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Glosario 

 

AECC Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla. 

COE Comisión de Organización Electoral. 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

HOJAS 
Hojas para hacer las operaciones de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

FMDC Funcionarias/os de Mesa Directiva de Casilla. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JE Jornada Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LN Lista Nominal de Electores. 

MDC Mesa Directiva de Casilla. 

PEF Proceso Electoral Federal. 

PLAN DE 

TRABAJO 

Plan de trabajo y cronograma para el Análisis muestral del llenado 

de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales 2024. 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

RE Reglamentos de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RV Resultados de la votación de la elección. 

SECRETARIA/O Secretaria/Secretario de la MDC. 

SV Suma de votantes. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VSU Votos de la elección sacados de las urnas. 
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Presentación 

 

El 9 de febrero de 2024 la CCOE celebró su segunda sesión extraordinaria donde aprobó 

el Acuerdo INE/CCOE/007/2024, relativo al Plan de trabajo y cronograma para el Análisis 

muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales 2024 (PLAN DE TRABAJO), a cargo de la DEOE. En términos del Acuerdo de mérito, 

el objetivo general de este estudio consistió en determinar la proporción de aquellas AECC 

que tuvieron inconsistencias en los datos asentados por parte de la o el SECRETARIA/O y 

el origen del error en los datos, así como realizar el análisis comparativo con los 

resultados obtenidos en estudios previos, con nivel de desagregación por Entidad 

Federativa, con el propósito de identificar aquellos elementos que deberán fortalecerse o 

mejorarse para los siguientes procesos electorales. 

 

De conformidad con el PLAN DE TRABAJO referido, se definió que el análisis de las AECC 

sería muestral, con inferencia por Entidad Federativa, con un nivel de confianza de 95% 

y el menor error estadístico posible, cuyo diseño quedó a cargo de la DERFE. 

 

Bajo este tenor, el documento se integra por doce temas que, en conjunto, permiten 

contextualizar los principales aspectos relacionados con el análisis de las AECC, así como 

de sus resultados. A este respecto, los primeros cuatro tópicos: I. Marco jurídico, II. 

Antecedentes, III. Objetivos de análisis y IV. Metodología, hacen referencia a las 

disposiciones normativas que sustentan este análisis; asimismo, se presenta una breve 

cronología de los estudios antecedentes y sus principales hallazgos, también se plasman 

los objetivos del análisis que fueron establecidos, en su momento, en el PLAN DE TRABAJO, 

y en la metodología, se describen los conceptos y criterios que fueron definidos para 

realizar la exploración de las AECC y determinar su consistencia. 

 

Por lo que toca a los temas del V al X, presentan los resultados obtenidos del análisis de 

las AECC para las tres elecciones federales, respondiendo a las preguntas objeto de 

investigación que se encuentran relacionadas con los objetivos específicos definidos, a 

saber: la implicación de la concurrencia de las elecciones federal y locales, la posible 

asociación entre las AECC con error en sus datos, respecto a las causales de recuento y 

su clasificación para los Cómputos Distritales, los niveles de consistencia entre los datos 

asentados en las AECC y los registrados en las HOJAS y también se presenta la 

comparación respecto a los resultados de los procesos electorales previos; 

adicionalmente, se realizó la exploración de algunos aspectos en materia de 

Organización Electoral, para conocer si estos incidieron en los resultados alcanzados. 

Por último, se plasman las conclusiones y líneas de acción encaminadas a mejorar los 

niveles de consistencia de las AECC para próximos procesos electorales. 
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En los anexos, se incorpora la nota metodológica sobre el diseño muestral, así como 

cuadros estadísticos y elementos gráficos con los principales resultados del análisis con 

desagregación a nivel estatal. 

 

Cabe mencionar que, históricamente los niveles de consistencia de las AECC tienden a 

ser menores cuando a nivel federal se realizan los procesos electivos para la renovación 

de la Presidencia de la República, así como del Congreso de la Unión (Senadurías y 

Diputaciones Federales), respecto de aquellos, en que únicamente se elige a las y los 

integrantes de la Cámara de Diputados. Bajo esta premisa, en lo que sigue se presentan 

los resultados alcanzados para las documentales utilizadas en la JE del PEF 2023-2024. 

 

En complemento al presente estudio, se diseñó un tablero de consulta de información 

dinámica, al cual se puede acceder desde el siguiente enlace: 

 

URL Código QR 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMt
M2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6Ij
hmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3OD
NlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090af

b276ee399e69c 

 

 

 

  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMtM2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6IjhmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090afb276ee399e69c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMtM2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6IjhmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090afb276ee399e69c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMtM2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6IjhmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090afb276ee399e69c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMtM2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6IjhmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090afb276ee399e69c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMtM2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6IjhmODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYjQzZiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection77090afb276ee399e69c
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I. Marco Jurídico 

 

El AECC (una para cada elección) es el documento de carácter legal en el que se registran 

los resultados de las elecciones en la casilla al concluir el proceso de Escrutinio y 

Cómputo, el día de la JE. 

 

En el RE del INE, artículo 433, numeral 1, se establece que: 

 

En caso de que alguna de las áreas considere necesario desarrollar algún 

estudio sobre el Proceso Electoral, deberá presentar su propuesta a la 

comisión correspondiente a más tardar en el mes de julio del año de la 

elección. Dicha propuesta deberá contener los objetivos y el plan de 

trabajo, así como los recursos que sean requeridos. 

 

A su vez, el Manual de Organización Específico1 (MOE), establece que, entre las funciones 

de la DEOE, se encuentra la relativa a coordinar la realización de los estudios de la 

documentación electoral, que se utiliza en los procesos electorales federales. 

 

En concordancia con estas disposiciones, en fecha 9 de febrero de 2024 se celebró la 

segunda sesión extraordinaria de la CCOE, donde se aprobó el Acuerdo 

INE/CCOE/007/2024, relativo al Plan de trabajo y cronograma para el Análisis muestral 

del llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales 

2024. 

  

 
1 Aprobado mediante acuerdo INE/JGE238/2019 de fecha 9 de diciembre del 2019, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
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II. Antecedentes 

 

• Concluido el PEF 2005-2006, se realizó el primer análisis sobre el llenado de las 

AECC. Los resultados evidenciaron que solo una de cada tres estaba libre de 

alguna inconsistencia. A partir de ello, se implementaron acciones en materia de 

Capacitación y Organización Electoral con el propósito de disminuir la incidencia 

de errores en su llenado, así como brindar mayor certeza a los resultados 

electorales con miras al siguiente proceso electoral. 

 

• Para el PEF 2008-2009, el 19 de agosto de 2009 se aprobó el Acuerdo CG418/2009, 

mediante el cual se emitieron los criterios para la evaluación de la documentación 

electoral utilizada durante la JE, donde se consideró el análisis del llenado de las 

actas, cuyo objetivo fue identificar la proporción de AECC de la elección de 

Diputaciones Federales por Mayoría Relativa (DMR), con inconsistencias en los 

datos asentados por la o el SECRETARIA/O, así como indagar sus posibles causas. 

Los resultados de este análisis arrojaron que el porcentaje de actas sin 

inconsistencias ascendió a 56.9 por ciento. 

 

• Por lo que corresponde al PEF 2011-2012, en la sesión extraordinaria del 03 de 

octubre de 2012 el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo CG659/2012, por 

el que se determinó la realización de cinco estudios de la documentación electoral, 

entre los cuales estuvo el análisis de las actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla 

de las elecciones federales de Presidencia, Senadurías y Diputaciones Federales 

de 2012. 

 

• Durante el PEF 2011-2012, en el contexto de las elecciones locales concurrentes 

con las federales en 15 entidades2, el porcentaje de actas sin inconsistencias para 

Diputaciones Federales disminuyó respecto del nivel alcanzado en el año de 2009, 

al situarse en 53.5 por ciento, pero se mantuvo superior respecto al año de 2006 

(35.8 por ciento). Por su parte, los porcentajes de AECC sin inconsistencias para 

las elecciones Presidenciales y de Senadurías fueron significativamente mayores 

a los registrados en la elección inmediata anterior de 2006, situándose en 52.8 y 

53.3 por ciento, cuando en 2006 estas cifras alcanzaron porcentajes de 36.3 y 

33.6, respectivamente. 

 

  

 
2 Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Yucatán. 
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• Para el PEF 2011-2012, como resultado del análisis se identificó que, en las 

entidades federativas con elecciones locales concurrentes con la federal, la 

incidencia de inconsistencias en las actas fue de hasta 10 puntos porcentuales 

más que en el conjunto aquellas en las que únicamente celebraron elecciones 

federales. Al respecto, se dio cuenta que las elecciones concurrentes pudieran 

tener un efecto negativo en el porcentaje de actas llenadas correctamente, lo 

anterior, debido a una mayor carga de trabajo que las y los FMDC debían realizar. 

 

• Por lo que toca al PEF 2014-2015, durante la sesión ordinaria celebrada el 27 de 

mayo de 2015, el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo INE/CG318/2015, 

determinó la realización de estudios de la documentación electoral utilizada durante 

la JE, en el que se incluyó el correspondiente al análisis del llenado de las AECC de 

las elecciones de Diputaciones Federales. En dicho proceso electoral, destacó un 

58.6 por ciento de AECC consistentes. Al igual que en el PEF inmediato anterior, se 

detectó que, en la mayoría de las entidades federativas sin elecciones 

concurrentes, las AECC presentaron mayores porcentajes de consistencia. 

 

• Para el PEF 2017-2018, el 30 de agosto de 2018 la CCOE aprobó el Acuerdo 

INE/CCOE020/2018, por el cual instruyó la realización de los estudios de la 

documentación electoral, siendo uno de ellos, el análisis muestral del llenado de 

las AECC utilizadas en las elecciones federales de ese año. Se destaca que, a 

diferencia de los estudios previos, que fueron de carácter censal, para el 

correspondiente a este proceso, se determinó que su elaboración sería a partir de 

un diseño muestral con inferencia a nivel nacional, estatal y distrital. En esa 

ocasión, para las tres elecciones los niveles de actas con datos consistentes se 

vieron mermados, puesto que, apenas una de cada tres no presentó 

inconsistencias. Estos resultados fueron similares a los que se alcanzaron en las 

elecciones federales del año 2006. 

 

• Para el PEF 2020-2021, en fecha 14 de junio de 2021, la CCOE llevó a cabo su 

décima sexta sesión extraordinaria donde se presentó el Plan de trabajo para la 

elaboración de los estudios de evaluación de la documentación electoral federal 

utilizada en la JE del PEF 2020-2021, y al igual que el antecedente de 2018, se 

definió que el análisis sería muestral, con inferencia por Distrito Electoral Federal. 

 

• Con motivo de los procesos de Consulta Popular 2021 y de Revocación de 

Mandato 2022, en fecha 28 de marzo de 2022, durante la tercera sesión 

extraordinaria de la COE, se presentó el Nuevo Plan de trabajo para la elaboración 

del análisis muestral del llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla 

de la elección de Diputaciones Federales de 2021, relativo a la ampliación del 
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periodo para la elaboración del análisis en comento, dando como margen para su 

conclusión el mes de junio de 2022. 

 

• Los principales hallazgos del análisis de las AECC del PEF 2020-2021 dieron cuenta 

que poco más de la mitad de esta documentación cumplió con los criterios de 

consistencia interna, los cuales al ser contrastados con los resultados de los 

ejercicios homólogos de 2009 y 2015, presentaron una disminución de entre 4.7 y 

6.4 puntos porcentuales, respectivamente. Al respecto, se dedujo que aunado a la 

concurrencia de elecciones locales (en 15 entidades se presentó el supuesto de 

la elección de Gubernatura, congresos locales y ayuntamientos, mientras que, en 

el resto de los estados también se tuvo proceso electivo para Diputaciones locales 

y/o ayuntamientos) y de una mayor participación ciudadana (52.6 por ciento), se 

tuvo que enfrentar el contexto adverso de la pandemia sanitaria por el COVID-19. 

 

• Durante la segunda sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral, celebrada el 09 de febrero de 2024; se aprobó el Acuerdo 

INE/CCOE/007/2024, relativo al Plan de trabajo y Cronograma para el Análisis 

Muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las 

Elecciones Federales 2024, cuyos resultados se describen a continuación. 
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III. Objetivos del análisis 

 

III.1. General 

 

Examinar el llenado de las AECC de la elección de Presidencia, Senadurías y Diputaciones 

Federales de 2024, para determinar la proporción de aquellas que tuvieron 

inconsistencias en los datos asentados por parte de la o el SECRETARIA/O y el origen del 

error en los datos, así como realizar análisis comparativo con los resultados obtenidos en 

estudios previos, a nivel Entidad Federativa para identificar elementos que deberán 

fortalecerse o mejorarse para los siguientes procesos electorales. 

 

III.2. Específicos 

 

• Realizar el análisis cuantitativo para determinar la proporción de AECC, por 

Entidad Federativa, que contienen algún tipo de error en los datos. 

• Identificar si hay una relación entre el número de elecciones y el número de errores 

en el AECC. 

• Determinar y analizar la posible asociación entre las AECC con error en los datos y 

las causales de recuento, por Entidad Federativa. 

• Establecer y analizar la posible asociación entre las AECC con error y los resultados 

de los cómputos distritales, por Entidad Federativa. 

• Realizar el análisis cuantitativo para determinar el porcentaje de AECC, por Entidad 

Federativa, cuya información es consistente con los datos asentados en las HOJAS. 

• Comparar los resultados a nivel estatal con los estudios realizados en los 
procesos electorales federales previos. 

• Identificar las líneas de acción y áreas de oportunidad en el diseño, así como en 

el llenado de las AECC que incidan en la calidad del llenado para futuros procesos 

electorales. 
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IV. Metodología 

 

El presente estudio se realizó con base en un diseño muestral con apoyo de la DERFE, 

con inferencia por Entidad Federativa, considerando una precisión estadística teórica de 

3.5% con 95% de confianza. El marco muestral se determinó con base en el número de 

las AECC y HOJAS de las tres elecciones federales, con la característica de estar 

físicamente completas y con información completa o parcial3.  

 

El esquema de muestreo consistió en seleccionar 32 muestras independientes, una por 

cada Entidad Federativa, este procedimiento se replicó para cada tipo de elección federal. 

La selección de casillas se realizó utilizando un esquema de muestreo sistemático con 

arranque aleatorio; para lo cual, las casillas con AECC y HOJAS disponibles se ordenaron 

de manera ascendente en cada Distrito Electoral Federal, según el número de 

combinaciones de formas de votación en la casilla (con votos registrados) y total de votos 

emitidos. 

 

El tamaño de las muestras fue del orden de 18,517 AECC para la elección Presidencial, 

de 18,530 para la de Senadurías y de 18,535, para de Diputaciones Federales, 

distribuidas por Entidad Federativa (ver los cuadros 1, 2 y 3 del Anexo 2). La nota 

metodológica para la selección de las muestras puede ser consultada en el Anexo 1. 

 

Los principales insumos para este estudio correspondieron a la información sobre las 

AECC cuyos datos fueron registrados en dos sistemas informáticos de la RedINE: el 

correspondiente al PREP y el Sistema de Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla, así como la información de las bases de datos contenidas en los sistemas: de 

Documentación y Materiales electorales, de Cómputos Distritales y de Circunscripción y 

el Multisistema ELEC2024, así como los resultados de los análisis de esta documentación 

electoral de procesos electorales federales antecedentes. 

 

Las y los VOED en los órganos desconcentrados realizaron la validación mediante el cotejo 

contra el ejemplar físico disponible, o en su defecto, con la versión digitalizada de estos 

documentos (PREP o el expediente digital de la propia JDE) para revisar las características 

de su llenado a cargo del FMDC, donde el procedimiento establecido para la actividad de 

verificación posibilitó la identificación del estatus de los datos de cada AECC de las 

muestras: coincidentes, no coincidentes, en blanco o ilegibles4, de tal manera que, las 

bases de datos consolidadas resultaron con los valores numéricos que permitieron por 

una parte, la evaluación de las razones aritméticas para conocer las características de 

 
3 INE. Guía para el levantamiento del inventario de la Documentación Electoral, PEF 2023-2024, junio de 2024. 
4 INE. Guía para el procesamiento de información para los Estudios de Evaluación de la Documentación Electoral, PEF 2023-2024, junio de 2024, INE. 
Manual del usuario del Sistema Integral para la Captura y Seguimiento de los Estudios de Evaluación de la Documentación Electoral, junio 2024. 



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 9 de 189 

 

consistencia interna y externa de las AECC y; en segundo término, los motivos por los que 

no se contó con el dato numérico. 

 

Con la información obtenida se buscó dar respuesta a las preguntas objeto de 

investigación de este estudio: 

 

• ¿Cuál fue el porcentaje de inconsistencia en las AECC de las elecciones del PEF 

2023-2024? 

 

A partir de esta pregunta general, se buscó responder también las siguientes: 

 

• ¿Cuál fue la proporción de AECC inconsistentes en las entidades federativas con 

elecciones concurrentes? 

• ¿Cuál fue la posible asociación entre las AECC inconsistentes respecto a los datos 

y las causales de recuento? 

• ¿Cuál fue la posible asociación entre las AECC inconsistentes y los resultados de 

los cómputos distritales? 

• ¿Cuál fue el porcentaje de actas consistentes-inconsistentes en comparación con 

los resultados obtenidos para las elecciones federales, respecto de los procesos 

electorales federales previos? 

 

Adicionalmente, se buscó conocer el comportamiento de las respuestas anotadas en 

las AECC para las siguientes preguntas de control: 

 

1. ¿Es igual el número de suma de votantes (SV) con el número de votos sacados 

de las urnas (VSU)? 

2. ¿Es igual la cantidad de votos sacados de las urnas (VSU) con el resultado de la 

votación (RV)? 
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IV.1. Marco conceptual 

 

Las AECC son documentos de carácter legal que contienen la información obtenida 

del Escrutinio y Cómputo de los votos realizado en la casilla. Este proceso se lleva a 

cabo con posterioridad al cierre de la votación y después de que se ha llenado y firmado 

el apartado correspondiente del acta de la JE por parte de las y los FMDC, los 

representantes de partido político o de candidaturas independientes. 

 

El artículo 288 de la LGIPE, establece que el Escrutinio y Cómputo se define como “el 

procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla 

determinan: 

 

a. El número de electores que votó en la casilla; 

b. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos 

o candidatos; 

c. El número de votos nulos, y 

d. El número de boletas sobrantes de cada elección.” 

 

Por su parte, el artículo 293 de LGIPE establece que dichos documentos deben contener, 

por lo menos, los siguientes datos: 

 

a.  El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b.  El número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c.  El número de votos nulos; 

d.  El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el 

listado nominal de electores; 

e.  Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y  

f.  La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los 

partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del Escrutinio y 

Cómputo. 

 

Conforme a estas disposiciones normativas, se presentó el modelo aprobado de las AECC 

para las elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 

de fecha 27 de febrero de 20245 (ver imágenes 1, 2 y 3). 

 

  

 
5 INE, https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166231/CGor202402-27-ap-16.pdf, Anexo I: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166231/CGor202402-27-ap-16-a.zip. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166231/CGor202402-27-ap-16.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166231/CGor202402-27-ap-16-a.zip
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Imagen 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Modelo aprobado de AECC de la elección de Presidencia 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las 

AECC para las elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

El modelo de AECC integró 14 rubros distribuidos en tres secciones. Al respecto, resulta 

preciso destacar que la información que se plasmó en estos documentos se obtuvo de la 

HOJA que se llenó previamente, durante el Escrutinio y Cómputo de Casilla. 

 

Para este tipo de elección el apartado de Resultados de la votación contempló 18 

recuadros: siete correspondientes a los partidos políticos nacionales, cuatro destinados 

a las combinaciones de la coalición Fuerza y corazón por México conformada por los 

partidos políticos PAN, PRI y PRD; en un mismo número, los recuadros para captar la 

votación de las combinaciones de la coalición Sigamos haciendo historia integrada por 

los partidos políticos PVEM, PT y MORENA, y los tres restantes para Candidatos/as no 

registrados/as, Votos nulos y el Total. 

 

De la comparación del AECC respecto al diseño aprobado para el PEF 2017-2018, se 

identificaron los siguientes cambios: 
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• Redacción de cada rubro. Se realizaron adecuaciones a las instrucciones de cada 

encabezado para dar claridad de los datos que debían de llenar los FMDC. 

• La inclusión de marcos que resaltan los espacios para el registro de los datos, 

con letra y número para los apartados de:  Boletas sobrantes,  Personas de 

la Lista Nominal que votaron,  Representaciones partidistas que votaron y  

Total de personas y representantes que votaron, de  Resultados de la votación 

de la elección de Presidencia. 

• En el apartado  Resultados de votación, se eliminarón las instrucciones para el 

llenado de los resultados de las combinaciones de las coaliciones “Escribe aquí 

solo el número de boletas que tienen marcados los emblemas de los partidos de 

la coalición indicada”. 

• Se realizó la modificación de la ubicación de la solicitud del dato  Total de votos 

sacados de las urnas, colocándolo después del apartado , seguido por la 

solicitud de las respuestas a las preguntas de control de los apartados Total de 

personas que votaron y el total de votos de Presidencia sacados de las urnas  

y Total de votos de Presidencia sacados de las urnas y el total de resultados de 

la votación . 

 

Imagen 2 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Modelo aprobado de AECC de la elección de Senadurías 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC 

para las elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 
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El modelo de AECC que se muestra para la elección de Senadurías corresponde al 

aprobado para la mayoría de las entidades federativas (19), el diseño del apartado  

Resultados de la votación es homólogo al de la elección de Presidencia; no obstante, de 

conformidad con el Acuerdo de mérito, se tuvieron modelos adicionales en función de las 

opciones de votación que operaron en algunas entidades y que se reflejaron en dicho 

apartado, a saber: 

 

• En once estados además de los siete partidos políticos nacionales también se 

registró la coalición Fuerza y corazón por México, 

• En Guanajuato, se contó con los siete partidos políticos nacionales y la coalición 

Sigamos haciendo historia, y  

• En Oaxaca, únicamente se tuvieron los recuadros para los siete partidos políticos 

nacionales. 

 

Los detalles sobre la operación de las coaliciones para las AECC de la elección de 

Senadurías para cada Entidad Federativa pueden ser consultados en el Cuadro 1, del 

Anexo Estadístico. 

 

Al comparar los modelos de las AECC para este tipo de elección empleados entre las 

elecciones federales 2018 y 2024, destacan las mismas modificaciones que se 

describieron para el AECC de la elección Presidencial. 
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Imagen 3 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Modelo aprobado de AECC de la elección de Diputaciones Federales 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo 

aprobado de las AECC para las elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 

27 de febrero de 2024. 

 

A su vez, el modelo de AECC que se presenta para la elección de Diputaciones Federales, 

también correspondió al aprobado para la mayoría de los distritos electorales federales 

(252); con diseño similar al de la elección de Presidencia; no obstante, al igual que para 

la elección de Senadurías también se tuvieron otros modelos en virtud de las opciones 

de votación registradas en los restantes distritos electorales federales y que tuvieron 

impacto en el apartado  Resultados de la votación, como sigue: 

 

• En 40 distritos electorales federales, el diseño incluyó a los siete partidos políticos 

nacionales y únicamente la coalición Fuerza y corazón por México, 

• En seis distritos electorales federales, se contó con los siete partidos políticos 

nacionales y únicamente la coalición Sigamos haciendo historia, 

• En dos distritos electorales federales, estuvieron contenidos los siete partidos 

políticos nacionales, ambas coaliciones y una candidatura independiente y; 

finalmente, 

 

Los detalles sobre la operación de las coaliciones de votación para las AECC de la elección 

de Diputaciones Federales para cada Entidad Federativa y Distrito Electoral Federal 

pueden ser consultados en el Cuadro 2, del Anexo Estadístico.  
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Cabe señalar que este modelo de AECC para Diputaciones Federales del PEF 2020-2021 

ya había sido objeto de la modificación en cuanto al orden de los apartados descrita para 

el diseño de las elecciones Presidencial y de Senadurías, por lo que únicamente aplicó 

la inclusión de marcos que resaltan los espacios para el registro de los datos, con letra y 

número. 

 

IV.2. Datos del AECC para la verificación de su consistencia interna 

 

La descripción de los apartados del AECC a partir de los cuales se obtienen los datos 

correspondientes a los numerales 1 al 9, se presentan a continuación (ver imágenes 4 y 

5). 
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Imagen 4. 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Sección uno del AECC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

  

Apartado para el registro del 

total de boletas sobrantes, se 

obtiene de la HOJA y 

corresponde a la cantidad de 

boletas sobrantes no utilizadas. 

Se obtiene de la HOJA a partir 

de dos conteos y una 

confirmación de las marcas 

“Votó” registradas en la LN y la 

suma de las registradas en el 

listado adicional de 

resoluciones del TEPJF. 

Se obtiene de la HOJA, como 

resultado del conteo de las 

marcas “Votó” de la relación de 

representaciones partidistas y 

de candidaturas 

independientes. 

Se obtiene de la HOJA, de la 

suma identificada como 

. 
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Imagen 5.  

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Sección dos del AECC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

A partir de estos datos, se establecen las relaciones lógicas y aritméticas que permiten 

valorar los criterios de consistencia interna de las AECC. 

  

Corresponde a la sección de la 

HOJA denominada Cuadro de 

resultado de Presidencia. 

El dato se recaba de la HOJA 

y corresponde a los votos de 

Presidencia sacado de todas 

las urnas. 

Se obtiene de la HOJA, 

respuesta al cuestionamiento 

análogo. 

Se obtiene de la HOJA, 

respuesta al cuestionamiento 

análogo. 
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IV.3. Criterios aplicados para el análisis de las AECC 

 

El análisis del llenado de las AECC se realizó aplicando una serie de relaciones lógicas 

y aritméticas sobre los datos que fueron registrados por las y los SECRETARIAS/OS, con el 

propósito de corroborar su igualdad y, en consecuencia, determinar si el llenado de los 

datos numéricos se hizo o no, de manera adecuada y conforme a las indicaciones 

establecidas. 

 

A continuación, se describen los datos que conforman las relaciones lógicas y aritméticas 

que se determinaron para llevar a cabo la valoración de las AECC: 

 

• Boletas sobrantes (BS): corresponden a las boletas que no fueron utilizadas, 

que se cancelaron con dos líneas diagonales y que permanecieron adheridas al 

block. 

 

• Personas que votaron (PV): total de marcas “VOTÓ” en la LN más, en su caso, 

el número de marcas “VOTÓ” que se registraron en la lista adicional de las 

personas con sentencia del TEPJF. En las casillas especiales, este dato 

corresponde al total de marcas “VOTÓ” que se anotaron en el acta de electores 

en tránsito. 

 

• Representaciones partidistas y de candidaturas independientes que 

votaron (RPPCIV): total de marcas “VOTÓ” de la relación de representaciones 

partidistas y de candidaturas independientes ante la MDC. Esta variable no aplica 

en casillas especiales. 

 

• Suma de votantes (SV): es la suma de personas que votaron (PV) más las 

representaciones partidistas y de candidaturas independientes que votaron 

(RPPCIV). 

 

• Resultado de la votación de la elección (RV): corresponde al total de votos de 

para cada partido político, coalición, candidaturas independientes (en su caso), 

candidaturas no registradas y votos nulos. Incluye los siguientes rubros6: 

 

▪ PAN (V1): Partido Acción Nacional 

▪ PRI (V2): Partido Revolucionario Institucional 

▪ PRD (V3): Partido de la Revolucionario Democrática 

▪ PVEM (V4): Partido Verde Ecologista de México 

▪ PT (V5): Partido del Trabajo  

 
6 Corresponde al modelo aprobado para la elección de Presidencia. 
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▪ MC (V6): Movimiento Ciudadano 

▪ MORENA (V7) 

▪ PAN-PRI-PRD (V8-V11): Coalición Fuerza y corazón por México y sus 

combinaciones 

▪ PVEM-PT-MORENA (V12-V15): Coalición Sigamos haciendo historia y sus 

combinaciones 

▪ Candidatos/as no registrados/as (V16) 

▪ Votos nulos (V17) 

 

• Votos de la elección sacados de las urnas (VSU): Total de votos de la elección 

respectiva que se sacaron de todas las urnas. 

 

IV.3.1. Criterios de consistencia interna 

 

La consistencia interna se refiere a la verificación de las relaciones lógicas y aritméticas 

que guardan entre sí los datos contenidos en el AECC. Estas relaciones se traducen en 

cuatro criterios que deben cumplirse para determinar que se encuentran libres o no, de 

error: 

 

Criterio Descripción Fórmula 

 

La suma de personas que votaron (PV) más el 

número de representaciones partidistas y de 

candidaturas independientes que votaron (RPPCIV) 

es igual a la suma de votantes (SV). 

PV + RPPCIV = SV 

 

 
La suma de votantes (SV) es igual a los votos de la 

elección sacados de todas las urnas (VSU). 

SV = VSU 

 

 

Los votos de la elección respectiva sacados de 

todas las urnas (VSU) es igual al resultado de la 

votación de la elección (RV). 

VSU = RV 

 

 

El resultado de la votación de la elección (RV) es 

igual a la suma de votos (∑Vi) de cada campo de 

votación para partido político, coalición, 

candidaturas independientes, candidaturas no 

registradas y votos nulos. 

𝑹𝑽 =  ∑ 𝑽𝒊

𝑵

𝟏
 

 

Nota: El valor de “n” varía en 

función del registro o no, de 

coaliciones y/o 

candidaturas 

independientes en el 

distrito. 
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La valoración de los cuatro criterios de consistencia tuvo como propósito identificar, 

mediante razones aritméticas, aquellas AECC que cumplieron la consistencia interna entre 

los datos que fueron anotados en ellas, es decir, que estuvieron libres de error, 

permitiendo clasificar a las AECC en dos grandes grupos: 

 

i. Actas consistentes o sin inconsistencias (excepto en el dato de boletas 

sobrantes), documentos en los que el cumplimiento de los cuatro criterios de 

consistencia permite afirmar que los datos asentados en ellas estuvieron libres 

de error, (ver Imagen 6), o 

ii. Actas inconsistentes, se trata de las AECC en las que no se cumplió al menos 

uno de los criterios de consistencia interna (ver Imagen 7). 

 

A continuación, se presentan los ejemplos de actas (consistentes e inconsistentes) que 

se utilizaron en la JE de 2024, para la elección de Presidencia. 
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Imagen 6. 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Ejemplo de AECC consistente 

  

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

Criterio Fórmula Valoración 

SV = PV + RPPCIV 233 = 233 + 0 

SV = VSU 233 = 233 

RV = VSU 233 = 233 

RV = ∑Vi 233 = 56+12+2+14+8+8+117+2+2+4+3+3+1+1+3 
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Imagen 7 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Ejemplo de AECC inconsistente 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

Criterio Fórmula Valoración 

SV = PV + RPPCIV  528 = 528 + 0 

SV = VSU 528 ≠ 525 

RV = VSU 525 = 525 

RV = ∑Vi  525 = 59+21+2+16+17+42+318+1+1+21+3+4+3+17 

 

Por lo que toca al grupo de AECC inconsistentes, es posible identificar el tipo de error que 

presentaron, saber: a) numérico, b) de llenado o c) de ambos tipos (numérico y de 

llenado). 
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i) Error numérico: se presentó cuando en el AECC se contó con la información de 

todos los datos numéricos requeridos para realizar las operaciones aritméticas 

para valorar los criterios de consistencia interna, no obstante, al menos uno de 

ellos no se cumplió (ver Imagen 8). 

 

Imagen 8 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Ejemplo de AECC inconsistente y con error numérico en los datos 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este caso, se puede observar que se anotaron todos los datos numéricos para realizar 

las operaciones aritméticas de los cuatro criterios, sin embargo, al evaluar las igualdades 

de los criterios I y IV estas no se cumplieron, es decir, el cálculo arrojó datos distintos. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio Fórmula Valoración 

 SV = PV + RPPCIV  391≠382 

 SV = VSU 382 = 382 

 RV = VSU 382 = 382 

RV = ∑Vi  382 ≠ 178+15+4+8+12+27+103+11+1+11+1+5+4 
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ii) Error de llenado: se presentó cuando alguno(s) de los datos numéricos 

necesarios para hacer las operaciones aritméticas no estuvo disponible en el 

AECC o no fue legible, pero fue posible verificar el cumplimiento de las demás 

operaciones matemáticas (Imagen 9). 

 

Imagen 9 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Ejemplo de AECC inconsistente y con error de llenado de los datos 

 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

iii) Error numérico y de llenado: cuando en el AECC tuvieron lugar los tipos de 

error i) e ii), ver Imagen 10.  

Criterio Fórmula Valoración 

 SV = PV + RPPCIV  394=394 

 SV = VSU 394 ≠ Vacío 

 RV = VSU Vacío ≠ 394 

RV = ∑Vi  394 = 184+13+3+9+6+34+112+6+1+1+19+1+5 
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Imagen 10 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Ejemplo de AECC inconsistente y con error numérico y de llenado en los datos 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC para las 

elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de las AECC inconsistentes, se debe considerar que el origen o motivo no fue 

necesariamente atribuible a las y los FMDC encargados de anotar los datos, sino que este 

pudo derivarse de circunstancias ajenas a ellos, previo a la realización del Escrutinio y 

Cómputo. 

  

Criterio Fórmula Valoración 

 SV = PV + RPPCIV  410 ≠ 746 

 SV = VSU 746 ≠ Vacío 

 RV = VSU 410 ≠ Vacío 

RV = ∑Vi  410 = 4+22+3+86+7+18+228+3+2+8+2+1+25 
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Al respecto, se deducen algunos supuestos: 

• La variable PV corresponde a la suma de recuentos parciales: a) las marcas del 

sello “VOTÓ” en la LN, anotadas en el espacio correspondiente por cada elector/a 

que sufragó; b) las marcas del sello “VOTÓ”, anotadas en el espacio de las y los 

electores relacionados en la lista adicional que votaron, con sentencia favorable 

expedida por el TEPJF7. 

 

En este sentido, en el cálculo de PV pudieron tener lugar las siguientes causas 

de inconsistencias: 

i)  El sub o sobre registro del sello “VOTÓ” en la LN; 

ii) El sub o sobre registro del sello “VOTÓ” correspondiente a las y los 

ciudadanos que ejercieron su derecho al voto con sentencias favorables del 

TEPJF, incluidos en la LN adicional. 

 

• La variable RPPCIV refiere a las representaciones partidistas y/o de candidaturas 

independientes acreditados en la casilla que votaron, donde las posibles 

fuentes de inconsistencias pueden atribuirse al sub o sobre registro del sello 

“VOTÓ” colocado junto a su nombre en la relación estas figuras8. 

 

• La variable VSU es el resultado del conteo físico de los votos de la elección 

respectiva que fueron depositados en las urnas. En este caso, las inconsistencias 

pudieron generarse por varias situaciones: 

i) Que algún elector/a hubiese optado por no introducir su boleta en la urna, 

ocasionando con esta acción una diferencia entre el registro de marcas 

“VOTÓ” en la LN y la existencia física de votos. 

ii) La confusión por parte del elector/a al momento de depositar su voto en la 

urna de una elección distinta, de la misma casilla o de una casilla contigua. 

 

El efecto de esta confusión que se presenta en urnas de la misma casilla 

se minimiza durante la ejecución del Escrutinio y Cómputo de la votación, 

pues está previsto que, de encontrarse votos de una elección en la urna 

correspondiente a otra, se separarán y se contabilizarán en la elección 

respectiva (artículo 292 de la LGIPE), previo al llenado de las AECC. No 

obstante, en las 32 entidades con elecciones concurrentes (federales y 

locales), de no haberse llevado a cabo los escrutinios y cómputos de forma 

simultánea, esta previsión pudo no verse reflejada en los resultados 

anotados en las AECC. 

  

 
7 INE, Instructivo para la y el Funcionario de Casilla, Proceso Electoral 2023-2024, México 2023, p. 58 y 59. 
8 INE, Instructivo para la y el Funcionario de Casilla, Proceso Electoral 2023-2024, México 2023, p. 65. 
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Tratándose de urnas de diferentes casillas, ubicadas en el mismo domicilio, 

sin una adecuada separación entre ellas, esta confusión invariablemente 

ocasionaría diferencias entre el registro de los sellos “VOTÓ” EN la LN y la 

cantidad de votos contabilizados en las urnas respectivas. 

 

Derivado de los supuestos anteriores, el diseño del AECC incluyó dos preguntas de 

control para identificar si existió diferencia en dos de los criterios de consistencia interna: 

 

• Pregunta de control 1, para valorar el cumplimiento del Criterio II: ¿Es igual el 

número total del apartado  [Suma de votantes, SV] y el Total de votos 

sacados de las urnas del apartado  [Votos sacados de las urnas, VSU]? 

• Pregunta de control 2, para corroborar el cumplimiento del Criterio III: ¿Es igual 

la cantidad del apartado  [Votos sacados de las urnas, VSU] con el total de 

votos del apartado  [Resultado de la votación, RV]? 

 

La respuesta a estas interrogantes permitió conocer aquellos casos en que las y los FMDC 

conocieron de la existencia de una diferencia en los datos asentados en las AECC. En este 

sentido, se podría asumir que el origen de la inconsistencia pudo ser generada por las 

circunstancias anteriormente expuestas y no necesariamente por las anotaciones o 

cálculos realizados por las y los FMDC durante el procedimiento del Escrutinio y Cómputo. 

 

IV.3.2. Criterio de consistencia externa 

 

El cumplimiento de los cuatro criterios de consistencia interna antes descritos resulta 

suficiente para valorar que si datos numéricos asociados a las variables relacionadas son 

correctos o no; sin embargo, queda un dato pendiente por verificar: el correspondiente a 

BS. 

 

Los criterios de consistencia interna permiten verificar la relación numérica entre los datos 

que tienen que ver con el control de las boletas que fueron entregadas a la ciudadanía 

que acudió a votar, pero no de las boletas sobrantes sin utilizar. Éstas quedan fuera del 

proceso de verificación referido. 

 

Una forma de comprobar si este dato está libre de error consiste en aplicar un criterio 

adicional en el que se requiere contar con un dato que no se encuentra en las AECC y se 

trata del total de boletas entregadas (TBE) a cada Presidencia de la MDC. 
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El dato de TBE corresponde al total de las y los ciudadanos inscritos en la LN de cada 

casilla más el número adicional de boletas destinadas para el voto de las 

representaciones partidistas nacionales y locales (cuando se trata de elecciones 

concurrentes) y, en su caso, para las representaciones de candidaturas independientes 

acreditadas ante la casilla. Lo anterior de conformidad con el artículo 279, numeral 5, de 

la LGIPE, que establece el derecho a votar de estas figuras en la casilla en la que se 

encuentren acreditadas. 

 

Con el propósito de garantizar que, el dato de BS se encuentre libre de inconsistencia, 

resulta necesario verificar que se cumpla con el siguiente criterio de consistencia externa: 

 

BS = TBE – VSU 

 

Como se puede observar el criterio busca verificar que el número de las BS sea igual a la 

diferencia entre el TBE a la Presidencia de la MDC y la cantidad de VSU. 

 

Una vez establecidos los criterios de consistencia interna y externa, se está en posibilidad 

de evaluar su aplicación para la muestra de las AECC correspondientes a las elecciones 

federales celebradas en el año 2024. 
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V. Principales resultados 

 

Los resultados que se presentan a continuación corresponden a estimaciones muestrales 

obtenidas de las AECC seleccionadas para obtener inferencia por tipo de elección federal 

y por Entidad Federativa, para el PEF 20249. 

 

V.1. Llenado de los campos de datos de las AECC 

 

Conforme a la información registrada en las AECC, por lo que tiene que ver con los campos 

de datos que permiten determinar la consistencia interna, se observó que la omisión de 

su registro se presentó principalmente en los VSU, con los porcentajes más altos y que 

tuvieron lugar en las tres elecciones, cuyos valores fueron de entre 10.4 a 11.5 por ciento 

(ver Gráfica 1) 

 

Gráfica 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC, según campos de datos, por estatus de 

disponibilidad de información 

 

 

  
(*): Representantes de Partido Político y de Candidaturas independientes que votaron en la casilla y que no se incluyen en la LN ni en la lista adicional. 

No aplica para casillas especiales. 

 

(**): No aplica para casillas especiales. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  

 
9 En el Anexo 3, se pueden consultar los estimadores puntuales y los intervalos de confianza a nivel estatal, de las AECC de las elecciones federales de 
2024. 
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En ese orden, les siguieron los datos correspondientes a las variables BS, PV, RPPCIV y SV, 

con un comportamiento similar en cuanto a la omisión en su registro, cuyos valores 

oscilaron en el rango de 3.2 y 4.7 por ciento y; finalmente, las variables con menores 

porcentajes fueron las correspondientes a RV y la ΣVi, donde los valores para la primera 

estuvieron entre 1.5 y 1.8; mientras que, para la última fueron en alrededor de 0.3 puntos 

porcentuales.  

 

Cabe mencionar que la ΣVi resultó de un cálculo automático y su valor porcentual de 

omisión respondió exclusivamente a cuando todos los campos de votación del apartado 

6 del AECC no registraron datos o bien, fueron ilegibles. 

 

En virtud de lo anterior, también se realizó el análisis de la proporción de campos en los 

que no fue factible contar con información, diferenciando aquellos en los que no se 

registró algún dato de los que fue ilegible (ver Gráfica 2); a este respecto, también se 

anticipa el análisis del apartado 6 (campos de los RV), que corresponde a la suma de 

campos de votación (ΣVi), que se realizará más adelante. 

 

Gráfica 2 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, según campos de 

datos, por estatus de disponibilidad de información 

 

  
(*): RPPCIv que votaron en la casilla y que no se incluyen en la LN ni en la lista adicional. No aplica para casillas especiales. 

 

(**): No aplica para casillas especiales. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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La Gráfica 2 da cuenta de una alta disponibilidad de datos para las variables que 

permitieron valorar los criterios de consistencia interna; en este sentido, para las BS, PV, 

RPPCIV, SV y RV, los campos con dato estuvieron en el rango de entre 95.4 y 98.5 por 

ciento, mientras que, su parte complementaria estuvo conformada por los campos que 

quedaron sin dato (en blanco o vacíos) en el rango de entre 1.3 y 4.0 y, en menor medida, 

estuvieron los campos con datos ilegibles (entre 0.2 y 0.6 por ciento). 

 

Por lo que toca a la variable VSU, que presentó una mayor proporción de omisión para los 

tres tipos de elección, el porcentaje de datos no disponibles (en blanco o vacíos) estuvo 

en el rango de entre 10.2 y 11.2 por ciento y, con datos ilegibles, entre 0.2 y 0.4 por 

ciento. 

 

En los cuadros 1, 2 y 3, se muestra el comportamiento sobre la disponibilidad o no de los 

datos para las variables en comento, a este respecto, se presentan en orden descendente 

de acuerdo con el porcentaje de su registro, pudiendo observar también los 

correspondientes respecto de la falta de información por motivos de su omisión o 

ilegibilidad, por tipo de elección. 

 

  
 

(*): Representantes de Partido Político y de Candidaturas independientes que votaron en la casilla y no se incluyen en la LN ni en la lista adicional. 

 

(**): No aplica para casillas especiales. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las actas de Escrutinio 

y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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(*): Representantes de Partido Político y de Candidaturas independientes 

que votaron en la casilla y no se incluyen en la LN ni en la lista adicional. 

 

(**): No aplica para casillas especiales. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la 

DEOE, con base en la información de las muestras de las actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con 

corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Aunado a lo anterior, se da cuenta que la variable RV fue la que tuvo el mayor nivel de 

información disponible para las AECC de las tres elecciones; mientras que la variable VSU 

se ubicó en el extremo opuesto, con niveles de 89.6 por ciento, para la elección de 

Presidencia, 88.9, para la elección de Senadurías y 88.4, para la elección de 

Diputaciones. 

 

V.1.1. Llenado de los campos de RV (apartado 6) de las AECC 

 

La revisión sobre el llenado de los campos de resultados de la votación (RV), posibilitó 

conocer la incidencia de la omisión de información en alguna de las opciones contenidas 

en las AECC (partidos políticos nacionales, votos para coaliciones, en su caso, votos para 

candidaturas independientes, votos para candidaturas no registradas, votos nulos y el 

total de votos); lo cual no necesariamente implicó el incumplimiento de los criterios de 

consistencia interna; no obstante, deja ver si el FMDC atendió las instrucciones para el 

llenado de esta Documentación Electoral. 
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Para tal efecto se retomó la instrucción para el llenado de este apartado que reza, Copie 

del apartado 6 de la Hoja para hacer operaciones, los votos para partidos políticos, 

coaliciones, candidatura no registrada, votos nulos y TOTAL. En caso de que no se haya 

recibido votación para alguno, escriba ceros, lo que indicaría que todos los campos 

debieron ser llenados (incluso con 0), donde también es posible inferir que, aun cuando 

no todos los campos fueron llenados, la suma de los valores disponibles pudo ser 

coincidente con el registrado en el campo TOTAL, y en consecuencia cumplir con la 

evaluación del criterio de consistencia interna IV (RV = ΣVi). 

 

Las gráficas 3, 4 y 5 muestran el resultado sobre la distribución de la información 

disponible de los campos de votación del apartado 6, por tipo de elección. 

 

Gráfica 3 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Presidencial, 

según llenado de campos de votación del apartado 6, por 

estatus de disponibilidad de información 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Gráfica 4 
Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías, 
según llenado de campos de votación del apartado 6, por 

estatus de disponibilidad de información 
 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
 

Gráfica 5 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según llenado de campos de votación del apartado 

6, por estatus de disponibilidad de información 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Del análisis de los resultados sobre la disponibilidad datos en los campos del apartado 6, 

se destaca lo siguiente: 
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• Los campos destinados para el registro de los votos de los partidos políticos 

nacionales para las tres elecciones y, de candidaturas independientes, en el caso 

de la elección de Diputaciones Federales, presentaron un comportamiento más o 

menos uniforme, con valores que superaron el 98.0 por ciento. 

• Los campos de las combinaciones de las coaliciones presentaron la tendencia de 

un mayor porcentaje de datos asentados en el primer campo (que incluyó todos 

los emblemas de los partidos políticos que conformaron la coalición), 

disminuyendo en las demás combinaciones de cada coalición (en que se 

contenían dos emblemas de partidos políticos). 

• El campo de votación correspondiente a CNR resultó con el nivel más bajo de datos 

disponibles para las tres elecciones: 92.2 por ciento, en Presidencia 91.9 por 

ciento, para las elecciones legislativas. 

 

El Cuadro 4 muestra los resultados respecto a la distribución de información no disponible 

por campos de votación, por tipo de elección: 

 

Cuadro 4 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de los campos de votación del apartado 6, de 

las AECC de las elecciones federales, según la disponibilidad de información 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio 

y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Con base en los resultados presentados en el Cuadro 4, es posible observar el 

comportamiento sobre la no disponibilidad de los datos, conforme a grupos de 

características similares: 

 

• En el grupo de partidos políticos, se observa que el mayor porcentaje de 

información faltante para las elecciones Presidencia y de Senadurías correspondió 

al PRD, donde los datos no disponibles se distribuyeron en la siguiente proporción: 

ilegible con 0.1 y 0.2 por ciento; respectivamente y sin dato, con 0.8 por ciento, 

para ambos tipos de elección. En el caso de la elección de Diputaciones Federales, 

se trató de la(s) CI, donde la falta de datos fue por motivo de haber quedado en 

blanco o vacío. 

• Por lo que corresponde al grupo de las coaliciones, el mayor porcentaje de 

información faltante para las elecciones Presidencia y de Senadurías tuvo lugar 

en tercera combinación de la coalición Fuerza y Corazón por México (PRI-PRD), con 

0.2 por ciento de datos ilegibles y 6.3 por ciento; sin datos, en tanto que, para la 

elección de Diputaciones Federales, también se trató de los campos en dos 

opciones de votación de la misma coalición (PAN-PRD y PRI-PRD), con 0.2 y 6.1 por 

ciento, para datos ilegibles y sin dato, respectivamente. 

• Para las tres elecciones, la distribución de información no disponible del campo 

CNR osciló entre 0.2 y 0.3 por ciento por motivo de ser ilegibles, mientras que en 

un porcentaje mayor (7.6 y 7.9) se trató de la omisión de datos. 

 

V.2. Consistencia interna 

 

De la valoración de los cuatro criterios de consistencia interna, se identificó el conjunto 

de AECC que cumplieron todas las condiciones y que en adelante se considerarán como 

consistentes, así como aquellas en que las que, por lo menos un criterio no se cumplió y 

que se referirán como inconsistentes. 

 

En este tenor, para los tres tipos de elección se obtuvieron niveles similares de AECC 

consistentes del orden de 37.8 por ciento para la elección de Diputaciones Federales, 

37.7 por ciento en el caso de la elección Presidencial y de 36.4 por ciento, para la de 

Senadurías (ver Gráfica 6). 
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Gráfica 6 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC 

según cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por tipo de elección 

 
 

(P): Presidencia. (S): Senaduría. (D): Diputaciones Federales 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en 

la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las 

elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Los resultados por Entidad Federativa y tipo de elección presentados en orden 

descendiente dejan ver que, en términos generales las AECC que cumplieron los cuatro 

criterios de consistencia interna presentaron comportamientos similares para las tres 

elecciones federales en la mayoría de ellas (ver Gráfica 7). 
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Gráfica 7 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC que cumplen con los criterios de consistencia 

interna, por Entidad Federativa y tipo de elección 

 

 
 

(*): Entidades con elección del cargo de Ejecutivo Local. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

A este respecto, se destaca lo siguiente: 

 

• Oaxaca y Colima lograron los mejores niveles de AECC consistentes. En el caso de 

la primera entidad, sobresale que alrededor del 60.0 por ciento de las 

documentales para las tres elecciones estuvieron libres de error, mientras que, en 

Colima, los niveles de actas sin error para las elecciones Presidencial y de 

Diputaciones Federales resultó superior a 55.0 por ciento; en tanto que, para la de 

Senadurías, fue del orden de 50.0 por ciento. 

• Colima, Querétaro, Nuevo León y Baja California Sur presentaron las mayores 

diferencias entre las AECC consistentes entre las elecciones de Presidencia y 

Senadurías. Para las tres primeras entidades federativas, esta fue de entre 6.7 a 

8.3 puntos porcentuales, con mejores niveles de documentos libres de error para 

el primer tipo de elección, en tanto que, en Baja California Sur, resultó una 
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deferencia de poco más de 10 puntos porcentuales, en favor de las documentales 

consistentes para la elección de Senadurías. 

• Por lo que toca a las diferencias de AECC sin error entre las elecciones Presidencial 

y de Diputaciones Federales, se da cuenta que Campeche y Yucatán presentaron 

los contrastes más elevados entre ambas, en la primera entidad se observó una 

disparidad de 14.1 puntos porcentuales (favoreciendo el nivel de consistencia de 

las documentales de Diputaciones Federales), mientras que, para la segunda fue 

de 7.7 por ciento (con mayor porcentaje de AECC sin error para la elección 

Presidencial). 

• En el mismo tenor, al confrontar el nivel de actas consistentes entre las elecciones 

de Senadurías y Diputaciones Federales, se encontró a Campeche y Coahuila, en 

el primer caso se observaron mejores niveles de consistencia interna en la 

elección de Diputaciones Federales (poco más de 9.0 puntos porcentuales) 

respecto de la Senadurías y, para la segunda Entidad Federativa, se presentó un 

comportamiento opuesto, es decir, se obtuvieron mayores niveles AECC sin error 

para la elección de Senadurías con una diferencia de 8.3 puntos porcentuales. 

• Cuatro entidades resultaron con niveles de actas sin error, por debajo de 25.0 por 

ciento en las tres elecciones federales: Morelos, Sonora. Campeche y Baja 

California Sur. 

 

En los Cuadros 3, 4 y 5 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de las 

AECC, según el cumplimiento de los criterios de consistencias interna, por tipo de elección, 

por Entidad Federativa. 

 

En la Gráfica 8 se presenta la distribución de las entidades federativas según los rangos 

de porcentajes de AECC consistentes por tipo de elección. Se destaca que, para las tres, 

el rango más bajo consideró hasta 20 por ciento de AECC consistentes y, en esa categoría 

se registraron dos estados para la elección Presidencial (Baja California Sur y Campeche) 

y uno; respectivamente, para las elecciones de Senadurías y de Diputaciones Federales 

(Morelos y Baja California Sur). 

 

También se da cuenta que, para la elección Presidencial, tres cuartas partes de las 

entidades alcanzaron niveles de AECC consistentes dentro de los rangos del 30.0 al 50.0 

por ciento; mientras que, para la elección de Senadurías la mitad de las entidades 

federativas alcanzaron niveles de actas sin error de entre 30.0 y 40.0 por ciento y, 

finalmente, en la elección de Diputaciones Federales, casi el 70.0 por ciento de ellas 

tuvieron niveles de actas sin error en los rangos de 30.0 al 50.0 por ciento, como en la 

elección de Presidencia. 
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Gráfica 8 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa y absoluta de entidades federativas, según rango 

de porcentaje de AECC que cumplen los criterios de consistencia interna, por tipo 

de elección 

 

 
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Los mapas 1, 2 y 3 del Anexo 4, presentan la distribución de las entidades federativas, 

según porcentaje de cumplimiento de consistencias interna en las AECC, por tipo de 

elección. 

 

V.2.1. Tipos de error 

 

Por lo que toca a los tipos de error que se detectaron en las AECC que no cumplieron con 

alguno de los criterios de consistencia interna, resultó que la mayoría correspondieron a 

errores de tipo numérico; es decir, en estas documentales se dispuso de todos los datos 

numéricos para llevar a cabo la valoración de las igualdades, pero al menos, en una de 

ellas la coincidencia no se cumplió (ver Gráfica 9). 

 

En la misma gráfica se puede observar que para los tres tipos de elección, los niveles de 

AECC con algún tipo de error rondaron entre 62.0 y 63.3 por ciento y, al interior de este 

subconjunto de documentales, entre 46.0 y 48.1 por ciento de las actas, el tipo de error 
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fue numérico, entre 9.7 y 11.1 se trató de deficiencias en el llenado y, por último, entre 

4.8 y 5.1 correspondió a la ocurrencia de ambos tipos de error. 

 

Gráfica 9 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC según cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna y tipo de error, por tipo de elección 

 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 42 de 189 

 

En la Gráfica 10, se presenta la composición de las AECC inconsistentes de la elección 

Presidencial por tipo de error y por Entidad Federativa. 

 

Gráfica 10 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC de la elección 

Presidencial que no cumplieron los criterios de 

consistencia interna, según tipo de error, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

En este tenor, se enuncian algunos aspectos relevantes: 

• El grupo de entidades federativas que presentaron los niveles más altos de AECC 

inconsistentes por error numérico fueron: Ciudad de México, Baja California Sur y 

Morelos, que superaron el 60.0 por ciento. 

• 14 entidades federativas se ubicaron por arriba de la media nacional para AECC 

donde únicamente se presentó error numérico (47.8 por ciento). 

• Oaxaca se ubicó en el extremo inferior de AECC con error de tipo numérico (26.1 

por ciento), lo que concuerda con que haya obtenido los mejores niveles 

consistencia interna en las AECC. 

• Respecto a los errores de llenado, el mayor porcentaje se registró en Durango 

(18.2 por ciento) seguido por Sonora (17.7 por ciento), mientras que, los menores 

se presentaron en Querétaro (6.2 por ciento) y en la Ciudad de México (4.9 por 

ciento).  
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• Por último, aunque el promedio de los errores numéricos y de llenado presentados 

de manera conjunta resulto menor, con relación a los dos tipos de error 

previamente descritos, destacan Baja California y Baja California Sur, con 9.8 y 

9.5 por ciento, respectivamente y, en el extremo opuesto quedaron la Ciudad de 

México y Colima, con 2.7 y 2.6 por ciento, en dicho orden. 

 

En el Cuadro 6 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de AECC de la 

elección Presidencial, según el cumplimiento de consistencias interna, por tipo de error, 

por Entidad Federativa. 

 

Con relación a la elección de Senadurías, la Gráfica 11 muestra el comportamiento de 

los tipos de error en las AECC, también por Entidad Federativa. 

 

Gráfica 11 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC de la elección de Senadurías que 

no cumplieron los criterios de consistencia interna, según tipo de 

error, por Entidad Federativa 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Al respecto, se encontraron los siguientes resultados:  

• Dos entidades federativas se ubicaron en los niveles más altos en cuanto al tipo 

de error numérico: la Ciudad de México (que también estuvo en este grupo en las 

AECC de la elección Presidencial) y Morelos, cuyos resultados estuvieron por arriba 

del 60.0 por ciento. A su vez, con la incidencia más baja para este tipo de error 

nuevamente aparece Oaxaca, con 25.6 por ciento.  
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• Para el tipo de error numérico, es de destacar que cerca de la mitad de las 

entidades federativas (15) presentaron niveles de AECC por arriba de la media 

nacional (48.1 por ciento). 

• Por lo que toca al error de llenado de las AECC, sobresale Chihuahua con el 

porcentaje más alto (17.6) y, en contraste, la Ciudad de México y Puebla 

presentaron la menor incidencia, 6.3 y 6.2 por ciento, respectivamente. 

• En cuanto a la ocurrencia de ambos tipos de error, en el extremo superior 

estuvieron Chihuahua y Durango con niveles que rondaron 9.0 por ciento y 

nuevamente la Ciudad de México estuvo posicionada en el extremo más bajo, con 

apenas 2.2 por ciento. 

 

En el Cuadro 7 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de las AECC de la 

elección Senadurías, según cumplimiento de los criterios de consistencias interna, por 

tipo de error, por Entidad Federativa. 

 

En concordancia con las elecciones Presidencial y de Senadurías, en la Gráfica 12 se 

puede observar la distribución de las entidades federativas atendiendo la incidencia del 

tipo de error, para Diputaciones Federales. 

 

Gráfica 12 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales que no cumplieron los criterios de consistencia interna, 

según tipo de error, por Entidad Federativa 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Principales hallazgos: 

 

• El grupo de entidades federativas que presentaron los niveles más altos de 

inconsistencias por error numérico fueron: Ciudad de México y Baja California Sur, 

que superaron el 60.0 por ciento de sus AECC en este supuesto. 

• 14 entidades federativas se ubicaron por arriba de la media nacional para AECC 

donde únicamente se presentó error numérico (46.0 por ciento). 

• De nueva cuenta Oaxaca se ubicó en el extremo inferior de AECC con error de tipo 

numérico (27.1 por ciento). 

• En cuanto a la incidencia de errores de llenado, los mayores porcentajes se dieron 

en Coahuila (con 19.3 por ciento), seguido por Durango (con 18.4 por ciento), en 

tanto que, la Ciudad de México correspondió a la Entidad con el menor nivel (con 

5.6 por ciento). 

• Por último, de los errores numéricos y de llenado presentados de manera conjunta, 

sobresalen Sinaloa, Baja California Sur y Nayarit, con la mayor incidencia y 

alcanzando porcentajes de poco más de 9.0 por ciento. 

 

En el Cuadro 8 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de las AECC de la 

elección de Diputaciones Federales, según cumplimiento de los criterios de consistencias 

interna, por tipo de error, por Entidad Federativa. 

 

V.2.2. Cumplimiento de los criterios de consistencia interna 

 

En lo que sigue, se presenta el comportamiento de los cuatro criterios valorados en su 
conjunto y que posibilitaron determinar si el AECC fue correctamente llenada; o bien, ante 
el incumplimiento de algunos de ellos, dio lugar a su clasificación como inconsistente. Lo 
anterior, con el propósito de conocer en cuáles fue más recurrente el incumplimiento y 
las variables donde se concentraron más errores, tanto numéricos como de llenado, por 
tipo de elección (ver Gráfica 13). 
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Gráfica 13 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC inconsistentes, según criterios de consistencia 

interna y tipo de error, por tipo de elección 

 

  
 

(*): Se excluyen de este criterio las AECC especiales que no cuentan con el dato de RPPCIV. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Del total de AECC inconsistentes, en el Criterio II, relativo a la igualdad entre la SV 

y los VSU ocurrieron más errores de tipo numérico; en poco más de seis de cada 

10 documentales la valoración de la igualdad en comento no se cumplió. A este 

respecto, destaca que la frecuencia de errores numéricos registrada en este 

criterio fue la más alta respecto a los otros tres. 

• En orden de importancia, el Criterio IV relativo a la comparación entre RV y a la ∑Vi 

ocupó el segundo lugar de ocurrencia de errores de tipo numérico en las AECC 

inconsistentes, toda vez que, alrededor de una de cada cuatro presentaron esta 

inconsistencia. 

• Cabe destacar que la combinación de variables de los Criterios I y III presentaron 

los menores porcentajes de errores numéricos (entre 10.3 y 11.9 por ciento de las 

AECC inconsistentes) y que, es en el Criterio I, en el que menos errores se 

comenten, ya que en alrededor de 8 de cada 10 las AECC inconsistentes se cumplió 

con la igualdad de dicho criterio. 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 47 de 189 

 

• Los criterios II y III sobresalen con los porcentajes más altos de datos omitidos, o 

bien, que no fueron legibles; alrededor de una de cada cinco AECC estuvieron en 

este supuesto. 

• Destaca que en las elecciones de Diputaciones Federales fue ligeramente mayor 

la incidencia de errores de llenado en los cuatro criterios, respecto de las otras 

dos. 

 

Conforme a lo anteriormente descrito, se da cuenta de que los datos con más errores 

ocurrieron en la valoración del Criterio II, que conjuga diferencias entre el campo de SV y 

VSU. En este sentido, resulta pertinente referir que, analizando la ubicación de estos datos 

en el AECC, pareciera que no hay causas que justifiquen que en ellos ocurra la mayor 

cantidad de errores y/u omisiones. Sin embargo, al considerar que el AECC está 

estructurada de tal forma que solo es el destino de los datos finales que se recabaron a 

través del uso de las HOJAS, durante el proceso de cuantificación de los datos (BS, PV y 

votos), se presentan algunas posibles causas: 

 

i. La HOJA indicó para cada una de las variables que se cuantificaron durante el 

Escrutinio y Cómputo, iniciando por las BS, donde su descripción resulta 

relativamente fácil de identificar en los siguientes casos: 

 

HOJA AECC 

 
 

 

• Visualmente se identifica la referencia inicial de cada dato en ambos 

documentos y en el orden en que aparecieron. 
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ii. En el caso de SV, la referencia entre ambos documentos se indicó de la siguiente 

forma: 

 

HOJA AECC 

 
 

 

• La identificación de esta variable entre ambos documentos es sencilla y su 

descripción indica que se trató del mismo dato; no obstante, se infiere que 

las diferencias en el registro en ambos documentos pudieron originarse en 

la actualización del supuesto10 del sub y sobre registro del sello “VOTÓ” para 

la ciudadanía la LN o en la LN adicional y para las RPPCIV, en la relación de 

representaciones partidistas. 

 

iii. En el caso del dato de VSU, las indicaciones en los dos documentos se realizaron 

de la siguiente forma: 

 

HOJA AECC 

  
 

• Se da cuenta que las instrucciones vertidas fueron sencillas y que su 

descripción especificó que se trató del mismo dato; sin embargo, se infiere 

que las diferencias de su registro en ambos documentos pudieron deberse 

a la actualización de los supuestos11:  

a) Que algún elector/a hubiese optado por no introducir su boleta en la 

urna, ocasionando con esta acción una diferencia entre el registro de 

marcas “VOTÓ” en la LN y la existencia física de votos; o bien, 

b) La confusión por parte del elector/a al momento de depositar su voto 

en la urna de una casilla contigua ubicada en el mismo domicilio, sin 

una adecuada separación entre ellas. 

 

En los cuadros 9, 10 y 11 del Anexo estadístico se pueden consultar los niveles de AECC 

inconsistentes con base en los criterios de consistencia interna, por tipo de error y tipo de 

elección, por Entidad federativa. 

 

  

 
10 Establecido en el Tema IV.3.1. Criterios de consistencia interna. 
11 Establecidos en el Tema IV.3.1. Criterios de consistencia interna. 
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V.2.3. Verificación de las preguntas de control 

 

El diseño de las AECC contempló dos preguntas de control que posibilitaron la verificación 

de la consistencia entre algunos datos contenidos en ellas, con el propósito de confirmar 

que la información que fue registrada, y que, la o el SECRETARIA/O, pudo corroborar la 

coincidencia o no de los resultados, a saber: 

 

 

 
 

 

El diseño de ambas preguntas posibilitó a la o el SECRETARIA/O realizar la marca de los 

recuadros con opciones de respuesta SÍ o NO, durante el Escrutinio y Cómputo. 

 

Cabe señalar que las preguntas antes descritas se encuentran asociadas a los criterios 

II y III, respectivamente. Es así como, se presentan los resultados del marcado que se 

realizaron en cada una de ellas, las cuales no tienen implicaciones en la consistencia 

interna de las AECC, sino que únicamente proporcionan información adicional con el 

propósito de conocer si las o los SECRETARIAS/OS identificaron o no inconsistencias entre 

los datos a los que se hace referencia en cada cuestionamiento. 

 

Pregunta de control 1, relacionada con el Criterio de consistencia interna II. Los datos 

obtenidos para cada una de las elecciones federales se presentan en la Gráfica 14. 
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Gráfica 14 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC según coincidencia 

entre la respuesta a la Pregunta de control 1 y el Criterio de 

consistencia II, por tipo de elección 

 

 
(*): Porcentaje de AECC donde se respondió "Sí" en la Pregunta de control 1 y se cumplió el Criterio de consistencia II (SV = VSU). 

(**): Porcentaje de AECC donde se respondió "No" en la Pregunta de control 1 y no se cumplió el Criterio de consistencia II (SV ≠ 

VSU). 

(***): Porcentaje de AECC donde se respondió "Sí" a la Pregunta de control 1 pero no se cumplió el Criterio de consistencia II (SV ≠ 

VSU), o bien, se registró "No" en la Pregunta de control 1 pero se cumplió el Criterio de consistencia II (SV = VSU). 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

De la evaluación del registro (o no) de la respuesta a la Pregunta de control 1, se tiene 

que: 

 

• En ocho de cada 10 AECC se dio respuesta ya sea afirmativa o negativa. 

• En alrededor de siete de cada 10 AECC, la respuesta a la Pregunta de control 

1 coincidió con la operación aritmética realizada, independientemente de su 

resultado. 

• Por lo que toca al nivel de respuesta de acuerdo con el tipo de elección, se 

da cuenta que aun y cuando las AECC alcanzaron niveles similares de 

respuesta, destaca la elección de Senadurías con el porcentaje máximo de 

72.1. 

• Para la elección Presidencial, en 44.4 por ciento de las AECC se respondió 

afirmativamente a la Pregunta de control 1, que implicó la correspondencia 

entre la SV y los VSU; en orden de importancia, le siguió la correspondiente 

a Diputaciones Federales con 43.2 por ciento, mientras que, la de 

Senadurías alcanzó 42.6 por ciento. 

• Las variaciones en la consistencia de información para esta pregunta de 

control (y por ende para el Criterio de consistencia II) pueden ser explicados 

por la falta de alguna de las variables empleadas en su valoración (SV y/o 
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VSU), así como por la omisión de la respuesta a la Pregunta de control 1. A 

este respecto, el porcentaje de los datos que involucran la valoración de la 

Pregunta de control 1 que no estuvieron disponibles para la elección 

Presidencial fue del orden de 18.7, el correspondiente al de Senadurías se 

ubicó en 17.9 y, en la elección de Diputaciones Federales se trató del 

máximo 19.4. 

• Por último, se observa que en alrededor del 10.0 por ciento de las AECC, la 

información del Criterio de consistencia II y la respuesta a la Pregunta de 

control 1 no fueron coincidentes. 

 

Por su parte, la Pregunta de Control 2 se asocia con la valoración del cumplimiento del 

Criterio III, el cual verifica la igualdad VSU = RV, con el objetivo de comprobar la relación 

entre los votos sacados de las urnas y la suma final de los votos (ver Gráfica 15). 

 

Gráfica 15 

Proceso Electoral 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC 

según coincidencia entre la respuesta a la 

Pregunta de control 2 y el Criterio de 

consistencia III, por tipo de elección 

 
(*): Porcentaje de AECC donde se respondió "Sí" en la Pregunta de Control 2 

y se cumplió el Criterio de consistencia III (VSU = RV). 

 

(**): Porcentaje de AECC donde se respondió "No" en la Pregunta de control 

2 y no se cumplió el Criterio de consistencia III (VSU ≠ RV). 

 

(***): Porcentaje de AECC donde se respondió "Si" a la Pregunta de control 2, 

pero no se cumplió el Criterio de consistencia III (VSU ≠ RV), o bien, se registró 

"No" en la Pregunta de control, pero si se cumplió el Criterio de consistencia III 

(VSU = RV). 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024.  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 52 de 189 

 

De la valoración sobre el registro u omisión de la respuesta a la Pregunta de control 2, se 

exponen los siguientes hallazgos: 

 

• Se identificó un nivel de respuesta semejante al de la Pregunta de Control 

1, es decir, en ocho de 10 AECC se registró el marcado en alguno de los 

recuadros de opciones de respuesta (SÍ o NO). 

• El porcentaje de coincidencia en la Pregunta de control 2 y el Criterio de 

consistencia III registró su mayor nivel en la elección Presidencial (67.4 por 

ciento), disminuyendo gradualmente en las elecciones de Senadurías y 

Diputaciones Federales, que se ubicaron en los porcentajes de 66.8 y 66.1, 

respectivamente. 

• Para las AECC en que la información no fue coincidente, se observó un ligero 

incremento respecto de la Pregunta de control 1, en las elecciones 

Presidencial y de Diputaciones Federales, se ubicaron en los niveles de 

poco más de tres puntos porcentuales, mientras que, en la de Senadurías 

fue un poco mayor (4.6 puntos porcentuales). 

• Respecto a las AECC en que se respondió de manera afirmativa la Pregunta 

de control 2 y donde además se verificó el cumplimiento del Criterio de 

consistencia interna III, de nueva cuenta los mayores niveles de 

coincidencia tuvieron lugar en la elección Presidencial (65.2 por ciento) 

seguía de las de Senadurías y Diputaciones Federales con (64.0 y 63.8 por 

ciento). 

• Finalmente, por lo que toca a la falta de alguna de las variables empleadas 

en su valoración (VSU y/o RV), así como por la omisión de la respuesta a la 

Pregunta de control 2, el porcentaje de datos no disponibles para la elección 

Presidencial fue del orden de 19.3, el correspondiente al de Senadurías se 

ubicó en 18.6 y, en la elección de Diputaciones Federales, se trató del 

máximo con 20.2. 

 

V.3. Consistencia externa 

 

Como un aspecto adicional al análisis de la consistencia interna de las AECC, también se 

realizó la exploración sobre el cumplimiento de un criterio que considera el dato de las 

BS, a efecto de verificar que este fue correcto. En este sentido, se estableció una relación 

conocida como consistencia externa en la que se evaluó el comportamiento de una 

variable que no se encuentra disponible en el diseño de las AECC y se trata del dato de 

TBE para cada casilla. 
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Cabe señalar que el criterio en comento resulta aplicable únicamente al conjunto de AECC 

que cumplieron, en primera instancia, los cuatro criterios de consistencia interna y, donde 

el único dato que faltó por verificar correspondió precisamente al de BS. 

 

En este orden de ideas, este criterio posibilita la identificación de aquellas AECC en las 

que se cumple la siguiente igualdad: 

 

BS = TBE - VSU 

 

Para la verificación de este criterio, resulta importante considerar que cualquier diferencia 

que surja de su aplicación invariablemente derivará en que el dato de BS asentado en el 

AECC fue incorrecto, dado que, por una parte, se asume que el dato de VSU se encuentra 

libre de error, porque ya fue sujeto de verificación en una primera instancia como 

resultado de la evaluación de los criterios de consistencia interna II y III, mientras que, el 

de TBE es un dato que fue determinado previo a la JE (durante la distribución de la 

Documentación Electoral) y, por lo tanto, se trata de una dato corroborado. 

 

Por lo anterior, el criterio de consistencia externa se aplicó únicamente a las AECC 

consistentes para las tres elecciones federales, cuyo universo se redujo a los porcentajes 

de 37.8 (en la Presidencial), 34.6 (en la de Senadurías) y 37.7 (para la de Diputaciones 

Federales); es así como, el resultado de la valoración de dicha igualdad se puede 

observar en la Gráfica 16. 

 

Gráfica 16 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC que cumplieron los criterios 

de consistencia interna, según cumplimiento del criterio de 

consistencia externa, por tipo de elección 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024.  
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Al respecto, destaca que, para los tres tipos de elección, en alrededor de ocho de cada 

10 AECC consistentes de manera interna, este se cumplió. Aunado a lo anterior, se da 

cuenta que entre 16.8 y 18.0 por ciento, el dato de BS fue anotado de manera incorrecta, 

mientras que, en un reducido porcentaje (menor a un punto) no se dispuso de alguno de 

los datos (BS y/o VSU); o bien, estos fueron ilegibles, lo que imposibilitó la valoración del 

criterio de consistencia externa. 

 

Los resultados correspondientes al cumplimiento del criterio de consistencia externa, por 

Entidad Federativa, se muestran en la Gráfica 17. 

 

Gráfica 17 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC que cumplieron los criterios de consistencia 

interna y externa, según tipo de elección, por Entidad Federativa 

 

 
(*): Entidades con elección del cargo de Ejecutivo Local. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

De la evaluación del criterio de consistencia externa por Entidad Federativa, se destacan 

los siguientes hallazgos: 

 

• En cuatro entidades federativas, alrededor de 90.0 por ciento en las AECC 

cumplieron con el criterio de consistencia externa, en los tres tipos de elección: 

Veracruz, Zacatecas, Colima y Oaxaca. 

• Descartando a las entidades federativas que obtuvieron los mejores resultados de 

consistencia externa listadas en el punto previo y, considerando el tipo de elección, 

se tiene que, para la Presidencial, 12 estados superaron la media nacional (81.4 

por ciento), en la de Senadurías se trató de 11, (con niveles por arriba de 82.4) y 
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para Diputaciones Federales, nuevamente fueron 12 (con porcentajes superiores 

a 82.4). 

• Por lo que toca a las entidades con los niveles más bajos de cumplimiento del 

criterio de consistencia externa (por debajo del 75.0 por ciento), se ubicaron la 

Ciudad de México, Sonora, Campeche y Baja California Sur, cuyos resultados 

oscilaron entre 54.4 y 74.7 por ciento, siendo precisamente la última Entidad 

Federativa listada, donde se obtuvieron el mínimo y máximo niveles del rango en 

que quedó este grupo. 

 

En los cuadros 12, 13 y 14 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de las 

AECC de las elecciones federales, según cumplimiento de los criterios de consistencia 

interna y externa, por tipo de elección, por Entidad Federativa. 
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VI. Análisis de las elecciones concurrentes 

 

El PEF 2023-2024 de nueva cuenta representó un reto histórico para el INE, a la par de las 

elecciones federales de Presidencia de la República y de la renovación del Congreso de 

la Unión, tuvieron lugar las concurrentes locales en la totalidad de las entidades 

federativas del país, para la elección de alrededor de 20,300 cargos a nivel nacional12. 

 

El marco de la concurrencia de elecciones locales con la federal en el año 2024 trajo 

consigo la operación del modelo de casilla única para la recepción de los votos de los 

cargos a nivel federal y local, donde se destaca la aprobación de un total de 170,181 

casillas a nivel nacional por parte de los consejos distritales del INE, con una LN de más 

de 98 millones. El Mapa 1, muestra la distribución de las entidades federativas en torno 

a los cargos de elección popular y, para tal efecto, se realizó su clasificación en cinco 

categorías. 
 

Mapa 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Distribución de cargos de elección popular, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en información del micrositio https://ine.mx/voto-y-

elecciones/elecciones-2024/ consultado en el mes de octubre de 2024.  

 
12 INE, https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/ consultada en fecha 29 de octubre de 2024. 

https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/
https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/
https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/
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Donde: 

• Categoría 1: Integró a ocho entidades federativas13, con elecciones para la 

renovación del Ejecutivo Local, Congresos Locales y Ayuntamientos, donde se 

tuvieron que llenar hasta seis AECC. 

• Categoría 2: Se trató de Veracruz, con procesos electivos de Gubernatura y 

Diputaciones Locales. En esta Entidad Federativa se llenaron cinco AECC. 

• Categoría 3: Correspondiente a 21 entidades federativas14, con comicios para la 

renovación de Diputaciones Locales y de Ayuntamientos, donde se tuvo que 

realizar el llenado de cinco AECC. 

• Categoría 4: Durango, que tuvo elecciones para la renovación de la Legislatura 

Local y, en consecuencia, se llenaron cuatro AECC. 

• Categoría 5: Coahuila, con proceso electivo para Ayuntamientos y donde también 

se llenaron cuatro AECC. 

 

Como se comentó previamente, el contexto descrito implicó la instalación y operación de 

casillas únicas para la recepción de la votación y, por lo tanto, durante la etapa del 

Escrutinio y Cómputo de los votos, se complementaron de entre cuatro y hasta seis AECC, 

situación que pudo incidir en el incremento de la probabilidad de un mayor número de 

inconsistencias. 

 

También resulta importante destacar el nivel de participación ciudadana alcanzado para 

las elecciones federales que, conforme a los Cómputos Distritales, para la elección 

Presidencial15 se alcanzó 61.05 por ciento, en el caso de la de Senadurías16 fue de 60.96 

por ciento y en una proporción similar (60.55 por ciento) para la de Diputaciones 

Federales 17, lo que sin duda implicó contabilizar y clasificar un mayor número de votos 

durante el Escrutinio y Cómputo. 

 

En cuanto a la participación de los partidos políticos nacionales se presentaron los 

siguientes supuestos: 

 

i. Para la elección de Senadurías se registraron dos coaliciones, Fuerza y corazón 

por México, integrada por los partidos políticos PAN-PRI-PRD y Sigamos haciendo 

historia, conformada por los partidos políticos PVEM-PT-MORENA, que operaron en 

31 entidades federativas18 como sigue:  

• Ambas coaliciones en 19 entidades federativas19 

 
13 Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán. 
14 Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 
15 INE, https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura consultada en fecha 31 de octubre de 2024. 
16 INE, https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/entidades consultada en fecha 31 de octubre de 2024. 
17 INE, https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/distritos consultada en fecha 31 de octubre de 2024. 
18 En Oaxaca no se registraron coaliciones para la elección de Senadurías. 
19 Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura
https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/entidades
https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/distritos
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• La coalición Fuerza y corazón por México, en 11 estados20 y 

• La coalición Sigamos haciendo historia, únicamente en Guanajuato 

 

ii. Para la elección de Diputaciones Federales, también se registraron ambas 

coaliciones y además se contó con el registro de candidaturas independientes (en 

contados distritos), que operaron conforme a lo siguiente: 

• Ambas coaliciones en 252 distritos electorales federales, 

• La coalición Fuerza y corazón por México, en 40, 

• La coalición Sigamos haciendo historia, en seis, 

• Ambas coaliciones y Candidatura independiente en dos21. 

 

Con base en lo anterior, es de destacar el conjunto de aspectos que pudieron incidir en 

el nivel de consistencia interna de las AECC motivadas por la concurrencia con procesos 

electorales locales y el contexto particular del PEF 2023-2024: 

• El número y tipo de elecciones que se llevaron a cabo en cada Entidad Federativa, 

• Los niveles de participación ciudadana por arriba del 60.0 por ciento en las tres 

elecciones federales, 

• El llenado de entre cuatro y seis AECC, por parte del funcionariado de MDC que 

operaron bajo el esquema de casilla única, 

• El registro diferenciado de las coaliciones nacionales en las elecciones de 

Senadurías y Diputaciones Federales y, en menor medida, el registro de 

candidaturas independientes, 

• El número de opciones de marcación para la emisión de los sufragios en las 

boletas electorales y el consecuente impacto durante el Escrutinio y Cómputo y el 

llenado de las AECC. 

 

Cabe mencionar que uno de los objetivos de este análisis consistió en identificar la 

relación entre el número de elecciones escrutadas y su impacto en la incidencia de 

errores en el llenado de las AECC, donde históricamente se ha conocido que, a mayor 

cantidad de elecciones, se obtienen menores niveles de consistencia en dichos 

documentos.  

 

A este respecto, en la Gráfica 18 se muestra el impacto de actas inconsistentes 

vinculadas con el número de elecciones escrutadas. 

  

 
20 Baja California, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala. 
21 Se trató de los distritos electorales federales de Chiapas 09 y Michoacán 09. 
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Gráfica 18 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC que no 

cumplieron los criterios de consistencia interna, 

según número de elecciones escrutadas, por tipo 

de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

De esta manera, el comportamiento sobre la inconsistencia de las AECC, distinguiendo los 

cinco grupos que se definieron en un inicio de acuerdo con el número de elecciones 

celebradas en cada Entidad Federativa, se detallan los resultados: 

 

• La Categoría 1, que agrupó a las entidades federativas con mayor número de 

procesos electivos (3 federales y 3 locales), presentaron los niveles más altos de 

AECC inconsistentes; a este respecto, la elección de Senadurías alcanzó el máximo 

porcentaje (65.0), seguido por la elección Presidencial (con 64.2 por ciento) y la 

de Diputaciones Federales (con 63.1). 

• En orden de importancia, con mayores niveles de AECC inconsistentes, estuvieron 

las entidades que integraron la Categoría 3, conformado por la gran mayoría de 

entidades federativas (21), con dos procesos electivos adicionales a los tres 

federales. Al respecto, se observa que nuevamente fue en la elección de 

Senadurías donde se presentó el mayor porcentaje (65.1) de AECC inconsistentes, 

seguida de las Diputaciones Federales y Presidencial, con 62.8 y 62.6 por ciento. 

• Siguiendo el orden descendiente, aparecen Durango y Coahuila (categorías 4 y 

5), con la característica de haber celebrado solo una elección local a la par de las 

tres federales, donde los niveles de inconsistencia disminuyeron respecto a los 

grupos 1 y 3, ubicándose en el rango de 52.1 a 60.5, y  
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• En el caso de Veracruz (Categoría 2), que presentó la característica de la 

celebración de hasta cinco procesos electivos, el nivel de AECC osciló entre 50.0 y 

55.1 por ciento. 

 

Con base en lo anterior, se da cuenta que 30 de las entidades federativas (categorías 1 

y 3) celebraron entre seis y cinco elecciones de manera concurrente, cuyos porcentajes 

de AECC inconsistentes, de acuerdo con su categoría, representaron los niveles más alto 

que rondaron entre 62.6 y 65.1 

 

Otra manera de abordar el impacto de la concurrencia de las elecciones federales y 

locales consistió en analizar el número de actas llenadas por casilla, una vez conocido el 

tipo y número de elecciones para las cuales se tuvo que llenar este documento el día de 

la JE, al respecto, la Gráfica 19 muestra los niveles alcanzados para esta ocasión. 
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Gráfica 19 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: Porcentaje de AECC de las elecciones federales, según condición de 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por número de actas 

llenadas en casilla 

 

 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Sobre este aspecto en particular, se destacas los siguientes puntos: 

 

• Para los tres tipos de elección los mayores niveles de AECC inconsistentes tuvieron 

lugar en el supuesto de haber llenado hasta seis documentos durante el proceso 

de Escrutinio y Cómputo (tres elecciones federales y mismo número de locales), 

y disminuyeron gradualmente en función de una menor cantidad de AECC por 

complementar (cinco y cuatro). 

• En el supuesto de la elaboración de seis AECC, los porcentajes con error obtenidos 

fueron de 64.2 para la Presidencial, 65.0 para la de Senadurías y 63.1 en la 

relativa a Diputaciones Federales. 

• Por lo que toca al supuesto en que se llenaron cinco AECC (tres federales y dos 

locales), los porcentajes de aquellas que tuvieron alguna inconsistencia rondaron 



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 62 de 189 

 

en el rango de 61.6 a 63.6, donde el máximo se presentó en la elección de 

Senadurías. 

• En las casillas en las que se complementaron cuatro AECC (tres federales y una 

local), se observó una disminución de documentos con error; con niveles de entre 

53.0 por ciento para la elección de Senadurías, seguida de la Presidencial con 

56.2 por ciento y 58.8 en la de Diputaciones Federales. 

 

Cabe señalar que, aun y cuando operó el modelo de casilla única, donde se establece la 

simultaneidad del Escrutinio y Cómputo para las elecciones federales y locales, así como 

la participación de dos SECRETARIAS/OS para el llenado de las AECC22, los resultados 

permiten inferir que a mayor número de elecciones que se escrutan en las casillas, hay 

una tendencia a que se generen más actas con error, donde además se pueden atribuir 

a los factores que prevalecieron durante la JE (altos niveles de participación ciudadana, 

la heterogeneidad de opciones de votación contenidas en cada documento en función de 

la operación de las coaliciones registradas para cada Entidad Federativa y en los distritos 

electorales federales, donde para dos de ellos también se tuvo registro de candidaturas 

independientes). 

 

En los cuadros 15, 16 y 17 del Anexo estadístico se puede consultar la distribución de las 

AECC de las elecciones federales, según condición de cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por número de AECC llenadas en casilla, por Entidad Federativa. 

 

  

 
22 Artículos 289 y 290 de la LGIPE e INE, Instructivo para la y el funcionario de Casilla, Proceso Electoral Federal 2023-2024, México 2023, p.60. 
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VII. Causales de recuento de las AECC para Cómputos Distritales 

 

Otro aspecto adicional objeto de este análisis consistió en revisar la asociación que se 

presentó entre aquellas AECC que resultaron con inconsistencias, respecto de las 

causales en las que fueron clasificadas para efectos de los cómputos distritales, a saber: 

AECC que fueron objetos de cotejo; o bien, las destinadas para recuento durante la Sesión 

Especial de Cómputo Distrital. 

 

Como resultado del análisis de las AECC, en función de la categoría en que estas fueron 

catalogadas, se da cuenta que, para las tres elecciones federales, la mayoría se ubicó 

en el grupo que fue objeto de recuento por parte de los consejos distritales, ubicándose 

en los niveles de 68.2 por ciento, para la elección Presidencial, 72.3 por ciento en la 

correspondiente a Senadurías y 72.2 para la de Diputaciones Federales (ver Gráfica 20). 

 

Gráfica 20 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC según 

categoría de clasificación para los 

Cómputos Distritales, por tipo de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con 

base en la información de las bases de datos del portal de Cómputos Distritales 

2024, disponible en: 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 de 

noviembre de 2024. 

  

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura
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Ahora bien, considerando los niveles de AECC con error para este proceso electivo federal 

(62.3 por ciento para Presidencia, 63.6 para la de Senadurías y 62.2 para Diputaciones 

Federales), resulta comprensible el nivel de documentos que fueron nuevamente 

recontados durante los Cómputos Distritales. A este respecto, en la Gráfica 21 se observa 

la relación entre los niveles de consistencia o de inconsistencia de las AECC y su estatus 

de clasificación. 

 

Gráfica 21 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC según 

cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna y categoría de 

clasificación para los Cómputos 

Distritales, por tipo de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con 

base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024, así como la información de las bases de datos del portal de Cómputos 

Distritales 2024, disponible en: 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 

de noviembre de 2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Las AECC que no fueron objeto de recuento durante los Cómputos Distritales, en 

su mayoría arrojaron datos consistentes que rondaron entre 66.1 y 71.3 por ciento, 

conforme al tipo de elección. 

• Por el contrario, alrededor del 90.0 por ciento de las AECC que presentaron 

inconsistencias en sus datos, fueron objeto de recuento, para los tres tipos de 

elección.

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura
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Por lo que toca a la elección Presidencial, en la Gráfica 22 se presenta la 

distribución de las AECC conforme fueron catalogadas para efectos de los 

Cómputos Distritales, con el nivel de desagregación por Entidad Federativa. 

 

Gráfica 22 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Presidencial, según categoría de  

clasificación para los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del 

portal de Cómputos Distritales 2024, disponible en: https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 de noviembre de 

2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• En 30 entidades federativas, los porcentajes de las AECC que fueron clasificadas 

para recuento fueron mayores que las de cotejo y, al interior de este grupo, Baja 

California Sur y Campeche, presentaron los porcentajes más altos (arriba del 92.0 

por ciento). 

• La media nacional de AECC que fueron objeto de recuento para este tipo de 

elección fue de 68.2 por ciento, el cual fue superado por 15 entidades federativas. 

• En el conjunto de las 10 entidades federativas con los niveles más bajos de AECC 

consistentes se ubicaron ocho, con la característica de que sus AECC fueron 

catalogadas en su mayoría, con el estatus de recuento. 

• A nivel nacional, la media de AECC que fueron objeto de cotejo correspondió a 31.8 

por ciento y, poco más de la mitad de las entidades federativas (17), superaron 

este nivel.  

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura
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• Sobresalen Oaxaca y Colima, donde las AECC clasificadas para cotejo superaron 

a las de recuento, con niveles de 57.2 y 53.1 por ciento, respectivamente. 

• En el grupo de las 10 entidades federativas con mejor desempeño de AECC 

consistentes, siete de ellas también se ubicaron en el conjunto de las diez, con 

mayores niveles de AECC clasificadas para cotejo. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección Presidencial, de acuerdo con su categoría para 

los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa, puede ser consultado en el Cuadro 18 

del Anexo estadístico. 

 

En cuanto a la elección de Senadurías, la Gráfica 23, muestra la clasificación de las AECC 

para los Cómputos Distritales, con nivel de desagregación por Entidad Federativa. 

 

Gráfica 23 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías, según categoría de 

clasificación para los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del 

portal de Cómputos Distritales 2024, disponible en: https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 de noviembre de 

2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• En 31 entidades federativas, los niveles de AECC que fueron catalogadas para 

recuento superaron a las de cotejo y, al interior de este grupo, Sonora y 

Campeche, alcanzaron los porcentajes más altos, con 90.7 y 98.0, 

respectivamente.  
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• El promedio nacional de AECC que fueron objeto de recuento para este tipo de 

elección correspondió a 72.3 por ciento y se da cuenta que 16 entidades 

federativas la superaron. 

• En el conjunto de las 10 entidades federativas con los niveles más bajos de AECC 

consistentes, coincidieron siete en que estas documentales fueron catalogadas 

mayormente con el estatus de recuento, con porcentajes que oscilaron en el rango 

de entre 82.1 y 98.0. 

• A nivel nacional, el promedio de AECC destinadas para cotejo en este tipo de 

elección fue de 27.7 por ciento y destaca que la mitad de las entidades federativas 

alcanzaron porcentajes por arriba dicho nivel. 

• Nuevamente sobresale Oaxaca, que fue la única Entidad Federativa en que el 

porcentaje de AECC clasificadas para cotejo (55.0), supero a las de recuento. 

• En el conjunto de las 10 entidades federativas con el mejor desempeño de AECC 

consistentes, coincidieron ocho que también conformaron el grupo de las 10, con 

los mayores niveles de AECC catalogadas para cotejo. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección de Senadurías, de acuerdo con su clasificación 

para los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa, puede ser consultado en el Cuadro 

19 del Anexo estadístico. 

 

Por su parte, en la Gráfica 24, de manera análoga que, para las elecciones de Presidencia 

y Senadurías, se presenta el resultado de la clasificación de las AECC en términos de la 

clasificación otorgada para llevar a cabo el Cómputo Distrital. 
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Gráfica 24 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Diputaciones Federales, según 

categoría de clasificación para los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del 

portal de Cómputos Distritales 2024, disponible en: https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 de noviembre de 

2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Al igual que en la elección de Senadurías, en 31 entidades federativas, los niveles 

de AECC que fueron clasificadas para recuento superaron a las de cotejo y, al 

interior de este grupo, Baja California y Baja California Sur, alcanzaron los 

porcentajes más altos, con 87.9 y 94.6. 

• La media nacional de AECC catalogadas para recuento para este tipo de elección 

correspondió a 72.2 por ciento y 15 entidades federativas se ubicaron por arriba 

de dicho promedio. 

• En el grupo de las 10 entidades federativas con los niveles más bajos de AECC 

consistentes, coincidieron ocho del conjunto de las 10 con los mayores porcentajes 

de AECC con estatus de recuento, con niveles que oscilaron en el rango de entre 

78.7 y 94.6 por ciento. 

• A nivel nacional, el promedio de AECC destinadas para cotejo en este tipo de 

elección fue de 27.8 por ciento y destaca que 17 de las entidades federativas 

alcanzaron niveles por arriba de este dato. 

• Nuevamente sobresale Oaxaca, que fue la única Entidad Federativa en que el 

porcentaje de AECC clasificadas para cotejo (54.3) fue mayor que de las de 

recuento.  
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• En el grupo de las 10 entidades federativas con el mejor desempeño de AECC 

consistentes, coincidieron seis del grupo de las 10, con los mayores niveles de 

AECC catalogadas para cotejo. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección de Diputaciones Federales, de acuerdo con su 

categoría para los Cómputos Distritales, por Entidad Federativa, puede ser consultado 

en el Cuadro 20 del Anexo estadístico. 

 

En complemento a lo anterior, en lo que sigue se presentan las magnitudes absolutas 

correspondientes a los criterios de consistencia interna, para las AECC que no cumplieron 

con algunas de las igualdades aritméticas definidas para cada uno de ellos y, para las 

tres elecciones federales, donde se obtuvieron los siguientes resultados (Ver Gráfica 25). 

 

Gráfica 25 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC inconsistentes de las elecciones federales, según 

criterio de consistencia interna y diferencia numérica, por condición de recuento 

 

 

  
 

(*): Corresponde al porcentaje total de AECC con error numérico para el criterio. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del 

portal de Cómputos Distritales 2024, disponible en: https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura y consultado el 4 de noviembre de 

2024.  
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Principales hallazgos: 

 

• Criterio I. Los datos muestran que, el error de tipo numérico tuvo incidencia entre 

11.2 y 11.9 por ciento de las AECC para este criterio (ver Gráfica 13) y que, entre 

61.8 y 64.9 por ciento de los casos, se trataron de AECC recontadas con diferencias 

mayores a 5 unidades, entre las variables involucradas: PV + RPPCIV = SV. 

• Criterio II. Por lo que toca a la valoración de la igualdad (SV = VSU) que resultó con 

error aritmético, se alcanzaron niveles que rondaron en el rango de entre 63.0 y 

64.2, y se observa que, en poco más del 61.0 por ciento, se trató de diferencias 

no mayores a 5 unidades, entre ambas variables. 

• Criterio III. El nivel alcanzado de AECC con error numérico para este criterio rondó 

en el rango de entre 10.3 y 11.3 por ciento, resultado de la comparación entre VSU 

= RV. En este caso se destaca que en alrededor del 40.0 por ciento de los casos, 

correspondieron a diferencias iguales o menores a 5 unidades.  

• Criterio IV. El resultado de la comparación de la igualdad ΣVi = RV, da cuenta de 

que el error numérico rondo en una cuarta parte de estas documentales; y se 

observa que en alrededor del 60.0 por ciento, las diferencias fueron iguales o 

menores de 5 unidades. 

 

A manera de conclusión, en cuanto a las categorías de recuento que les fueron asignadas 

a las AECC para los Cómputos Distritales, se tiene que, donde las actas fueron cotejadas 

los niveles de consistencia interna resultaron significativamente mayores que en aquellas 

en que aplicó su recuento. Al respecto, en el caso del primer grupo de AECC (cotejadas) 

se observa que alrededor de siete de cada 10 resultaron consistentes, en tanto que, para 

las recontadas, la proporción de AECC libres de error disminuyó significativamente 

(alrededor de una de cada 10), ver Gráfica 21. 

 

Aunado a lo anterior, por lo que tiene que ver con el comportamiento de los criterios de 

consistencia interna (en aquellos casos en los que la igualdad no se cumplió), las AECC 

inconsistentes fueron clasificadas en su mayoría para recuento y, al interior de este 

conjunto, en los criterios II y IV, la diferencia entre las variables involucradas resultó 

menor o igual a cinco. 
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VIII. Consistencia de las AECC con los datos asentados en las HOJAS 

 

Un aspecto fundamental en el análisis del llenado de las AECC se relaciona con la 

información anotada por el FMDC en las HOJAS, entendiendo que este documento es el 

vínculo entre las actividades de Escrutinio y el Cómputo de los votos, para su posterior 

vaciado en las AECC23. 

 

Por lo anterior, y con base en las actividades de verificación por cargo indicadas en el 

apartado de Escrutinio y Cómputo del Anexo 8.5 del RE, se deduce que las HOJAS son 

documentos electorales que permiten al FMDC realizar el registro preliminar de los 

resultados obtenidos durante el procedimiento de cómputo y rectificar la información 

anotada para su posterior traslado a las AECC. 

 

En las imágenes 1 y 2 del Anexo 4, se presenta el ejemplo sobre uso de las HOJAS por 

parte del FMDC y su posterior transcripción a las AECC; lo anterior, para efecto de los datos 

objeto de este estudio. 

 

Por lo anterior, con la finalidad de realizar el análisis comparativo de la información 

anotada por el FMDC en las HOJAS y la registrada en las AECC para identificar el grado de 

congruencia entre ambos documentos electorales, se llevó a cabo el proceso de 

recopilación de los datos contenidos en las HOJAS de las muestras, indicada en el 

apartado IV. Metodología, de este documento.  

 

A este respecto, las y los VOED en los órganos desconcentrados realizaron la captura de 

la información de las HOJAS que integraron la muestra; considerando, como parte del 

procedimiento, la captura fiel de la información anotada por el FMDC y, en los casos en 

los que no fuera posible determinar la información escrita en los recuadros, o bien, estos 

se encontraran vacíos, se registraran las palabras Ilegible o Blanco, respectivamente. 

 

Con esto, fue posible evaluar el grado de coincidencia entre ambos documentos en 

cuanto a la información análoga y considerada para efectos de realizar el comparativo 

(ver Imagen 11). 

  

 
23 Como se indica en el Libro Quinto, Título Tercero, Capítulo III, artículos 287 y 288 de la LGIPE, una vez cerrada la votación, los integrantes de la mesa 
directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos, entendiendo esta etapa como el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las 
mesas directivas de casilla, determinan el número de electores que votaron, el número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos 
o candidatos, el número de votos nulos y el número de boletas sobrantes de cada elección, conforme a procedimiento descrito en el Artículo 290. 
 
El Artículo 290 de la LGIPE, en su numeral 1 inciso f), establece que, el secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de 
las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas 
actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 
 
De acuerdo con el Anexo 4.1 del RE, las hojas son documentos electorales que tienen por objetivo auxiliar al funcionario de casilla en el escrutinio y 
cómputo de los votos; así mismo, señala que las actas de escrutinio y cómputo de casilla deben considerar colores distintos para la numeración de los 
apartados con los que se relacione a estos con los apartados de las hojas (para casillas básicas, contiguas, extraordinarias y especiales). 
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Imagen 11 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Apartados del AECC y su origen en la HOJA 
 

 
 

(*): Datos que no se contienen en las AECC y HOJAS de casillas especiales. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información del modelo aprobado de las AECC y HOJAS, 

para las elecciones federales del PEF 2023-2024, mediante el Acuerdo INE/CG220/2024 de fecha 27 de febrero de 2024. 

 

Cabe señalar que los diseños de las AECC y las HOJAS tuvieron diferentes opciones de 

votación, lo anterior atendiendo el número de coaliciones registradas, el tipo de elección 

y su operación total o parcial, de acuerdo con su ámbito (Nacional, de Entidad Federativa 

o por Distrito Electoral Federal), aspectos de los que ya se ha hecho reseña en el tema 

VI. Análisis de elecciones concurrentes. 

 

VIII.1 Coincidencia de los campos entre las AECC y las HOJAS 

 

La confronta de los datos objeto de análisis entre las AECC y las HOJAS, consistió en la 

valoración de la igualdad uno a uno, de los campos, con el propósito de identificar si estos 

fueron o no coincidentes; para posteriormente, realizar el cálculo del nivel datos que 

fueron concordantes y; con base en ello; clasificarlos de acuerdo con la siguiente 

categorización (ver Cuadro 5). 
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Cuadro 5 

Proceso Electoral Federal  

2023-2024 

Categorización de las AECC 
según la coincidencia en los 

campos objeto de análisis 
respecto de las HOJAS 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y 

Seguimiento de la DEOE. 

 

Con base en lo anterior, la Gráfica 26 presenta, a nivel nacional, el grado de coincidencia 

entre la información de los campos objeto de análisis contenidos en las AECC y las HOJAS, 

para los tres tipos de elección. 
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Gráfica 26 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: proporción de AECC según rango de coincidencia respecto a 

las HOJAS, por tipo de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas 

de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Al respecto, se observa que, para los tres tipos de elección se presentaron niveles de 

coincidencia más o menos similares respecto a las categorías en que fueron agrupadas 

las AECC y las HOJAS como resultado del análisis de coincidencia de la información; es así 

que en poco más del 61.0 por ciento, se ubicaron en la categoría Muy alta; es decir, los 

campos objeto del análisis coincidieron en 90 o más puntos porcentuales; en orden de 

importancia, entre 23.2 y 24.8 por ciento de las AECC, la coincidencia con sus HOJAS se 

ubicó en la categoría Alta, en tanto que, en el rango de 8.5 a 9.4 por ciento, presentaron 

una coincidencia Media. 

 

En contraposición, como se observa en el Cuadro 6, las categorías Baja y Muy baja, 

rondaron en los niveles de 1.7 a 2.7 por ciento y, destaca que, en menos de un punto 

porcentual, para las tres elecciones, los datos objeto del análisis resultaron sin 

coincidencia entre las AECC y las HOJAS. Al respecto, una posible explicación pudiera ser 

que las HOJAS (como se observó en procesos electorales previos) no fueron utilizadas por 

el FMDC o únicamente fueron llenadas en la sección de identificación de la casilla, para 

su integración al expediente electoral. 
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Cuadro 6 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: proporción de coincidencia entre las AECC  

y las HOJAS según categoría, por tipo de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información 

de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones 

de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024. 

 

Respecto al análisis de la coincidencia entre los datos contenidos en las HOJAS y las AECC, 

en función de si estas últimas resultaron o no consistentes; se destaca que, para los tres 

tipos de elección y, para ambos grupos de AECC (consistentes o inconsistente), sobresale 

que estas alcanzaron niveles que las ubico en la categoría de Muy alta coincidencia, con 

porcentajes por arriba de 85.0 por ciento, para las primeras y de alrededor de 80.0 por 

ciento, para las segundas. 

 

Por lo anterior, dado el porcentaje de AECC consistentes e inconsistentes que se ubicaron 

en el rango más alto de coincidencia con las HOJAS, se podría inferir que, cuando estas 

últimas se llenan adecuadamente, dan lugar a mejores resultados en cuanto al llenado y 

consistencia de las AECC; por el contrario, si la HOJA mantiene desde el origen errores u 

omisiones en su llenado, desencadena igualmente en AECC con error. 

 

Por lo que toca al análisis por tipo de elección y Entidad Federativa, también se exponen 

los resultados en función de los niveles de coincidencia y agrupados por las categorías 

previamente definidas; es así como, en el caso de la elección Presidencial se presentan 

en la Gráfica 27. 
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Gráfica 27 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección Presidencial según 

grado de coincidencia respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas 

de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

A nivel nacional, el promedio de coincidencia de campos relevantes en las AECC de la 

elección de Presidencia respecto a sus HOJAS fue de 86.4 por ciento. Al respecto; 

sobresalen las entidades de Colima, Ciudad de México y Puebla, donde se observó que 

el porcentaje de AECC coincidentes con las HOJAS en la categoría Muy alta fue de 77.8, 

75.3 y 71.6 por ciento, respectivamente. En el extremo opuesto, Zacatecas fue la entidad 

en la que se observó el porcentaje más alto de AECC en nivel Muy bajo y Nulo, con 6.7 y 

9.8 del total estatal, respectivamente. 

 

Por otra parte, al combinar las dos primeras categorías, es decir, los rangos de 

coincidencia Muy alta y Alta, sobresale la Ciudad de México, donde 94.6 por ciento de 

las AECC para esta elección, coincidieron con la información de las HOJAS. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección Presidencial, de acuerdo con el grado de 

coincidencia respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa, puede ser consultado en el 

Cuadro 21 del Anexo estadístico. 

 

En lo que se refiere a la elección de Senadurías, el promedio de coincidencia de los 

campos relevantes entre ambos documentos fue de 86.7 por ciento. En la Gráfica 28 se 

presentan los rangos de coincidencia que se alcanzaron, por Entidad Federativa. 
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Gráfica 28 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección de Senadurías según 

grado de coincidencia respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las 

elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Las entidades con mayor niveles de AECC coincidentes en el nivel Muy alto fueron la 

Ciudad de México, Colima y Puebla, con 75.1, 73.1 y 70.1 por ciento, respectivamente; y 

en el extremo opuesto, nuevamente como sucedió en la elección de Presidencia, 

Zacatecas muestra el mayor porcentaje de AECC no coincidentes con las HOJAS (15.1 por 

ciento). Aunado a lo interior, también sobresale Colima, donde se reportó la mayor 

cantidad de AECC en los niveles Muy alta y Alta coincidencia, con un porcentaje 

combinado de 93.8 por ciento. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección de Senadurías, según el grado de coincidencia 

respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa, puede ser consultado en el Cuadro 22 del 

Anexo estadístico. 

 

En la Gráfica 29 se presentan los resultados correspondientes a la elección de 

Diputaciones Federales. 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 78 de 189 

 

Gráfica 29 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según grado de coincidencia respecto a las HOJAS, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las 

elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Para este tipo de elección, de nueva cuenta la Ciudad de México, Colima y Puebla fueron 

las entidades con el mayor grado de coincidencia entre las AECC son sus HOJAS, con 77.0, 

75.4 y 68.3 por ciento, respectivamente. 

 

En cuanto al porcentaje combinado de las categorías Muy alta y Alta coincidencia, Colima 

registró 94.7 por ciento de AECC coincidentes. 

 

El detalle sobre las AECC de la elección de Diputaciones Federales, según el grado de 

coincidencia respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa, puede ser consultado en el 

Cuadro 23 del Anexo estadístico. 

 

En complemento a los tabulados por Entidad Federativa, en los mapas 4, 5 y 6 del Anexo 

4 se presenta la distribución de las AECC de las elecciones federales, según porcentaje 

de coincidencia con las HOJAS. 

 

VIII.2 Resultados de coincidencia por apartado de las AECC 

 

La exploración de los campos objeto del análisis, por bloque; es decir, el apartado 

relacionado con la información completaría (de participación ciudadana en la casilla) y el 

de resultados de la votación por partido político, coaliciones o candidaturas 
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independientes, se realizó por campo. Lo anterior con el propósito de determinar el 

porcentaje de coincidencia de la información asentada en las AECC respecto a la anotada 

por el FMDC en las HOJAS. 

 

En cuanto a los campos relacionados con el apartado de información complementaria: 

BS, PV, RPPCIV y SV, se observó que, como en estudios previos, los campos relacionados 

con la ejecución de operaciones aritméticas son los que tienen menos coincidencia entre 

ambos documentos. La Gráfica 30 presenta los resultados de la valoración en comento. 

 

Gráfica 30 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: proporción de coincidencia de los campos 

de información complementaria de las AECC, por tipo de 

elección 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información 

de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones 

de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024. 

 

En general, para estos campos, se confirma que hay una mayor coincidencia en la 

información en la elección Presidencial respecto a las de Senadurías y Diputaciones 

Federales. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al análisis de la coincidencia de los datos correspondientes 

a los resultados de la votación, entre los campos de las AECC y los recuadros de las HOJAS, 

se evaluó la coincidencia entre cualquiera de las tres columnas de las HOJAS destinadas 

para el registro de la cantidad de votos obtenidos por cada opción, contra los recuadros 

respectivos de las AECC. En la Grafica 31, se muestran los resultados alcanzados para 

los tres tipos de elección. 
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Gráfica 31 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: proporción de coincidencia en los campos de votación de 

las AECC respecto a las HOJAS, por tipo de elección 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas 

de Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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IX. Análisis de variables adicionales 

 

En estudios anteriores se han explorado algunos aspectos en materia de Organización 

Electoral con el propósito de conocer si estos incidieron o tuvieron alguna asociación en 

los resultados de la consistencia interna de las AECC. A continuación, se presenta el 

resultado del análisis sobre el número y tipo las casillas aprobadas por domicilio por los 

consejos distritales; el tipo de nombramiento de las y los SECRETARIAS/OS que registraron 

la información en las AECC, así como el tipo de sección electoral de las casillas. 

 

IX.1. Casillas aprobadas por domicilio y tipo 

 

De la exploración del cumplimiento de los criterios de consistencia interna de las AECC, 

respecto al número de casillas aprobadas por domicilio; se da cuenta que, en términos 

generales, en aquellos lugares donde se instaló una casilla la proporción de AECC 

consistentes resultó mayor que en aquellos donde se instalaron dos o más. 

 

Sobre el particular (ver Gráfica 32), para las tres elecciones federales se destaca que 

para el primer grupo (solo una casilla instalada en el domicilio), alrededor de la mitad de 

las AECC cumplieron con los criterios de consistencia interna; mientras que, en el segundo 

conjunto (dos o más casillas instaladas en el mismo domicilio), las AECC consistentes 

disminuyeron a niveles que rondaron 34.0 por ciento. Cabe señalar que, de acuerdo con 

las muestras de las AECC empleadas para este análisis, en alrededor del 18.0 por ciento 

de los domicilios se instaló una casilla. 

 

Aunado a lo anterior, también se debe tener presente el aumento de casillas derivado del 

incremento demográfico para cada proceso electoral, que deviene en un reto institucional 

importante que implica ubicar un mayor número de casillas en lugares donde 

habitualmente se instalan y, en algunos casos, estos resultan ser insuficientes para 

albergar las casillas adicionales. 

 

A este respecto, de acuerdo con las disposiciones legales, por cada 750 electores se 

debe instalar una casilla para recibir la votación de la ciudadanía residente en cada 

sección, y de resultar dos o más éstas se ubicarán de forma contigua24. 

 

  

 
24 El artículo 253 de la LGIPE establece que cuando en una sección la Lista Nominal supere los 3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local 
tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de las y los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal entre 750. Para ello, se considera 
la posibilidad de que, en caso de no existir un local que permita la instalación en un mismo sitio del número de casillas resultantes, éstas se ubicarán en 
lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección. 
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Gráfica 32 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, 

según condición de cumplimiento de consistencia interna, por 

número de casillas en cada domicilio 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de los domicilios del Sistema 

de Ubicación de Casillas 2024, con corte al 31 de julio de 2024. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, de acuerdo con la condición de 

cumplimiento de su consistencia interna según el número de casillas ubicadas en cada 

domicilio, por Entidad Federativa, puede ser consultado en los cuadros 24, 25 y 26 del 

Anexo estadístico. 

 

Respecto al tipo de los domicilios aprobados para la instalación de las casillas de las 

muestras, en términos generales y para los tres tipos de elección, se da cuenta que la 

mayoría de ellos (alrededor de 60.0 por ciento), se trataron de escuelas; en orden de 

importancia le siguieron los domicilios particulares (que rondaron 18.0 por ciento) y los 

lugares públicos (entre 15.0 y 16.0 por ciento) y, en menor medida, correspondieron a 

oficinas públicas, en alrededor de 5.0 por ciento (ver Gráfica 33). 
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Gráfica 33 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, según el tipo de 

domicilio aprobado para su instalación 

 

 

  

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de los domicilios del Sistema 

de Ubicación de Casillas 2024, con corte de información del 31 de julio de 2024. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, según el tipo de domicilio aprobado 

para su instalación, por Entidad Federativa, puede ser consultado en los cuadros 27, 28 

y 29 del Anexo estadístico. 

 

Con relación a la consistencia de las AECC, respecto al tipo de domicilio aprobado para la 

ubicación de las casillas; en términos generales, se observan niveles semejantes de AECC 

consistentes-inconsistentes, para los tres tipos de elección (ver Gráfica 34); no obstante, 

en lo que sigue se describen los resultados para cada tipo. 

 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 84 de 189 

 

Gráfica 34 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, según cumplimiento 

de criterios de consistencia interna, por tipo de domicilio 

 

 

  

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de los domicilios del Sistema 

de Ubicación de Casillas 2024, con corte de información del 31 de julio de 2024. 

 

• Escuelas: Se trató de los domicilios que albergaron la mayor cantidad de casillas 

y, al interior de este tipo, para los tres tipos de elección, el nivel de consistencia 

de las AECC fue muy semejante y rondó en el rango de 37.9 a 39.7 por ciento. 

• Domicilios particulares. Este tipo fue el segundo en importancia para la ubicación 

de casillas y se observó que las AECC presentaron los niveles más bajos 

consistencia para las tres elecciones, con porcentajes en el rango de 30.3 a 31.8. 

• Lugares y oficinas públicos. Por lo que toca al primer tipo de domicilio, se obtuvo 

un mayor nivel de AECC consistentes en la elección Presidencial (39.0 por ciento); 

mientras que, para Senadurías y Diputaciones Federales, hubo una disminución 

de cerca de cinco puntos porcentuales, ubicándose en el rango de 34.1 a 34.9 por 

ciento; respectivamente. A su vez, en las oficinas públicas, domicilios donde se 

ubica la menor cantidad de casillas, se encontró una variación entre los tres tipos 
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de elección, quedando en 33.6 por ciento, para la de Presidencia, 38.8 por ciento 

en la de Senadurías y de 39.8 para la de Diputaciones Federales. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, según cumplimiento de criterios de 

consistencia interna, por tipo de domicilio y por Entidad Federativa, puede ser consultado 

en los cuadros 30, 31 y 32 del Anexo estadístico. 

 

IX.2. Funcionarias/os de MDC que registraron la información en las AECC 

 

El segundo factor que se analizó para conocer si pudo influir en los resultados sobre el 

llenado de las AECC y su consistencia, correspondió al origen del o la FMDC que realizó el 

registro de los datos en este documento, toda vez que se exploró la posibilidad que haya 

sido una figura distinta a la o el SECRETARIA/O, es decir; que ante su ausencia las funciones 

del cargo pudieron ser realizadas por: la o el primer o segunda escrutadora, el o la 

suplente general o bien, por ciudadanía tomada de la fila. 

 

Al respecto, para los tres tipos de elección los resultados presentaron tendencias 

similares respecto a la figura que realizó el llenado de las AECC, puesto que, en alrededor 

del 93.0 por ciento, esta actividad fue realizada por la o el SECRETARIA/O, mientras que, 

en menor medida (también en alrededor del 6.0 por ciento), el llenado se hizo por parte 

de otras figuras legalmente establecidas para suplir su ausencia (ver Gráfica 35). 
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Gráfica 35 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: distribución relativa de FMDC 

que llenaron las AECC de las elecciones 

federales, según figura 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con 

base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024, así como la información del FMDC del Sistema de Información sobre el 

desarrollo de la Jornada Electoral 2024, con corte al 3 de junio de 2024. 

 

El detalle sobre los FMDC que llenaron las AECC de las elecciones federales, según el 

origen de la figura, por Entidad Federativa, puede ser consultado en los cuadros 33, 34 y 

35 del Anexo estadístico. 

 

La gran mayoría de las AECC fueron elaboradas por la o el SECRETARIA/O y, al explorar 

sobre el impacto en la consistencia de las AECC, atendiendo el origen de este 

funcionariado, se observa que dicha condición no garantizo que las AECC estuvieran libres 

de error, toda vez que, para los tres tipos de elección, el nivel de consistencia rondó en 

el rango de 34.6 a 35.9 por ciento (ver Gráfica 36) 
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Gráfica 36 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de las elecciones federales, según 

condición de cumplimiento de los criterios de consistencia interna y FMDC que 

registro los datos en el AECC 

 

 

 
 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información del FMDC del Sistema de 

Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 2024, con corte al 3 de junio de 2024. 

 

Al reflexionar sobre los motivos de estos resultados, en función al desempeño de la o el 

SECRETARIA/O, se pone nuevamente de manifestó el contexto en el que se desarrolló el 

PEF 2023-2024, donde se destaca: 

 

• La concurrencia de las elecciones federales con comicios locales en las 32 

entidades federativas. Lo que implicó que la capacitación dirigida a las y los FMDC 

se desarrollara bajo un modelo que permitiera dotarles de conocimientos y 

habilidades específicos para desempeñar correctamente las actividades de: 

instalación y acomodo de las casillas, las de recibir, contar y registrar los votos en 

las AECC, así como la integración de los expedientes de casilla y de los paquetes 

electorales. 
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• La instalación y funcionamiento de casillas únicas para la recepción de la votación 

y que, durante la etapa del Escrutinio y Cómputo, se indica la simultaneidad de 

esta actividad para las elecciones federales y locales; aunado que, para esta 

ocasión se complementaron de entre cuatro y hasta seis AECC con diversidad de 

opciones de votación tanto en el ámbito federal como en el local. 

• La participación ciudadana alcanzada para las elecciones federales: Presidencial, 

61.05 por ciento; Senadurías, 60.96 por ciento y Diputaciones Federales, 60.55 

por ciento, lo que sin duda implicó contabilizar y clasificar un mayor número de 

votos durante el Escrutinio y Cómputo. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, según condición de cumplimiento 

de los criterios de consistencia interna y FMDC que registró los datos en dicho documento, 

por Entidad Federativa, puede ser consultado en los cuadros 36, 37 y 38 del Anexo 

estadístico. 

 

IX.3. Análisis por tipo de sección electoral 

 

Para efectos de las actividades en materia de Organización Electoral, la DEOE clasifica 

las secciones electorales definidas por la DERFE (urbanas, rurales y mixtas) en dos tipos, 

en función de la densidad poblacional, a saber: 

 

• Urbanas: Se trata de las mismas que las definidas por la DERFE y, 

• No urbanas: Que agrupan a las secciones rurales y mixtas 

 

Las secciones urbanas se caracterizan por concentrar un mayor número de personas 

inscritas en el Padrón Electoral y, por consiguiente, en la LN25; por tanto, en este tipo de 

secciones por lo general existe la necesidad de instalar una mayor cantidad de casillas, 

ubicadas en un mismo domicilio o en uno contiguo; en consecuencia, las y los FMDC 

designados para atender estas casillas tienen a su cargo un número mayor de boletas 

respecto de las que son distribuidas en casillas no urbanas, incrementando con ello la 

probabilidad de que se cometan más errores durante el conteo de las boletas y el 

Escrutinio y Cómputo de los votos, así como en el llenado de los datos solicitados en las 

AECC. 

 

Cabe señalar que en los estudios previos se ha encontrado que entre mayor es el número 

de boletas asignadas a las casillas, tomando como referencia el tipo de sección electoral 

de tipo urbana, se presentó una mayor incidencia de errores en las AECC. 

  

 
25 En promedio para el PEF 2023-2024, en las secciones urbanas se tuvo el registro de 595 personas en LN por casilla, mientras que, en las no urbanas 

la cifra fue de 539. 
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Por lo anterior, en la Gráfica 37, se presenta los resultados sobre el comportamiento de 

la consistencia de las AECC, con base en los tipos de sección electoral de la DEOE, para 

las tres elecciones. 

 

Gráfica 37 

Proceso Electoral Federal 2023 -2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, según condición de 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por tipo de sección 

electoral 

 

  
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Como se puede apreciar, para esta ocasión cerca de la mitad de las AECC de las casillas 

ubicadas en secciones no urbanas cumplieron con los criterios de consistencia interna, 

en contraste, en las secciones urbanas, el nivel disminuyó en alrededor de 15 puntos 

porcentuales, ubicándose en el rango de 31.8 a 33.4 por ciento. Con estos resultados, 

nuevamente se pudiera advertir que las características de estas últimas representan 

mayores dificultades para el adecuado llenado de las AECC. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, según condición de cumplimiento 

de los criterios de consistencia interna, por tipo de sección electoral, por Entidad 

Federativa, puede ser consultado en los cuadros 39, 40 y 41 del Anexo estadístico. 
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Cabe señalar que el análisis del comportamiento de los criterios de consistencia interna, 

respecto del tipo de sección electoral (urbana-no urbana) se remonta al PEF 2011-2012; 

y; a partir del proceso electoral en comento, de manera recurrente se ha realizado dicha 

exploración, con el propósito de comparar con los antecedentes y conocer su grado de 

avance (ver Gráfica 38) 

 

Gráfica 38 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de las elecciones federales, 

según condición de cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por año y tipo de sección electoral 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados 

de los estudios sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de los años: 2012, 2018, 2021 y de 

2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Como se puede observar, a lo largo de los procesos electorales ha permanecido la 

tendencia de obtener mayores niveles de AECC consistentes en secciones no urbanas; a 

este respecto, el año 2012 destaca por que, para los tres tipos de elección, se alcanzaron 

niveles de alrededor del 60.0 por ciento. 

 

En cuanto al tipo de elección, se observa que la Presidencial y de Senadurías obtuvieron 

resultados semejantes de AECC consistentes-inconsistentes, atendiendo el tipo de 

sección electoral, para los tres procesos electorales que se compararon. Por su parte, en 

la de Diputaciones Federales (con resultados de cinco procesos comiciales), en los años 

2012, 2015 y 2021, las secciones no urbanas alcanzaron los niveles más altos de AECC 

consistentes (alrededor de seis de cada 10) y sobresale el año de 2015, en que se obtuvo 

el máximo histórico para este tipo de sección. 
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X. Comparación con los resultados de los procesos electorales previos 

 

Al realizar la confronta de los niveles de consistencia interna de las AECC alcanzados para 

el PEF 2023-2024, se observó una similitud respecto a los demás procesos electorales 

homólogos, es decir, cuando a nivel federal se realizaron comicios para la Presidencia 

de la República y la renovación del Congreso de la Unión (ver Gráfica 39). 

 

Gráfica 39 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC según cumplimiento de los 

criterios de consistencia interna, por tipo y año de la 

elección 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los 

resultados de los estudios sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de los años 2006, 

2009, 2012, 2015, 2018, 2021 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

A este respecto, se destaca lo siguiente: 

 

• Presidencia. El nivel de AECC sin error fue de 37.7 por ciento, se destaca que este 

resultado mejoró respecto a 2018 (en alrededor de 4.0 puntos) y de 2006 (en 1.4 

puntos); sin embargo, se mantuvo muy por debajo del nivel del año 2012 (con 

diferencia de poco más de 15 puntos). 

• Senadurías y Diputaciones Federales. Las AECC consistentes fueron del orden de 

36.4 y 37.8 por ciento; respectivamente y, en ambas se observa un 

comportamiento análogo al de la elección Presidencial; es decir, por lo que toca al 

primer tipo de elección, se obtuvo una ligera mejoría de 2.5 y 2.8 puntos 

porcentuales respecto a 2018 y 2006; en tanto que, para la segunda, se trató de 

3.1 y 2.0 puntos porcentuales, para los mismos años de referencia; sin embargo, 

los niveles de consistencia obtenidos en 2024 resultaron notablemente inferiores 

a los de 2012, con diferencias de casi 17 puntos porcentuales para la primera y de 

alrededor de 20 puntos porcentuales para la segunda. 
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• De manera particular, en la elección de Diputaciones Federales, comparando los 

resultados de consistencia obtenidos en 2024 Vs. las elecciones antecedentes en 

las que, en el ámbito federal tuvo lugar únicamente este tipo de proceso electivo 

(2009, 2015 y 2021), resulta evidente el nivel de mejoría respecto de aquellos en 

que, a la par se realizaron las otras dos elecciones federales; aspecto que tiene 

estrecha relación con el número de documentos por llenar por parte del FMDC (que 

ya fue abordado en el Tema VI. Análisis de las elecciones concurrentes) 

 

Como se ha descrito a lo largo de este documento, los resultados obtenidos en el PEF 

2023-2024 obedecieron a un conjunto de factores que implicaron un mayor nivel de 

complejidad operativa durante la etapa preparatoria de la elección, así como a la 

experimentada durante los escrutinios y cómputos de los votos por parte de las y los 

FMDC. 

 

Al respecto, se enuncian los más relevantes: 

 

• La celebración de elecciones concurrentes en las 32 entidades federativas, que 

implicó la recepción, conteo y escrutinio de votos de entre cuatro y seis cargos de 

elección popular. 

• La instalación de la casilla única conformada por seis FMDC, para poder llevar a 

cabo el Escrutinio y Cómputo de las elecciones federales y locales, de manera 

simultánea. 

• El impacto de los elevados niveles de participación ciudadana: por arriba del 61.0 

por ciento para elección Presidencial y de 60.0 para las de Senadurías y de 

Diputaciones Federales. 

• La participación de los partidos políticos nacionales que conformaron dos 

coaliciones para la elección de Presidencia de la República y coaliciones con 

registro diferenciado para los procesos electivos del Congreso de la Unión. 

• El registro de dos candidaturas independientes a la par de la operación de las dos 

coaliciones en dos distritos electorales federales26. 

• Las combinaciones dadas por la operación de las coaliciones conformadas por los 

partidos políticos nacionales que implicaron una configuración diferenciada de 

opciones de marcación para emitir sufragios válidos en las boletas. 

 

En complemento al comparativo de los resultados obtenidos respecto a los procesos 

electorales antecedentes y tipo de elección, resulta conveniente mostrar la dispersión de 

los porcentajes de las AECC consistentes que se presentó entre los años 2024 y 2018 

(elecciones homólogas más recientes); donde si bien, se observó un incremento de AECC 

 
26 Se trató de los distritos electorales federales de Chiapas 09 y Michoacán 09. 
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consistentes para los tres tipos de elección para 2024, se buscó conocer el 

comportamiento a nivel de Entidad Federativa. 

 

El detalle sobre las AECC de las elecciones federales, según condición de cumplimiento 

de los criterios de consistencia interna por año de la elección, por Entidad Federativa, 

puede ser consultado en los cuadros 42, 43 y 44 del Anexo estadístico. 

 

Al respecto, las entidades federativas se agrupan según los niveles de AECC consistentes 

y de la media nacional alcanzados para los procesos electorales objeto de comparación 

para obtener la representación gráfica, como sigue: 

 

• Cuadrante I: conjunto de entidades cuyos porcentajes de AECC consistentes en 

2018 se ubicaron por debajo del promedio nacional, pero en 2024, lo superaron. 

• Cuadrante II: estados que en ambos años alcanzaron porcentajes de AECC 

consistentes superiores a la media nacional. 

• Cuadrante III: entidades federativas que cumplieron con la condición de que en 

ambos periodos sus porcentajes de AECC consistentes se ubicaron por debajo de 

la media nacional. 

• Cuadrante IV: estados que en el año de 2018 superaron la media nacional de 

AECC consistentes; no obstante, para el año de 2024 presentaron un 

comportamiento opuesto, es decir, se ubicaron por debajo. 

 

Por lo que toca a la elección Presidencial, los resultados se muestran en la Gráfica 40. 

Para contextualizar, resulta importante tener en cuenta la media nacional de AECC 

consistente obtenida en los años de referencia; para 2018 correspondió a 33.8 por ciento, 

mientras que, en 2024 fue del orden de 37.7 por ciento. 
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Gráfica 40 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que 

cumplieron los criterios de consistencia interna en la 

elección Presidencial entre los años 2018 y 2024, por 

Entidad Federativa 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados de 

los estudios sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de los años 2018 y de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024. 

 

Al respecto se destaca lo siguiente: 

 

• Cuadrante I: se ubicaron cuatro entidades federativas: Chihuahua, Nuevo León, 

Tabasco y Yucatán. 

• Cuadrante II: destacan 14 entidades federativas: Coahuila, Colima, Chiapas, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Sinaloa, Veracruz y Zacatecas. 

• Cuadrante III: se ubicaron 10 entidades federativas: Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Ciudad de México, Jalisco, México, Morelos, Querétaro, 

Sonora y Tamaulipas. 

• Cuadrante IV: con cuatro entidades federativas: Aguascalientes, Quintana Roo, 

San Luis Potosí y Tlaxcala. 

 

En cuanto a la elección de Senadurías, el promedio nacional de AECC consistentes entre 

los periodos comparados fue de 33.9 y 36.4 por ciento, para 2018 y 2024, en ese orden. 

A este respecto, el resultado de la confronta se presenta en la Gráfica 41. 
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Gráfica 41 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que 

cumplieron los criterios de consistencia interna en la 

elección de Senadurías entre los años 2018 y 2024, por 

Entidad Federativa 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados de los estudios 

sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de los años 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Cuadrante I: con cuatro entidades federativas: Chiapas, Michoacán, Tabasco y 

Yucatán, estas dos últimas, también se ubicaron en el mismo cuadrante en la 

elección Presidencial.  

• Cuadrante II: destacan 10 entidades federativas: Coahuila, Colima, Durango, 

Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Veracruz y Zacatecas, todas también 

quedaron situadas en este cuadrante en la elección de Presidencia. 

• Cuadrante III: agrupa a nueve entidades federativas: Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Ciudad de México, Jalisco, México, Morelos, Nuevo 

León y Sonora. A excepción de Nuevo León, las otras ocho entidades también se 

ubicaron en este mismo cuadrante en la elección Presidencial. 

• Cuadrante IV: correspondió a nueve entidades federativas: Aguascalientes, 

Chihuahua, Guanajuato, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Tamaulipas y Tlaxcala; donde, las cuatro que se situaron en este mismo cuadrante 

en la elección Presidencial, repitieron para la de Senadurías. 
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Para la elección de Diputaciones Federales el promedio nacional de AECC consistentes 

entre los periodos objeto de comparación fueron de 34.7 por ciento para 2018 y 37.8 por 

ciento en 2024. El resultado de la confronta se muestra en la Gráfica 42. 

 

Gráfica 42 

Proceso Electoral Federal 2023 - 2024 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que 

cumplieron los criterios de consistencia interna en la 

elección de Diputaciones Federales entre los años 2018 y 

2024, por Entidad Federativa 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en 

los resultados de los estudios sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de los años 

2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Cuadrante I: se ubicaron cinco entidades federativas: Chiapas, Michoacán, San 

Luis Potosí, Tabasco y Yucatán. Destacan estas dos últimas que, para las 

elecciones de Presidencia y Senadurías también quedaron en el mismo cuadrante, 

mientras que Chiapas y Michoacán, permanecieron en esta ubicación únicamente 

para la de Senadurías. 

• Cuadrante II: sobresalen 10 entidades federativas: Coahuila, Colima, Durango, 

Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Veracruz y Zacatecas y todas se 

situaron en el mismo cuadrante en las elecciones de Presidencia y Senadurías. 

• Cuadrante III: con 11 entidades federativas, donde: Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Ciudad de México, Jalisco, México, Morelos, y Sonora, 

se ubicaron en el mismo cuadrante en las elecciones de Presidencia y Senadurías; 
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Querétaro, lo hizo únicamente en la elección Presidencial; Nuevo León, en la de 

Diputaciones Federales y por último Chihuahua. 

• Cuadrante IV: se ubicaron seis entidades federativas, donde: Aguascalientes, 

Quintana Roo y Tlaxcala quedaron en el mismo cuadrante en las elecciones 

Presidencial y de Senadurías, mientras que, Guanajuato, Nayarit y Tamaulipas 

repitieron en la misma ubicación para la de Diputaciones Federales. 

 

El detalle de los resultados de consistencia interna para cada una de las entidades 

federativas a lo largo de los procesos electorales puede ser consultado en los cuadros 

45, 46 y 47, así como en las gráficas 1, 2 y 3 del Anexo estadístico. 

 

Ahora bien, por lo que toca a los resultados sobre la consistencia de las AECC obtenidos 

en el curso de los procesos electorales homólogos al de 2024; la Grafica 43, muestra el 

comportamiento de 2006 a 2024. 
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Gráfica 43 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC que cumplieron los criterios de consistencia 

interna, según tipo y año de elección, por Entidad Federativa 

 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información 

de los análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024. 

 

Principales hallazgos: 

 

• Para los tres tipos de elección, los niveles de AECC consistentes de 2024 resultaron 

muy parecidos a sus antecedentes de 2018 y 2006, salvo algunas excepciones. 
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• Destaca que, los niveles de consistencia de las AECC alcanzados en 2012, no han 

podido ser igualados en los dos últimos procesos electorales. 

• Aun cuando en términos globales, a nivel nacional, el porcentaje de AECC 

alcanzado en 2024 resultó similar a los años 2006 y 2018, se encontró que, nivel 

de desagregación por Entidad Federativa existe una mayor correlación entre la 

consistencia observada entre 2012 y 2024, toda vez que los coeficientes de 

correlación obtenidos fueron de: 0.83 para la elección Presidencial y de 0.80 para 

las de Senadurías y Diputaciones Federales. 

• Las menores y mayores diferencias en los porcentajes de AECC consistentes entre 

2024 y los tres procesos electorales homólogos previos, tuvieron lugar respecto a 

2012. 

• Por lo que tiene que ver con el primer aspecto (menores diferencias entre 2024 y 

2012), se encontró a Oaxaca, donde la disparidad en puntos porcentuales estuvo 

dada como sigue: 5.0 para elección de Presidencia, 5.8 en el caso de la elección 

de Senadurías y de 8.7 puntos para la de Diputaciones Federales. 

• Por su parte, con las mayores diferencias entre los mismos años de referencia, se 

encontraron a Baja California Sur y Aguascalientes; cuya disparidad (en puntos 

porcentuales), resultó para la primera de ellas en: 32.7 para la elección 

Presidencial, 23.3 por lo que toca a la de Senadurías y 32.6 para la de 

Diputaciones Federales; mientras que, para la segunda, fueron de 29.1, 34.3 y 

31.4, en el mismo orden. 

 

El detalle de los resultados de consistencia interna para cada una de las entidades 

federativas a lo largo de los procesos electorales puede ser consultado en los cuadros 

48, 49 y 50 del Anexo estadístico. 

 

Por último, al analizar la incidencia de los tipos de error, a lo largo de los procesos 

electorales antecedentes; en la Gráfica 44 se presenta la composición porcentual del 

conjunto de AECC inconsistentes. 
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Gráfica 44 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC que no cumplieron 

con los criterios de consistencia interna, según 

tipo de error, por año y tipo de elección 

 

 
(*): En el caso de la elección de Diputaciones Federales del año 2021, únicamente se analizó la 

consistencia de las AECC. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información en los resultados de los estudios sobre el llenado de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de los años 2006, 2009, 2012, 2015, 2018 y de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024. 

 

Se destacan los siguientes aspectos: 

• Los errores de tipo numérico se permanecieron como los más frecuentes al 

momento de asentar los datos en las AECC de las tres elecciones y, por lo que toca 

a 2024, se observó una disminución respecto de los niveles alcanzados en 

procesos electorales antecedentes, para las elecciones de Presidencia y de 

Senadurías. Es de destacar que, el porcentaje más alto para este tipo de error se 

registró en la elección Presidencial de 2018 y, el más bajo, en la elección de 

Diputaciones Federales, en 2009. 

• Por lo que toca a los errores de llenado, sobresale que para esta ocasión se 

alcanzaron los mayores niveles, con porcentajes en el rango de 15.5 a 17.8, en 

orden de importancia, le siguieron los niveles del año 2012, para las elecciones 

Presidencial (14.5) y de Senadurías (13.8); mientras que, para la de Diputaciones 

Federales, se trató del año 2009, con 17.6 por ciento. 

• En cuanto a los niveles de ambos tipos de error en las AECC, en el año 2006 

alcanzaron su máximo nivel, al representar alrededor de 12.0 por ciento para las 

tres elecciones federales; posterior a este proceso electivo, los niveles de error 

numérico y de llenado han tenido variación al alza y a la baja. Para 2024, el 

porcentaje de AECC con ambos tipos de error fue de 7.8 por ciento para las 

elecciones de Presidencia y Senadurías, en tanto que, para Diputaciones 

Federales fue de 8.2 por ciento.  
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XI. Conclusiones 

 

El PEF 2023-2024 nuevamente significó un reto histórico para el INE. La celebración de 

las elecciones federales de Presidencia de la República y del Congreso de la Unión; de 

manera concurrente con procesos electivos locales en la totalidad de las entidades 

federativas; en suma, posibilitaron el ejercicio del voto para que la ciudadanía pudiera 

elegir alrededor de 20,300 cargos. 

 

La concurrencia de elecciones federales y locales en el PEF 2023-2024 conjugó una serie 

de factores que representaron el escenario al que se tuvo que enfrentarse el FMDC para 

la recepción de la votación en la casilla durante la JE y el posterior Escrutinio y Cómputo 

al finalizar esta, a saber: la operación 170,181 casillas únicas, una LN de más de 98 

millones, la heterogeneidad de opciones de votación contenidas en las boletas y en las 

AECC, de las elecciones federales y locales, así como los niveles de participación 

ciudadana alcanzados (alrededor del 61.0 por ciento), para las tres elecciones federales; 

lo que sin duda representó una mayor complejidad operativa para las actividades a 

desempeñar al interior de las casillas. 

 

Como se refirió en la presentación, es de destacar que históricamente en años electorales 

donde a nivel federal se elige al Titular del Ejecutivo y a las y los integrantes del Congreso 

de la Unión, el volumen de AECC consistentes disminuye respecto de los años en que 

únicamente se eligen a Diputaciones Federales y, bajo esa premisa, los resultados 

alcanzados en el PEF 2023-2024 correspondieron a niveles similares de AECC 

consistentes para las tres elecciones, del orden de 37.7 por ciento, en el caso de la 

elección Presidencial, de 36.4 para la de Senadurías y de 37.8 por ciento, para la de 

Diputaciones Federales; los cuales resultaron semejantes respecto a los obtenidos en los 

años 2006 y 2018. 

 

Oaxaca y Colima lograron los mejores niveles de AECC actas consistentes. Por lo que 

toca a la primera entidad, sobresale que alrededor del 60.0 por ciento de las 

documentales para las tres elecciones estuvieron libres de error, mientras que, en 

Colima, los niveles de AECC sin error para las elecciones Presidencial y de Diputaciones 

Federales resultaron superiores a 55.0 por ciento; en tanto que, para la de Senadurías, 

fue del orden de 50.0 por ciento. En este punto, se destaca que ambas entidades se han 

ubicado en el grupo de las 10, con mayores porcentajes de consistencia en los años 

2006, 2012 y 2018. 

 

En contraste, Morelos, Sonora. Campeche y Baja California Sur, resultaron con niveles 

de AECC sin error por debajo de 25.0 por ciento en las tres elecciones federales, tendencia 

que ha prevalecido a lo largo de los procesos electorales homólogos, puesto que se han 

ubicado en el grupo de las 10 con los menores niveles de AECC consistente en 2006, 2012 
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y 2018. A este respecto, cabe mencionar que se trata de estados que se caracterizan por 

contar principalmente con secciones de tipo urbano, donde históricamente se ha 

mantenido la tendencia de un mayor porcentaje de AECC inconsistentes. 

 

Del análisis sobre el error más frecuente en las AECC, el de tipo numérico predominó en 

las AECC que no cumplieron con los criterios de consistencia interna y este se concentró 

en su mayoría en la valoración del Criterio II, donde se compararon los datos de SV contra 

los VSU, el cual estuvo presente en alrededor de seis de cada 10 AECC. A este respecto, 

la posible fuente de error, por lo que toca al dato de SV, pudo originarse en la actualización 

del supuesto del sub y sobre registro del sello “VOTÓ” en la LN o en la relación de 

representaciones partidistas ante la MDC; mientras que, para el dato de VSU, quizá 

obedeció a la posibilidad de que algún elector/a hubiese optado por no introducir su(s) 

boleta(s) en la urna(s); o bien, a la confusión por parte del elector/a al momento de 

depositar su(s) voto(s) en la(s) urna(s) de una casilla contigua, ubicada en el mismo 

domicilio, sin una adecuada separación entre ellas. 

 

En cuanto al error de llenado, ocurrió principalmente en los datos considerados para la 

valoración de los criterios II y III, los cuales evalúan una variable en común, los VSU. Sobre 

el particular, se destaca que este campo se ubica con posterioridad al apartado de 

Resultados de la votación de la elección y, ello pudo propiciar la omisión de su respuesta 

por parte del FMDC, a diferencia de los campos ubicados con posterioridad a los datos de 

identificación del AECC, que corresponden al Criterio I, el cual obtuvo los porcentajes más 

altos de cumplimiento, con niveles de alrededor de 80.0 por ciento, en las tres elecciones. 

 

Otro aspecto relacionado con la valoración de los criterios de consistencia interna tuvo 

que ver con la magnitud de las diferencias absolutas que resultaron del cálculo de las 

igualdades aritméticas; en este sentido, por lo que toca al Criterio II, aunque presentó el 

mayor porcentaje de errores numéricos, se da cuenta que en su mayoría se trató de 

diferencias absolutas que resultaron menores o iguales a cinco unidades y, en contraste, 

el Criterio I, si bien concentró las diferencias mayores a cinco unidades, la incidencia de 

error numérico en este criterio fue relativamente baja. 

 

En cuanto al análisis de la concurrencia de procesos electivos a nivel federal y local, se 

tiene que, aun y cuando operó el modelo de casilla única, donde se establece la 

simultaneidad del Escrutinio y Cómputo, así como la participación de dos SECRETARIAS/OS 

para el llenado de las AECC, los resultados permitieron inferir que, a mayor número de 

elecciones que se escrutan en las casillas, hay una tendencia a generar más AECC con 

error. 

 

Sobre la concurrencia de elecciones federales y locales, de nueva cuenta se hace 

referencia a algunos factores que prevalecieron durante la JE relacionadas con este 
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aspecto: el nivel de participación ciudadana, lo que implicó clasificar y contabilizar más 

votos en las casillas; la diversidad de opciones de votación contenidas en las boletas para 

cada tipo de elección tanto a nivel federal y local, así como la elaboración de entre cuatro 

a seis AECC. 

 

Otro aspecto objeto de este análisis consistió en revisar la asociación que se presentó 

entre las AECC inconsistentes, respecto de las causales en las que fueron clasificadas 

para efectos de los Cómputos Distritales (de cotejo; o bien, las destinadas para recuento). 

Al respecto, se da cuenta que, para las tres elecciones federales, alrededor de siete de 

cada diez AECC se ubicaron en el grupo que fue objeto de recuento. 

 

En las AECC que fueron cotejadas los niveles de consistencia interna resultaron 

significativamente mayores que en aquellas en que aplicó su recuento; alrededor de siete 

de cada 10, en tanto que, para las recontadas, la proporción de AECC libres de error 

disminuyó significativamente, alrededor de una de cada 10. Por lo que tiene que ver con 

el comportamiento de los criterios de consistencia interna, en aquellos casos en los que 

la igualdad no se cumplió, las AECC inconsistentes fueron clasificadas en su mayoría para 

recuento y, al interior de este conjunto, en los criterios II y IV, la diferencia entre las 

variables involucradas resultó, en su mayoría, menor o igual a cinco. 

 

En el apartado VIII del presente análisis se comparó el contenido de las HOJAS respecto 

a las AECC. Sobre el particular, toda vez que el porcentaje de AECC consistentes e 

inconsistentes que se ubicaron en el rango más alto de coincidencia con las HOJAS, se 

podría inferir que, cuando estas últimas se llenan adecuadamente, dan lugar a mejores 

resultados en cuanto al llenado y consistencia de las AECC; por el contrario, si la HOJA 

mantiene desde el origen errores u omisiones en su llenado, desencadena igualmente en 

AECC con error. 

 

De la exploración de las variables adicionales que pudieron tener algún efecto en el 

cumplimiento de la consistencia interna de las AECC: análisis sobre el número y tipo las 

casillas aprobadas por domicilio por los consejos distritales; el tipo de nombramiento de 

las y los SECRETARIAS/OS que registraron la información en las AECC, así como el tipo de 

sección electoral de las casillas, se encontró que: 

 

• En términos generales, en aquellos lugares donde se instaló una casilla la 

proporción de AECC consistentes resultó mayor que en aquellos donde se 

instalaron dos o más. Para el primer grupo (solo una casilla instalada en el 

domicilio), alrededor de la mitad de las AECC cumplieron con los criterios de 

consistencia interna; mientras que, en el segundo conjunto (dos o más casillas 

instaladas en el mismo domicilio), las AECC consistentes disminuyeron a niveles 

que rondaron 34.0 por ciento. 
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• Aunque la gran mayoría de las AECC fueron elaboradas por la o el SECRETARIA/O, 

al explorar el impacto en la consistencia de las AECC, atendiendo el origen de este 

funcionariado, se observó que dicha condición no garantizo que las AECC 

estuvieran libres de error, toda vez que, para los tres tipos de elección, el nivel de 

consistencia rondó en el rango de 34.6 a 35.9 por ciento. 

• Con relación a la valoración de la consistencia interna de las AECC respecto al tipo 

de sección electoral de acuerdo con la clasificación de la DEOE, (urbana y no 

urbana), los resultados arrojaron que alrededor de tres actas de casillas ubicadas 

en secciones urbanas fueron consistentes, mientras que, el nivel de estas se 

incrementó a casi 50.0 por ciento, en las secciones no urbanas. Cabe señalar que 

la evaluación de consistencia interna en función del tipo de sección electoral data 

del PEF 2011-2012, a partir del cual se ha mantenido el mismo comportamiento de 

consistencia interna, con mayor desempeño en secciones no urbanas. 

 

Finalmente, como se mencionó en la presentación del presente análisis; los temas del V 

al X respondieron a las preguntas objeto de investigación relacionadas con los objetivos 

específicos definidos: la implicación de la concurrencia de las elecciones federal y 

locales, la posible asociación entre las AECC con error en sus datos, respecto a las 

causales de recuento y su clasificación para los Cómputos Distritales, los niveles de 

consistencia entre los datos asentados en las AECC y los registrados en las HOJAS y 

también se realizó la comparación respecto a los resultados de los procesos electorales 

previos; aunado a lo anterior, se realizó el análisis de las dos preguntas de control 

contenidas en el AECC, donde sobresale que en alrededor de ocho de cada diez fueron 

respondidas, con niveles de coincidencia que rondaron 70.0 por ciento. 
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XII. Líneas de acción 

 

Como resultado de los aspectos objeto de análisis que se han descrito a lo largo de este 

documento, se presentan algunas propuestas encaminadas a incrementar los niveles de 

AECC consistentes, de cara a los procesos electorales venideros: 

 

• Respecto a la capacitación de las y los FMDC, se propone que en el contenido de 

los materiales se refuerce la indicación sobre el registro completo y preciso de 

todos los datos solicitados en el AECC, principalmente aquellos que tiene que ver 

con los VSU, así como la respuesta a las dos preguntas de control, toda vez que 

se trató de las variables con mayores porcentajes de información no disponible. 

• Se propone el diseño de material didáctico con un mayor número de ejercicios 

sobre el llenado de las HOJAS y de las AECC, con el propósito de mejorar el correcto 

registro de sus datos, principalmente de aquellos que tienen que ver con la 

información que permite dotar de certeza a los resultados electorales. 

• En complemento al punto que antecede, se propone la inclusión de ejercicios 

interactivos dirigidos al SECRETARIA/O con la finalidad de ilustrar sobre la adecuada 

ubicación de los diversos elementos de información tanto en las HOJAS como en 

AECC, la fuente de cada uno de los datos, así como la correcta evaluación de las 

sumas al interior de estos documentos. 

• Ante los niveles de coincidencia entre la información contenida en las HOJAS y las 

AECC, que las ubicaron en la categoría de Muy alta, así como los resultados de 

AECC inconsistentes que se alcanzaron para las tres elecciones federales durante 

la JE del PEF 2023-2024; se propone fortalecer ante el FMDC, el uso de las HOJAS 

como documento de apoyo para realizar el registro de los resultados de la votación 

de la casilla susceptible de correcciones, previo a su transcripción de los 

resultados en el AECC, así como enfatizar en la importancia de evitar la omisión de 

algún dato. 

• Por lo que toca al uso de la LN, se propone reforzar la indicación para que el 

registro del sello de “VOTÓ” se realice una vez que la ciudadanía haya acreditado 

su personalidad, ejercido el sufragio y depositado su(s) voto(s) en la(s) urnas 

respectivas(s), lo anterior, con la finalidad minimizar el sub o sobre registro de 

estas marcas en dicho instrumento registral. 

• En cuanto a la operación del modelo de casilla única, en aquellos lugares en que 

deba instalarse más de una, se sugiere que los domicilios propuestos se traten de 

lugares con suficiente espacio para garantizar el acomodo de todos los elementos 

destinados a su correcto funcionamiento (tanto del ámbito federal como local), así 

como el adecuado flujo de votantes, de tal manera que, el sitio dispuesto para la 

colocación de las urnas quede a la vista del FMDC y sea de fácil localización para 

la ciudadanía electora, con el propósito de facilitar el seguimiento del proceso de 

votación, por lo que toca al depósito del voto en la urna que corresponda. 
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• Otra propuesta relacionada con el funcionamiento del modelo de casilla única tiene 

que ver con la adecuada delimitación del espacio destinado a la operación de la 

casilla básica y sus contiguas (en aquellos casos en las que se debe instalarse 

más de una), lo anterior con el propósito de minimizar la incidencia del depósito 

de los votos por parte del elector en las urnas de una casilla distinta. 

• Para el caso de las elecciones concurrentes también se debe reforzar en la 

capacitación a las y los FMDC, para que el procedimiento de Escrutinio y Cómputo 

de Casilla se realice de manera simultánea, de tal manera que durante la 

clasificación y conteo de los votos se tenga la posibilidad de identificar aquellos 

que hayan sido depositados en la urna de una elección distinta y separarlos para 

contabilizarlos en la elección que corresponda. 

 

En el cuadro sinóptico del anexo estadístico se pueden encontrar, a manera de resumen, 

los principales hallazgos susceptibles de mejora y las líneas de acción propuestas. 

 

La elaboración del presente Análisis implicó el procesamiento, revisión y validación de la 

información de más de 55,500 AECC y HOJAS, todo esto fue posible gracias a la 

coordinación de la DEOE y el trabajo comprometido de los órganos desconcentrados del 

INE. Finalmente el presente documento, es un diagnóstico que pretende servir como 

referente para profundizar sobre las acciones que permitirán mejorar la calidad en el 

llenado de las AECC con miras a los siguientes procesos electorales, para lo anterior, se 

recomienda buscar los medios  y/o herramientas como puede ser la aplicación de grupos 

focales o de encuestas con el objetivo de recuperar la opinión del personal de los órganos 

desconcentrados del INE, de las y los CAE y SE y de las personas que fungieron como 

FMDC, ya que fueron ellos quienes dieron el principal uso a este documento y, por ende, 

sus propuestas sobre este tema serían de gran valor. 
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Diseño muestral del Análisis del llenado de AECC para el Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

 

I. Introducción 

 

Con el propósito de evaluar algunos aspectos sobre el llenado de actas de escrutinio 

utilizadas el día de la elección, se planteó un diseño muestral que permitió realizar 

estimaciones por entidad sobre algunas características de la población de estudio. 

 

Para los tres tipos de elección a nivel federal, no fue posible disponer del total de actas y 

HOJAS de operaciones de las casillas instaladas, por lo que el nivel de inferencia solo 

representará las características de la población disponible para cada tipo de elección: 

presidencia, senadurías y diputaciones. 

 

El esquema de muestreo consistió en seleccionar 32 muestras independientes, una por 

Entidad Federativa, este procedimiento se replicó para cada tipo de elección federal. 

 

La selección de casillas en cada entidad fue con muestreo sistemático con arranque 

aleatorio; para lo cual, las casillas con actas y HOJAS de operaciones disponibles se 

ordenaron de manera ascendente al interior de cada distrito, según el número de 

combinaciones de formas de votación en la casilla (con votos registrados) y total de votos 

emitidos. Los tipos de casilla considerados para la conformación del marco son: Básicas, 

Contiguas, Extraordinarias y Especiales. 

 

II. Marco muestral 

El total de casillas con actas y HOJAS de operaciones disponibles que integran el marco 

según el tipo de elección es el siguiente: 

 
Casillas con actas y hojas de operaciones según tipo de elección 

 

 

 

 

 

 

Tipo de elección 
Número de 

casillas 

Presidencial 105,265 

Senadurías 102,347 

Diputaciones Federales   102,953  
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El total de casillas instaladas para el proceso federal fue de 170,06227; sin embargo, el 

total casillas con de actas y hojas de operaciones disponibles estuvo entre el 60.2% y 

61.9% del total de casillas instaladas. 

 

III. Cálculo del tamaño de muestra 

El cálculo de tamaño de muestra se realizó por entidad, considerando una precisión 

estadística teórica de 3.5% con 95% de confianza según los resultados del Proceso 

electoral Federal 2024 (PEF2024), para los siguientes indicadores: 

• Cumplimiento de Criterios de consistencia Interna 

• Consistencia interna según cumplimiento de consistencia externa 

Para el estado 𝑖 − é𝑠𝑖𝑚𝑜 el tamaño de muestra (𝑛), se calculó empleando las expresiones 

del muestreo aleatorio simple: 

𝑛𝑖 =
𝑆𝑖

2 ∗ 𝑍2

𝛿2
 

Donde: 

ni = tamaño de muestra de casillas del estado i.   

 = Margen de error (precisión= 3.5 %) 

Z = Valor de la abscisa de la distribución normal estándar correspondiente a una 

confianza de 95% (1.96) 
2

iS =  Varianza estimada del indicador en el PEF2018 del i-ésimo estado, donde 

)1(*2

iii ppS −=  

 

IV. Cálculo de estimadores 

Las estimaciones de los porcentajes sobre las características de interés se obtuvieron 

utilizando las siguientes expresiones: 

 

1) total de Actas de escrutinio y hojas de operaciones 

   𝑇𝑋𝑖 =
𝐶𝑖

𝑐𝑖
∑ 𝑥𝑖𝑗

𝑐𝑖
𝑗=1

  
2) total de Actas de escrutinio y hojas de operaciones con la característica y  

   𝑇𝑌𝑖 =
𝐶𝑖

𝑐𝑖
∑ 𝑦𝑖𝑗

𝑐𝑖
𝑗=1

  
3) porcentaje de Actas de escrutinio y/o hojas de operaciones con la característica de 

interés y , respecto al total de casillas en el estado i       

   𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒  =
𝑇𝑌𝑖

𝑇𝑋𝑖
∗ 100

 

 

 
27 Datos del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), corte del cierre del sistema del 3 de junio. 
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Donde: 

ijx = Acta de escrutinio y/o hoja de operaciones j -ésima de la casilla en muestra del 

estado i   

ijy = Acta de escrutinio y/o hoja de operaciones j -ésima de la casilla en muestra con 

el atributo y , del estado i  

𝐶𝑖= total de casillas con actas y hojas de operaciones disponibles en el estado 𝑖 

𝑐𝑖= casillas en muestra con actas y hojas de operaciones disponibles en el estado 𝑖 

Para obtener la estimación nacional, se consideraron las siguientes expresiones: 

 

a) total de Actas de escrutinio y cómputo 

 

𝑇𝑋 = ∑ 𝑇𝑋𝑖

𝐷

𝑖=1

 

 

b) total Actas con la característica y  

 

𝑇𝑌 = ∑ 𝑇𝑌𝑖

𝐷

𝑖=1

 

 

c) porcentaje de Actas de escrutinio y cómputo con la característica y  respecto al 

total de casillas 

   

𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 =
𝑇𝑌

𝑇𝑋
∗ 100 

Donde: 

D = 32 (Total de entidades en el país) 

 

 

Los Intervalos de Confianza se calcularon a partir de la siguiente expresión. 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑎𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =  �̂�𝑖 ∓ 𝑍𝛼
2

𝐸𝐸(�̂�) 

Donde: 

𝑍𝛼
2

= 1.96   𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 𝑎𝑙 95% 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎  

 (�̂�):    𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑟𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑎 𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜    

𝐸𝐸(�̂�):   𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑟𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑎.   
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Cuadro 1 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 

Marco muestral y tamaño de la 

muestra de las AECC de la elección 

Presidencial, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad Federativa    
Marco 

muestral  

Tamaño 
de la 

muestra  

    
Total   105,265 18,517 

    
Aguascalientes  1,503 512 

Baja California  2,667 509 

Baja California Sur  512 348 

Campeche  457 392 

Coahuila  2,182 629 

Colima  906 424 

Chiapas  3,850 634 

Chihuahua  1,612 607 

Ciudad de México  9,964 694 

Durango  1,437 578 

Guanajuato  5,601 645 

Guerrero  3,678 630 

Hidalgo  2,936 638 

Jalisco  5,422 638 

México  15,294 728 

Michoacán  3,207 623 

Morelos  1,628 497 

Nayarit  962 523 

Nuevo León  3,576 604 

Oaxaca  3,880 676 

Puebla  6,567 694 

Querétaro  2,444 537 

Quintana Roo  1,210 541 

San Luis Potosí  2,372 587 

Sinaloa  2,285 624 

Sonora  2,127 510 

Tabasco  1,816 509 

Tamaulipas  1,939 601 

Tlaxcala  1,449 507 

Veracruz  7,767 727 

Yucatán  1,766 562 

Zacatecas  2,249 589 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento 

de la DEOE, con base en información proporcionada por la DERFE.  
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Cuadro 2  

Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

Marco muestral y tamaño de 

la muestra de las AECC de la 

elección de Senadurías, por 

Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa  

  
Marco 

muestral  

Tamaño 
de la 

muestra  

    
Total   102,347 18,530 

    
Aguascalientes  1,456 510 

Baja California  2,530 523 
Baja California 
Sur  624 404 

Campeche  464 395 

Coahuila  1,976 630 

Colima  869 420 

Chiapas  3,481 595 

Chihuahua  1,288 610 

Ciudad de México  9,694 682 

Durango  1,359 577 

Guanajuato  5,212 664 

Guerrero  3,662 637 

Hidalgo  2,698 643 

Jalisco  5,484 624 

México  15,349 722 

Michoacán  3,226 617 

Morelos  1,490 454 

Nayarit  924 515 

Nuevo León  3,654 648 

Oaxaca  3,602 676 

Puebla  6,271 696 

Querétaro  2,316 562 

Quintana Roo  1,079 532 

San Luis Potosí  2,448 586 

Sinaloa  2,192 622 

Sonora  2,203 496 

Tabasco  1,620 532 

Tamaulipas  2,161 609 

Tlaxcala  1,278 504 

Veracruz  7,863 727 

Yucatán  1,786 528 

Zacatecas  2,088 590 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y 

Seguimiento de la DEOE, con base en información 

proporcionada por la DERFE. 
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Cuadro 3  

Proceso Electoral Federal 

2023-2024 

Marco muestral y tamaño de 

la muestra de las AECC de la 

elección de Diputaciones 

Federales, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad 
Federativa  

  
Marco 

muestral  

Tamaño 
de la 

muestra  

    
Total   102,953 18,535 

    
Aguascalientes  1,364 510 

Baja California  2,412 541 
Baja California 
Sur  332 332 

Campeche  601 400 

Coahuila  1,927 631 

Colima  791 418 

Chiapas  3,535 624 

Chihuahua  1,580 598 
Ciudad de 
México  9,878 679 

Durango  1,386 575 

Guanajuato  5,673 656 

Guerrero  3,767 640 

Hidalgo  2,534 643 

Jalisco  5,746 632 

México  15,013 717 

Michoacán  3,041 627 

Morelos  1,539 468 

Nayarit  877 517 

Nuevo León  3,566 639 

Oaxaca  3,886 676 

Puebla  6,663 700 

Querétaro  2,000 524 

Quintana Roo  987 539 

San Luis Potosí  2,515 582 

Sinaloa  2,166 639 

Sonora  1,982 543 

Tabasco  1,568 517 

Tamaulipas  2,338 612 

Tlaxcala  1,326 502 

Veracruz  8,107 727 

Yucatán  1,747 537 

Zacatecas  2,106 590 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y 

Seguimiento de la DEOE, con base en información 

proporcionada por la DERFE.  
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Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Estimación puntual y por intervalos de los porcentajes de las AECC de la elección 

Presidencial, según cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en información proporcionada por la Dirección de 

Estadística de la DERFE. 
 

  

Estimador
Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior
Estimador

Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior

Nacional 37.7 0.1 0.3 37.4 38.0 62.3 0.1 0.3 62.0 62.6

Aguascalientes 37.4 1.2 2.4 35.0 39.9 62.6 1.2 2.5 60.1 65.0

Baja California 22.5 0.8 1.6 20.9 24.1 77.5 0.8 1.6 75.9 79.1

Baja California Sur 13.2 1.5 2.6 10.6 16.4 86.8 1.5 3.2 83.6 89.4

Campeche 17.4 1.8 3.2 14.2 21.2 82.6 1.8 3.8 78.8 85.8

Chiapas 41.8 0.8 1.5 40.3 43.4 58.2 0.8 1.6 56.6 59.7

Chihuahua 38.3 1.2 2.3 36.0 40.7 61.7 1.2 2.4 59.3 64.0

Ciudad de México 24.8 0.4 0.8 24.0 25.7 75.2 0.4 0.9 74.3 76.0

Coahuila 45.3 1.1 2.1 43.2 47.4 54.7 1.1 2.1 52.6 56.8

Colima 58.2 1.6 3.2 55.0 61.5 41.8 1.6 3.3 38.5 45.0

Durango 41.5 1.3 2.5 39.0 44.1 58.5 1.3 2.6 55.9 61.0

Guanajuato 37.8 0.6 1.2 36.6 39.1 62.2 0.6 1.3 60.9 63.4

Guerrero 44.4 0.8 1.7 42.7 46.0 55.6 0.8 1.6 54.0 57.3

Hidalgo 48.8 0.9 1.8 47.0 50.6 51.2 0.9 1.8 49.4 53.0

Jalisco 31.8 0.6 1.3 30.5 33.0 68.2 0.6 1.2 67.0 69.5

México 31.4 0.4 0.7 30.7 32.2 68.6 0.4 0.8 67.8 69.3

Michoacán 41.1 0.9 1.7 39.4 42.8 58.9 0.9 1.7 57.2 60.6

Morelos 22.3 1.0 1.9 20.4 24.4 77.7 1.0 2.1 75.6 79.6

Nayarit 39.2 1.6 3.1 36.1 42.3 60.8 1.6 3.1 57.7 63.9

Nuevo León 38.9 0.8 1.6 37.3 40.5 61.1 0.8 1.6 59.5 62.7

Oaxaca 63.2 0.8 1.5 61.7 64.7 36.8 0.8 1.5 35.3 38.3

Puebla 49.1 0.6 1.2 47.9 50.3 50.9 0.6 1.2 49.7 52.1

Querétaro 36.1 1.0 1.9 34.2 38.0 63.9 1.0 1.9 62.0 65.8

Quintana Roo 33.5 1.4 2.6 30.9 36.2 66.5 1.4 2.7 63.8 69.1

San Luis Potosí 36.0 1.0 2.0 34.0 37.9 64.0 1.0 1.9 62.1 66.0

Sinaloa 41.3 1.0 2.0 39.3 43.3 58.7 1.0 2.0 56.7 60.7

Sonora 20.4 0.9 1.6 18.8 22.2 79.6 0.9 1.8 77.8 81.2

Tabasco 40.2 1.2 2.3 37.9 42.4 59.8 1.2 2.2 57.6 62.1

Tamaulipas 32.1 1.1 2.1 30.0 34.1 67.9 1.1 2.0 65.9 70.0

Tlaxcala 31.4 1.2 2.4 29.0 33.8 68.6 1.2 2.4 66.2 71.0

Veracruz 46.0 0.6 1.1 44.9 47.1 54.0 0.6 1.1 52.9 55.1

Yucatán 49.1 1.2 2.3 46.8 51.4 50.9 1.2 2.3 48.6 53.2

Zacatecas 42.5 1.0 2.0 40.5 44.6 57.5 1.0 2.1 55.4 59.5

Cumplen No cumplen
Entidad 

Federativa
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Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Estimación puntual y por intervalos de los porcentajes de las AECC de la elección 

de Senadurías, según cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en información proporcionada por la Dirección de 

Estadística de la DERFE. 
 

  

Estimador
Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior
Estimador

Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior

Nacional 36.4 0.2 0.2 36.2 36.7 63.6 0.2 0.3 63.3 63.8

Aguascalientes 31.6 1.2 2.4 29.2 34.0 68.4 1.2 2.4 66.0 70.8

Baja California 26.0 0.9 1.7 24.3 27.7 74.0 0.9 1.7 72.3 75.7

Baja California Sur 23.6 1.7 3.2 20.4 27.0 76.4 1.7 3.4 73.0 79.6

Campeche 22.3 1.9 3.5 18.8 26.4 77.7 1.9 4.1 73.6 81.2

Chiapas 40.5 0.8 1.6 38.9 42.1 59.5 0.8 1.6 57.9 61.1

Chihuahua 32.0 1.3 2.4 29.6 34.7 68.0 1.3 2.7 65.3 70.4

Ciudad de México 23.8 0.4 0.8 23.0 24.7 76.2 0.4 0.9 75.3 77.0

Coahuila 47.9 1.1 2.2 45.7 50.1 52.1 1.1 2.2 49.9 54.3

Colima 50.0 1.7 3.4 46.6 53.3 50.0 1.7 3.3 46.7 53.4

Durango 45.8 1.4 2.7 43.1 48.4 54.2 1.4 2.6 51.6 56.9

Guanajuato 33.7 0.7 1.3 32.4 35.0 66.3 0.7 1.3 65.0 67.6

Guerrero 47.0 0.8 1.6 45.4 48.6 53.0 0.8 1.6 51.4 54.6

Hidalgo 48.6 1.0 1.9 46.7 50.4 51.4 1.0 1.8 49.6 53.3

Jalisco 36.3 0.6 1.3 35.0 37.5 63.7 0.6 1.2 62.5 65.0

México 26.8 0.4 0.7 26.1 27.5 73.2 0.4 0.7 72.5 73.9

Michoacán 36.5 0.8 1.6 34.9 38.2 63.5 0.8 1.7 61.8 65.1

Morelos 18.2 1.0 1.8 16.4 20.3 81.8 1.0 2.1 79.7 83.6

Nayarit 36.3 1.6 3.0 33.3 39.5 63.7 1.6 3.2 60.5 66.7

Nuevo León 32.2 0.8 1.5 30.7 33.7 67.8 0.8 1.5 66.3 69.3

Oaxaca 62.8 0.8 1.6 61.2 64.4 37.2 0.8 1.6 35.6 38.8

Puebla 48.8 0.6 1.2 47.6 50.0 51.2 0.6 1.2 50.0 52.4

Querétaro 28.9 0.9 1.8 27.1 30.8 71.1 0.9 1.9 69.2 72.9

Quintana Roo 28.8 1.4 2.7 26.1 31.5 71.2 1.4 2.7 68.5 73.9

San Luis Potosí 35.5 1.0 1.9 33.6 37.4 64.5 1.0 1.9 62.6 66.4

Sinaloa 39.8 1.0 2.0 37.8 41.9 60.2 1.0 2.1 58.1 62.2

Sonora 21.0 0.9 1.7 19.3 22.7 79.0 0.9 1.7 77.3 80.7

Tabasco 41.2 1.2 2.3 38.9 43.6 58.8 1.2 2.4 56.4 61.1

Tamaulipas 31.5 1.0 1.9 29.6 33.5 68.5 1.0 2.0 66.5 70.4

Tlaxcala 30.0 1.3 2.4 27.6 32.6 70.0 1.3 2.6 67.4 72.4

Veracruz 50.0 0.6 1.1 48.9 51.1 50.0 0.6 1.1 48.9 51.1

Yucatán 44.0 1.2 2.3 41.7 46.3 56.0 1.2 2.3 53.7 58.3

Zacatecas 48.0 1.1 2.1 45.9 50.2 52.0 1.1 2.2 49.8 54.1

Cumplen No cumplen
Entidad 

Federativa
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Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Estimación puntual y por intervalos de los porcentajes de las AECC de la elección 

de Diputaciones Federales, según cumplimiento de los criterios de consistencia 

interna, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en información proporcionada por la Dirección de 

Estadística de la DERFE. 
 

 

 

  

Estimador
Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior
Estimador

Error 

estándar
Precisión

Límite 

inferior

Límite 

superior

Nacional 36.4 0.2 0.2 36.2 36.7 63.6 0.2 0.3 63.3 63.8

Aguascalientes 31.6 1.2 2.4 29.2 34.0 68.4 1.2 2.4 66.0 70.8

Baja California 26.0 0.9 1.7 24.3 27.7 74.0 0.9 1.7 72.3 75.7

Baja California Sur 23.6 1.7 3.2 20.4 27.0 76.4 1.7 3.4 73.0 79.6

Campeche 22.3 1.9 3.5 18.8 26.4 77.7 1.9 4.1 73.6 81.2

Chiapas 40.5 0.8 1.6 38.9 42.1 59.5 0.8 1.6 57.9 61.1

Chihuahua 32.0 1.3 2.4 29.6 34.7 68.0 1.3 2.7 65.3 70.4

Ciudad de México 23.8 0.4 0.8 23.0 24.7 76.2 0.4 0.9 75.3 77.0

Coahuila 47.9 1.1 2.2 45.7 50.1 52.1 1.1 2.2 49.9 54.3

Colima 50.0 1.7 3.4 46.6 53.3 50.0 1.7 3.3 46.7 53.4

Durango 45.8 1.4 2.7 43.1 48.4 54.2 1.4 2.6 51.6 56.9

Guanajuato 33.7 0.7 1.3 32.4 35.0 66.3 0.7 1.3 65.0 67.6

Guerrero 47.0 0.8 1.6 45.4 48.6 53.0 0.8 1.6 51.4 54.6

Hidalgo 48.6 1.0 1.9 46.7 50.4 51.4 1.0 1.8 49.6 53.3

Jalisco 36.3 0.6 1.3 35.0 37.5 63.7 0.6 1.2 62.5 65.0

México 26.8 0.4 0.7 26.1 27.5 73.2 0.4 0.7 72.5 73.9

Michoacán 36.5 0.8 1.6 34.9 38.2 63.5 0.8 1.7 61.8 65.1

Morelos 18.2 1.0 1.8 16.4 20.3 81.8 1.0 2.1 79.7 83.6

Nayarit 36.3 1.6 3.0 33.3 39.5 63.7 1.6 3.2 60.5 66.7

Nuevo León 32.2 0.8 1.5 30.7 33.7 67.8 0.8 1.5 66.3 69.3

Oaxaca 62.8 0.8 1.6 61.2 64.4 37.2 0.8 1.6 35.6 38.8

Puebla 48.8 0.6 1.2 47.6 50.0 51.2 0.6 1.2 50.0 52.4

Querétaro 28.9 0.9 1.8 27.1 30.8 71.1 0.9 1.9 69.2 72.9

Quintana Roo 28.8 1.4 2.7 26.1 31.5 71.2 1.4 2.7 68.5 73.9

San Luis Potosí 35.5 1.0 1.9 33.6 37.4 64.5 1.0 1.9 62.6 66.4

Sinaloa 39.8 1.0 2.0 37.8 41.9 60.2 1.0 2.1 58.1 62.2

Sonora 21.0 0.9 1.7 19.3 22.7 79.0 0.9 1.7 77.3 80.7

Tabasco 41.2 1.2 2.3 38.9 43.6 58.8 1.2 2.4 56.4 61.1

Tamaulipas 31.5 1.0 1.9 29.6 33.5 68.5 1.0 2.0 66.5 70.4

Tlaxcala 30.0 1.3 2.4 27.6 32.6 70.0 1.3 2.6 67.4 72.4

Veracruz 50.0 0.6 1.1 48.9 51.1 50.0 0.6 1.1 48.9 51.1

Yucatán 44.0 1.2 2.3 41.7 46.3 56.0 1.2 2.3 53.7 58.3

Zacatecas 48.0 1.1 2.1 45.9 50.2 52.0 1.1 2.2 49.8 54.1

Cumplen No cumplen
Entidad 

Federativa
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Mapa 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección Presidencial, según 

porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, por Entidad 

Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Mapa 2 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Senadurías, según 

porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, por Entidad 

Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Mapa 3 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 123 de 189 

 

Imagen 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Extracto de la HOJA de la casilla 4127 C1 en la Ciudad de México para la 

elección de Diputaciones Federales y comparativa con el AECC 

 

 
 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE. 
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Mapa 4 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección Presidencial, según 

porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, por Entidad 

Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 

2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Mapa 5 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Senadurías, según 

porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, por Entidad 

Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales 

de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 

 

 

  



Análisis muestral del llenado de las Actas de Escrutinio y  
Cómputo de Casilla de las elecciones federales 2024  

 
 

Página 126 de 189 

 

Mapa 6 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según porcentaje de cumplimiento de consistencias interna, 

por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla y de las Hojas para hacer operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales 

de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: número de combinaciones 

de la elección de Senadurías respecto a 

las AECC, por Entidad Federativa 

 

Entidad Federativa  

  

Total  

  

Primera 
Coalición  

  

Segunda 
Coalición  

       
Aguascalientes  2  SI  SI 

Baja California  1  SI  NA 

Baja California Sur  2  SI  SI 

Campeche  2  SI  SI 

Coahuila  2  SI  SI 

Colima  2  SI  SI 

Chiapas  1  SI  NA 

Chihuahua  2  SI  SI 

Ciudad de México  2  SI  SI 

Durango  2  SI  SI 

Guanajuato  1  NA  SI 

Guerrero  1  SI  NA 

Hidalgo  1  SI  NA 

Jalisco  2  SI  SI 

México  2  SI  SI 

Michoacán  2  SI  SI 

Morelos  2  SI  SI 

Nayarit  2  SI  SI 

Nuevo León  2  SI  SI 

Oaxaca  0  NA  NA 

Puebla  2  SI  SI 

Querétaro  1  SI  NA 

Quintana Roo  2  SI  SI 

San Luis Potosí  1  SI  NA 

Sinaloa  1  SI  NA 

Sonora  1  SI  NA 

Tabasco  1  SI  NA 

Tamaulipas  1  SI  NA 

Tlaxcala  1  SI  NA 

Veracruz  2  SI  SI 

Yucatán  2  SI  SI 

Zacatecas  2  SI  SI 

              
 

(NA): No aplicó. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la 

DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con 

corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases 

de datos del Portal de Cómputos Distritales 2024, con corte del 8 de junio 

de 2024.  
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Cuadro 2 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: número de combinaciones de la elección de 

Diputaciones Federales respecto a las AECC, por Entidad 

Federativa y Distrito Electoral Federal 

 

Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
Aguascalientes     

01  Jesús María 2 SI SI NA 

02  Aguascalientes 2 SI SI NA 

03  Aguascalientes 1 NA SI NA 

     
Baja California     

01  Mexicali 1 SI NA NA 

02  Mexicali 1 SI NA NA 

03  Ensenada 1 SI NA NA 

04  Tijuana 1 SI NA NA 

05  Tijuana 1 SI NA NA 

06  Tijuana 1 SI NA NA 

07  Mexicali 1 SI NA NA 

08  Tijuana 2 SI SI NA 

09  Tecate 1 SI NA NA 

     
Baja California Sur     

01  La Paz 2 SI SI NA 

02  San José del Cabo 2 SI SI NA 

     
Campeche     

01  San Francisco de Campeche 2 SI SI NA 

02  Ciudad del Carmen 2 SI SI NA 

     
Coahuila     

01  Piedras Negras 2 SI SI NA 

02  San Pedro 2 SI SI NA 

03  Monclova 2 SI SI NA 

04  Saltillo 2 SI SI NA 

05  Torreón 2 SI SI NA 

06  Torreón 2 SI SI NA 

07  Saltillo 2 SI SI NA 

08  Ramos Arizpe 2 SI SI NA 

     
Colima     

01  Colima 2 SI SI NA 

02  Valle de las Garzas 2 SI SI NA 

     
Chiapas     

01  Palenque 2 SI SI NA 

02  Bochil 2 SI SI NA 

03  Ocosingo 2 SI SI NA 

04  Pichucalco 2 SI SI NA 

05  San Cristóbal de las Casas 2 SI SI NA 

06  Tuxtla Gutiérrez 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
07  Tonalá 1 SI NA NA 

08  Comitán de Domínguez 2 SI SI NA 

09  Tuxtla Gutiérrez 3 SI SI X 

10  Villaflores 2 SI SI NA 

11  Las Margaritas 2 SI SI NA 

12  Tapachula 1 SI NA NA 

13  Huehuetán 2 SI SI NA 

     
Chihuahua     

01  Juárez 2 SI SI NA 

02  Juárez 2 SI SI NA 

03  Juárez 2 SI SI NA 

04  Juárez 2 SI SI NA 

05  Delicias 2 SI SI NA 

06  Chihuahua 2 SI SI NA 

07  Cuauhtémoc 2 SI SI NA 

08  Chihuahua 2 SI SI NA 

09  Hidalgo del Parral 2 SI SI NA 

     
Ciudad de México     

01  Gustavo A. Madero 2 SI SI NA 

02  Gustavo A. Madero 2 SI SI NA 

03  Azcapotzalco 2 SI SI NA 

04  Iztapalapa 2 SI SI NA 

05  Tlalpan 2 SI SI NA 

06  La Magdalena Contreras 2 SI SI NA 

07  Gustavo A. Madero 2 SI SI NA 

08  Coyoacán 2 SI SI NA 

09  Tláhuac 2 SI SI NA 

10  Miguel Hidalgo 2 SI SI NA 

11  Venustiano Carranza 2 SI SI NA 

12  Cuauhtémoc 2 SI SI NA 

13  Iztacalco 2 SI SI NA 

14  Tlalpan 2 SI SI NA 

15  Benito Juárez 2 SI SI NA 

16  Álvaro Obregón 2 SI SI NA 

17  Álvaro Obregón 2 SI SI NA 

18  Iztapalapa 2 SI SI NA 

19  Coyoacán 2 SI SI NA 

20  Iztapalapa 2 SI SI NA 

21  Xochimilco 2 SI SI NA 

22  Iztapalapa 2 SI SI NA 

     
Durango     

01  Victoria de Durango 2 SI SI NA 

02  Gómez Palacio 2 SI SI NA 

03  Lerdo 2 SI SI NA 

04  Victoria de Durango 2 SI SI NA 

     
Guanajuato      

01  San Luis de la Paz 2 SI SI NA 

02  San Miguel de Allende 2 SI SI NA 

03  León 2 SI SI NA 

04  Guanajuato 1 NA SI NA 

05  León 2 SI SI NA 

06  León 1 NA SI NA 

07  San Francisco del Rincón 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
08  Salamanca 2 SI SI NA 
09  Irapuato 2 SI SI NA 

10  Uriangato 2 SI SI NA 

11  León 1 NA SI NA 

12  Celaya 2 SI SI NA 
13  Valle de Santiago 2 SI SI NA 

14  Acámbaro 2 SI SI NA 

15  Irapuato 2 SI SI NA 

     
Guerrero      

01  Cd. Altamirano 2 SI SI NA 

02  Acapulco 2 SI SI NA 

03  Zihuatanejo 2 SI SI NA 
04  Acapulco 2 SI SI NA 

05  Tlapa 2 SI SI NA 

06  Chilapa 2 SI SI NA 

07  Chilpancingo 2 SI SI NA 
08  Ometepec 2 SI SI NA 

     
Hidalgo      

01  Huejutla de Reyes 1 SI NA NA 
02  Ixmiquilpan 2 SI SI NA 

03  Actopan 1 SI NA NA 

04  Tulancingo de Bravo 1 SI NA NA 

05  El Llano Primera Sección 1 SI NA NA 
06  Pachuca de Soto 1 SI NA NA 

07  Tepeapulco 1 SI NA NA 
 

    
Jalisco     

01  Tequila 2 SI SI NA 

02  Lagos de Moreno 2 SI SI NA 

03  Tepatitlán de Morelos 1 SI NA NA 

04  Zapopan 2 SI SI NA 
05  Puerto Vallarta 1 SI NA NA 

06  Nuevo México 2 SI SI NA 

07  Tonalá 2 SI SI NA 

08  Guadalajara 2 SI SI NA 
09  Guadalajara 2 SI SI NA 

10  Zapopan 2 SI SI NA 

11  Guadalajara 2 SI SI NA 

12  Santa Cruz de las Flores 2 SI SI NA 
13  Santa María Tequepexpan 2 SI SI NA 

14  Tlajomulco de Zúñiga 2 SI SI NA 

15  La Barca 2 SI SI NA 

16  Tlaquepaque 2 SI SI NA 
17  Jocotepec 2 SI SI NA 

18  Autlán de Navarro 2 SI SI NA 

19  Ciudad Guzmán 2 SI SI NA 

20  Tonalá 2 SI SI NA 

     
México     

01  Jilotepec de Molina Enríquez 2 SI SI NA 

02  Santa María Tultepec 2 SI SI NA 

03  Atlacomulco de Fabela 2 SI SI NA 

04  Ciudad Nicolas Romero y/o  
Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo 2 SI SI NA 
05  Teotihuacan de Arista 2 SI SI NA 

06  Coacalco de Berriozábal 2 SI SI NA 

07  Cuautitlán Izcalli 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
08  Tultitlan de Mariano Escobedo 2 SI SI NA 

09  San Felipe del Progreso 2 SI SI NA 

10  Ecatepec de Morelos 2 SI SI NA 

11  Ecatepec de Morelos 1 SI NA NA 

12  Ixtapaluca 2 SI SI NA 

13  Ecatepec de Morelos 1 SI NA NA 

14  Tepexpan 2 SI SI NA 

15  Ciudad Adolfo López Mateos 2 SI SI NA 

16  Ecatepec de Morelos 2 SI SI NA 

17  Ecatepec de Morelos 1 SI NA NA 

18  Huixquilucan de Degollado 2 SI SI NA 

19  Tlalnepantla de Baz 2 SI SI NA 

20  Ojo de Agua 2 SI SI NA 

21  Amecameca de Juárez 2 SI SI NA 

22  Naucalpan de Juárez 2 SI SI NA 

23  Lerma de Villada 2 SI SI NA 

24  Naucalpan de Juárez 2 SI SI NA 

25  Chimalhuacán 1 NA SI NA 

26  Toluca de Lerdo 2 SI SI NA 

27  Metepec 2 SI SI NA 

28  Zumpango de Ocampo 2 SI SI NA 

29  Cd. Nezahualcóyotl 1 SI NA NA 

30  Chimalhuacán 2 SI SI NA 

31  Cd. Nezahualcóyotl 1 SI NA NA 

32  Valle de Chalco Solidaridad 1 NA SI NA 

33  Chalco de Diaz Covarrubias 1 SI NA NA 

34  Toluca de Lerdo 2 SI SI NA 

35  Tenancingo de Degollado 2 SI SI NA 

36  Tejupilco de Hidalgo 2 SI SI NA 

37  Teoloyucan 2 SI SI NA 

38  Texcoco de Mora 2 SI SI NA 

39  Los Reyes Acaquilpan 2 SI SI NA 

40  San Miguel Zinacantepec 2 SI SI NA 

     
Michoacán     

01  Lázaro Cárdenas 1 SI NA NA 

02  Apatzingán de la Constitución 2 SI SI NA 

03  Heroica Zitácuaro 2 SI SI NA 

04  Jiquilpan de Juárez 2 SI SI NA 

05  Zamora de Hidalgo 2 SI SI NA 

06  Ciudad Hidalgo 2 SI SI NA 

07  Zacapu 2 SI SI NA 

08  Morelia 2 SI SI NA 

09  Uruapan del Progreso 3 SI SI X 

10  Morelia 2 SI SI NA 

11  Pátzcuaro 2 SI SI NA 

     
Morelos      

01  Cuernavaca 2 SI SI NA 

02  Jiutepec 2 SI SI NA 

03  Cuautla 2 SI SI NA 

04  Los Pilares 2 SI SI NA 

05  Yautepec 2 SI SI NA 

     
Nayarit     

01  Santiago Ixcuintla 2 SI SI NA 

02  Tepic 2 SI SI NA 

03  Compostela 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
Nuevo León     

01  Santa Catarina 2 SI SI NA 

02  Apodaca 2 SI SI NA 

03  Gral. Escobedo 2 SI SI NA 

04  San Nicolas de los Garza 2 SI SI NA 

05  Monterrey 2 SI SI NA 

06  Monterrey 2 SI SI NA 

07  Fracc. Valle de Lincoln 2 SI SI NA 

08  Guadalupe 2 SI SI NA 

09  Linares 2 SI SI NA 

10  Monterrey 2 SI SI NA 

11  Guadalupe 2 SI SI NA 

12  Benito Juárez 2 SI SI NA 

13  Salinas Victoria 2 SI SI NA 

14  Pesquería 2 SI SI NA 

     
Oaxaca     

01  San Juan Bautista Tuxtepec 2 SI SI NA 

02  Teotitlán de Flores Magón 2 SI SI NA 

03  Heroica Ciudad de Huajuapan de León 2 SI SI NA 

04  Tlacolula de Matamoros 1 SI NA NA 

05  Salina Cruz 1 SI NA NA 

06  Heroica Ciudad de Tlaxiaco 2 SI SI NA 

07  Ciudad Ixtepec 2 SI SI NA 

08  Oaxaca de Juárez 2 SI SI NA 

09  Puerto Escondido 2 SI SI NA 

10  Miahuatlán de Porfirio Diaz 1 SI NA NA 

     
Puebla     

01  Huauchinango de Degollado 2 SI SI NA 

02  Cuautilulco Barrio 2 SI SI NA 

03  Teziutlán 2 SI SI NA 

04  Libres 2 SI SI NA 

05  San Martin Texmelucan de Labastida 2 SI SI NA 

06  Heroica Puebla de Zaragoza 2 SI SI NA 

07  Tepeaca 2 SI SI NA 

08  Ciudad Serdán 2 SI SI NA 

09  Heroica Puebla de Zaragoza 2 SI SI NA 

10  Cholula de Rivadavia 2 SI SI NA 

11  Heroica Puebla de Zaragoza 2 SI SI NA 

12  Heroica Puebla de Zaragoza 2 SI SI NA 

13  Atlixco 2 SI SI NA 

14  Izúcar de Matamoros 2 SI SI NA 

15  Tehuacán 2 SI SI NA 

16  Ajalpan 2 SI SI NA 

     
Querétaro     

01  Cadereyta de Montes 2 SI SI NA 

02  San Juan del Rio 2 SI SI NA 

03  Santiago de Querétaro 1 SI NA NA 

04  Santiago de Querétaro 1 SI NA NA 

05  Pedro Escobedo 2 SI SI NA 

06  Santiago de Querétaro 2 SI SI NA 

     
Quintana Roo     

01  Playa del Carmen 2 SI SI NA 

02  Chetumal 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

     
03  Cancún 1 SI NA NA 
04  Cancún 2 SI SI NA 

     
San Luis Potosí     

01  Matehuala 2 SI SI NA 
02  Soledad de Graciano Sánchez 2 SI SI NA 
03  Rioverde 2 SI SI NA 
04  Ciudad Valles 2 SI SI NA 
05  San Luis Potosí 2 SI SI NA 
06  San Luis Potosí 2 SI SI NA 
07  Tamazunchale 2 SI SI NA 

     
Sinaloa     

01  Mazatlán 2 SI SI NA 
02  Los Mochis 1 SI NA NA 
03  Guamúchil 2 SI SI NA 
04  Guasave 2 SI SI NA 
05  Culiacán de Rosales 2 SI SI NA 
06  Mazatlán 1 SI NA NA 
07  Culiacán de Rosales 2 SI SI NA 

     
Sonora     

01  San Luis Rio Colorado 2 SI SI NA 
02  Nogales 2 SI SI NA 
03  Hermosillo 2 SI SI NA 
04  Guaymas 2 SI SI NA 
05  Hermosillo 2 SI SI NA 
06  Cd. Obregón 2 SI SI NA 
07  Navojoa 2 SI SI NA 

     
Tabasco     

01  Macuspana 1 SI NA NA 
02  Heroica Cárdenas 1 SI NA NA 
03  Comalcalco 1 SI NA NA 
04  Villahermosa 1 SI NA NA 
05  Paraíso 1 SI NA NA 
06  Ranchería Ixtacomitán 1ra Sección 1 SI NA NA 

     
Tamaulipas     

01  Nuevo Laredo 2 SI SI NA 
02  Reynosa 2 SI SI NA 
03  Rio Bravo 2 SI SI NA 
04  H. Matamoros 2 SI SI NA 
05  Ciudad Victoria 2 SI SI NA 
06  Ciudad Mante 2 SI SI NA 
07  Reynosa 2 SI SI NA 
08  Tampico 2 SI SI NA 

     
Tlaxcala     

01  Apizaco 2 SI SI NA 
02  Tlaxcala de Xicohtencatl 2 SI SI NA 
03  Zacatelco 2 SI SI NA 

     
Veracruz     

01  Panuco 2 SI SI NA 
02  Álamo 2 SI SI NA 

    Continúa 
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Entidad Federativa, Distrito Electoral y Cabecera Distrital Total  
Primera 
coalición 

Segunda 
coalición  

CI 

03  Cosoleacaque 2 SI SI NA 

04  Boca del Rio 2 SI SI NA 

05  Poza Rica de Hidalgo 2 SI SI NA 

06  Papantla de Olarte 2 SI SI NA 

07  Martínez de la Torre 2 SI SI NA 

08  Las Trancas 1 SI NA NA 

09  Coatepec 2 SI SI NA 

10  Xalapa 2 SI SI NA 

11  Coatzacoalcos 2 SI SI NA 

12  Veracruz 2 SI SI NA 

13  Huatusco 2 SI SI NA 

14  Minatitlán 2 SI SI NA 

15  Orizaba 2 SI SI NA 

16  Córdoba 2 SI SI NA 

17  Cosamaloapan 2 SI SI NA 

18  Zongolica 2 SI SI NA 

19  San Andrés Tuxtla 2 SI SI NA 

     
Yucatán     

01  Valladolid 2 SI SI NA 

02  Progreso 2 SI SI NA 

03  Mérida 2 SI SI NA 

04  Mérida 2 SI SI NA 

05  Umán 2 SI SI NA 

06  Mérida 2 SI SI NA 

     

Zacatecas     

01  Fresnillo 2 SI SI NA 

02  Jerez de García Salinas 2 SI SI NA 

03  Zacatecas 2 SI SI NA 

04  Guadalupe 2 SI SI NA 

          
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las 
muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de 
noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del Portal de Cómputos Distritales 2024, con corte 
del 8 de junio de 2024. 
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Cuadro 3 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección Presidencial, según 

cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad federativa Total Cumple 
No 

cumple 

    

Nacional 100.0 37.7 62.3 

    
Aguascalientes 100.0 37.4 62.6 

Baja California 100.0 22.5 77.5 

Baja California Sur 100.0 13.2 86.8 

Campeche 100.0 17.4 82.6 

Coahuila 100.0 45.3 54.7 

Colima 100.0 58.2 41.8 

Chiapas 100.0 41.8 58.2 

Chihuahua 100.0 38.3 61.7 

Ciudad de México 100.0 24.8 75.2 

Durango 100.0 41.5 58.5 

Guanajuato 100.0 37.8 62.2 

Guerrero 100.0 44.4 55.6 

Hidalgo 100.0 48.8 51.2 

Jalisco 100.0 31.8 68.2 

México 100.0 31.4 68.6 

Michoacán 100.0 41.1 58.9 

Morelos 100.0 22.3 77.7 

Nayarit 100.0 39.2 60.8 

Nuevo León 100.0 38.9 61.1 

Oaxaca 100.0 63.2 36.8 

Puebla 100.0 49.1 50.9 

Querétaro 100.0 36.1 63.9 

Quintana Roo 100.0 33.5 66.5 

San Luis Potosí 100.0 36.0 64.0 

Sinaloa 100.0 41.3 58.7 

Sonora 100.0 20.4 79.6 

Tabasco 100.0 40.2 59.8 

Tamaulipas 100.0 32.1 67.9 

Tlaxcala 100.0 31.4 68.6 

Veracruz 100.0 46.0 54.0 

Yucatán 100.0 49.1 50.9 

Zacatecas 100.0 42.5 57.5 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes 

de noviembre de 2024. 
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Cuadro 4 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección de Senadurías, según 

cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad federativa Total Cumple 
No 

cumple 

    

Nacional 100.0 36.4 63.6 

    
Aguascalientes 100.0 31.6 68.4 

Baja California 100.0 26.0 74.0 

Baja California Sur 100.0 23.6 76.4 

Campeche 100.0 22.3 77.7 

Coahuila 100.0 47.9 52.1 

Colima 100.0 50.0 50.0 

Chiapas 100.0 40.5 59.5 

Chihuahua 100.0 32.0 68.0 

Ciudad de México 100.0 23.8 76.2 

Durango 100.0 45.8 54.2 

Guanajuato 100.0 33.7 66.3 

Guerrero 100.0 47.0 53.0 

Hidalgo 100.0 48.6 51.4 

Jalisco 100.0 36.3 63.7 

México 100.0 26.8 73.2 

Michoacán 100.0 36.5 63.5 

Morelos 100.0 18.2 81.8 

Nayarit 100.0 36.3 63.7 

Nuevo León 100.0 32.2 67.8 

Oaxaca 100.0 62.8 37.2 

Puebla 100.0 48.8 51.2 

Querétaro 100.0 28.9 71.1 

Quintana Roo 100.0 28.8 71.2 

San Luis Potosí 100.0 35.5 64.5 

Sinaloa 100.0 39.8 60.2 

Sonora 100.0 21.0 79.0 

Tabasco 100.0 41.2 58.8 

Tamaulipas 100.0 31.5 68.5 

Tlaxcala 100.0 30.0 70.0 

Veracruz 100.0 50.0 50.0 

Yucatán 100.0 44.0 56.0 

Zacatecas 100.0 48.0 52.0 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes 

de noviembre de 2024.  
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Cuadro 5 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección de Diputaciones Federales, 

según cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad federativa Total Cumple 
No 

cumple 

    

Nacional 100.0 37.8 62.2 

    
Aguascalientes 100.0 35.9 64.1 

Baja California 100.0 22.0 78.0 

Baja California Sur 100.0 16.3 83.7 

Campeche 100.0 31.5 68.5 

Coahuila 100.0 39.5 60.5 

Colima 100.0 56.9 43.1 

Chiapas 100.0 41.7 58.3 

Chihuahua 100.0 34.3 65.7 

Ciudad de México 100.0 26.2 73.8 

Durango 100.0 43.5 56.5 

Guanajuato 100.0 36.9 63.1 

Guerrero 100.0 46.3 53.7 

Hidalgo 100.0 48.4 51.6 

Jalisco 100.0 37.2 62.8 

México 100.0 31.2 68.8 

Michoacán 100.0 39.5 60.5 

Morelos 100.0 22.0 78.0 

Nayarit 100.0 37.4 62.6 

Nuevo León 100.0 35.6 64.4 

Oaxaca 100.0 59.9 40.1 

Puebla 100.0 52.0 48.0 

Querétaro 100.0 32.3 67.7 

Quintana Roo 100.0 32.6 67.4 

San Luis Potosí 100.0 39.9 60.1 

Sinaloa 100.0 40.7 59.3 

Sonora 100.0 22.8 77.2 

Tabasco 100.0 38.8 61.2 

Tamaulipas 100.0 36.1 63.9 

Tlaxcala 100.0 32.5 67.5 

Veracruz 100.0 44.9 55.1 

Yucatán 100.0 41.4 58.6 

Zacatecas 100.0 43.3 56.7 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes 

de noviembre de 2024.  
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Cuadro 6 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Presidencial, 

según cumplimiento de los criterios de consistencia interna y 

tipo de error, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
federativa 

Total Cumplen 

  No cumplen, tipo de error 

  Total Numérico 
De 

llenado 

Numérico 
y de 

llenado 
      

   
Nacional 100.0 37.7  62.3 47.8 9.7 4.8 

        
Aguascalientes 100.0 37.4  62.6 44.4 12.1 6.1 

Baja California 100.0 22.5  77.5 54.2 13.5 9.8 

Baja California Sur 100.0 13.2  86.8 63.5 13.8 9.5 

Campeche 100.0 17.4  82.6 59.1 14.8 8.7 

Coahuila 100.0 45.3  54.7 34.4 13.8 6.5 

Colima 100.0 58.2  41.8 32.1 7.1 2.6 

Chiapas 100.0 41.8  58.2 40.4 12.4 5.4 

Chihuahua 100.0 38.3  61.7 41.0 12.3 8.4 

Ciudad de México 100.0 24.8  75.2 67.6 4.9 2.7 

Durango 100.0 41.5  58.5 32.3 18.2 8.0 

Guanajuato 100.0 37.8  62.2 49.3 8.4 4.5 

Guerrero 100.0 44.4  55.5 38.5 11.5 5.6 

Hidalgo 100.0 48.8  51.2 35.8 10.4 5.0 

Jalisco 100.0 31.8  68.2 53.5 8.4 6.3 

México 100.0 31.4  68.6 56.5 8.7 3.4 

Michoacán 100.0 41.1  58.9 46.0 9.0 3.9 

Morelos 100.0 22.3  77.7 60.2 11.0 6.5 

Nayarit 100.0 39.2  60.8 36.7 16.4 7.7 

Nuevo León 100.0 38.9  61.0 48.4 8.7 4.0 

Oaxaca 100.0 63.2  36.8 26.1 7.0 3.7 

Puebla 100.0 49.1  50.9 40.7 7.0 3.2 

Querétaro 100.0 36.1  63.9 51.6 6.2 6.1 

Quintana Roo 100.0 33.5  66.6 50.0 10.6 5.9 

San Luis Potosí 100.0 36.0  64.0 51.2 7.5 5.3 

Sinaloa 100.0 41.3  58.7 40.3 13.4 5.0 

Sonora 100.0 20.4  79.6 53.0 17.7 8.9 

Tabasco 100.0 40.2  59.8 38.6 14.9 6.3 

Tamaulipas 100.0 32.1  68.0 46.8 13.6 7.5 

Tlaxcala 100.0 31.4  68.6 52.5 10.6 5.5 

Veracruz 100.0 46.0  54.0 40.3 10.0 3.7 

Yucatán 100.0 49.1  50.9 37.7 9.1 4.1 

Zacatecas 100.0 42.5  57.5 38.1 13.4 6.0 

                
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las 

muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes 

de noviembre de 2024.  
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Cuadro 7 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías, 

según cumplimiento de los criterios de consistencia interna y 

tipo de error, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
federativa 

Total Cumplen 

  No cumplen, tipo de error 

  Total Numérico 
De 

llenado 
Numérico y 
de llenado 

      
  

Nacional 100.0 36.4  63.6 48.1 10.6 4.9 
      

  
Aguascalientes 100.0 31.6  68.4 48.2 14.1 6.1 

Baja California 100.0 26.0  74.0 53.8 14.2 6.0 

Baja California Sur 100.0 23.6  76.4 59.6 10.1 6.7 

Campeche 100.0 22.3  77.7 53.0 15.8 8.9 

Coahuila 100.0 47.9  52.1 31.3 14.1 6.7 

Colima 100.0 50.0  50.0 36.0 10.7 3.3 

Chiapas 100.0 40.5  59.5 42.9 10.5 6.1 

Chihuahua 100.0 32.0  68.0 41.1 17.6 9.3 

Ciudad de México 100.0 23.8  76.2 67.7 6.3 2.2 

Durango 100.0 45.8  54.2 30.9 14.3 9.0 

Guanajuato 100.0 33.7  66.3 54.1 8.6 3.6 

Guerrero 100.0 47.0  53.1 35.0 13.3 4.7 

Hidalgo 100.0 48.6  51.4 34.3 12.3 4.8 

Jalisco 100.0 36.3  63.8 48.4 10.5 4.8 

México 100.0 26.8  73.2 58.2 10.2 4.8 

Michoacán 100.0 36.5  63.4 48.1 10.0 5.4 

Morelos 100.0 18.2  81.8 64.7 11.8 5.3 

Nayarit 100.0 36.3  63.7 42.7 15.4 5.6 

Nuevo León 100.0 32.2  67.8 53.6 7.4 6.8 

Oaxaca 100.0 62.8  37.2 25.6 8.8 2.8 

Puebla 100.0 48.8  51.2 41.1 6.2 3.9 

Querétaro 100.0 28.9  71.1 55.8 10.7 4.6 

Quintana Roo 100.0 28.8  71.3 50.9 13.0 7.3 

San Luis Potosí 100.0 35.5  64.5 49.3 10.6 4.6 

Sinaloa 100.0 39.8  60.3 37.7 16.9 5.6 

Sonora 100.0 21.0  79.0 56.9 14.3 7.8 

Tabasco 100.0 41.2  58.8 38.6 13.8 6.4 

Tamaulipas 100.0 31.5  68.6 47.7 12.6 8.2 

Tlaxcala 100.0 30.0  69.9 52.9 11.5 5.6 

Veracruz 100.0 50.0  50.0 35.4 10.5 4.1 

Yucatán 100.0 44.0  56.0 41.0 8.2 6.8 

Zacatecas 100.0 48.0  52.0 30.0 16.9 5.1 

                
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las 

muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024,con corte al mes de 

noviembre de 2024.  
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Cuadro 8 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna y tipo de error, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
federativa 

Total Cumplen 

  No cumplen, tipo de error 

  Total Numérico 
De 

llenado 
Numérico y 
de llenado 

      
  

Nacional 100.0 37.8  62.2 46.0 11.1 5.1 
      

  
Aguascalientes 100.0 35.9  64.1 45.7 12.5 5.9 

Baja California 100.0 22.0  78.0 54.0 16.2 7.8 

Baja California Sur 100.0 16.3  83.7 61.6 12.4 9.7 

Campeche 100.0 31.5  68.4 46.8 15.4 6.3 

Coahuila 100.0 39.5  60.4 34.3 19.3 6.9 

Colima 100.0 56.9  43.1 31.1 8.2 3.8 

Chiapas 100.0 41.7  58.3 38.8 12.9 6.6 

Chihuahua 100.0 34.3  65.7 43.3 14.3 8.1 

Ciudad de México 100.0 26.2  73.9 65.6 5.6 2.6 

Durango 100.0 43.5  56.5 31.5 18.4 6.6 

Guanajuato 100.0 36.9  63.1 48.9 9.0 5.2 

Guerrero 100.0 46.3  53.7 37.2 12.4 4.1 

Hidalgo 100.0 48.4  51.5 34.1 12.5 5.0 

Jalisco 100.0 37.2  62.8 47.9 9.2 5.7 

México 100.0 31.2  68.8 54.5 10.1 4.2 

Michoacán 100.0 39.5  60.4 46.3 8.9 5.3 

Morelos 100.0 22.0  78.0 56.3 14.0 7.7 

Nayarit 100.0 37.4  62.7 36.0 17.5 9.1 

Nuevo León 100.0 35.6  64.4 49.2 10.0 5.2 

Oaxaca 100.0 59.9  40.1 27.1 9.3 3.7 

Puebla 100.0 52.0  48.0 39.1 6.8 2.1 

Querétaro 100.0 32.3  67.7 53.4 9.7 4.6 

Quintana Roo 100.0 32.6  67.5 49.2 11.6 6.7 

San Luis Potosí 100.0 39.9  60.1 44.2 10.4 5.5 

Sinaloa 100.0 40.7  59.3 32.6 16.8 9.9 

Sonora 100.0 22.8  77.2 54.3 14.0 8.9 

Tabasco 100.0 38.8  61.2 41.7 15.6 3.9 

Tamaulipas 100.0 36.1  63.9 42.3 14.9 6.7 

Tlaxcala 100.0 32.5  67.5 50.2 10.9 6.4 

Veracruz 100.0 44.9  55.1 36.4 13.9 4.8 

Yucatán 100.0 41.4  58.6 41.8 11.6 5.2 

Zacatecas 100.0 43.3  56.7 31.5 17.3 7.9 

                
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las 

muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024.  
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Cuadro 9 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC de la elección Presidencial que no 

cumplen con los criterios de consistencia interna, según criterio y 

condición de cumplimiento, por Entidad Federativa 

 

Entidad Federativa  

  Criterio I   Criterio II    Criterio III   Criterio IV  

  
Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  
  Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  

             
Total   80.5 19.5  16.9 83.1  70.8 29.2  68.7 31.3 

             
Aguascalientes  73.4 26.6  23.4 76.6  66.0 34.0  63.8 36.2 

Baja California  76.3 23.7  10.8 89.2  68.2 31.8  66.4 33.6 

Baja California Sur  82.5 17.5  7.9 92.1  69.9 30.1  70.5 29.5 

Campeche  79.1 20.9  17.0 83.0  67.2 32.8  65.3 34.7 

Coahuila  70.7 29.3  21.4 78.6  58.2 41.8  63.4 36.6 

Colima  81.4 18.6  24.9 75.1  70.6 29.4  68.4 31.6 

Chiapas  77.9 22.1  24.5 75.5  71.9 28.1  55.8 44.2 

Chihuahua  75.2 24.8  15.7 84.3  58.2 41.8  64.9 35.1 

Ciudad de México  91.2 8.8  10.9 89.1  82.5 17.5  76.1 23.9 

Durango  61.7 38.3  24.9 75.1  56.8 43.2  62.4 37.6 

Guanajuato  79.3 20.7  18.0 82.0  71.8 28.2  65.0 35.0 

Guerrero  75.3 24.7  25.2 74.8  66.3 33.7  61.7 38.3 

Hidalgo  79.3 20.7  28.2 71.8  67.8 32.2  62.0 38.0 

Jalisco  81.1 18.9  16.5 83.5  67.6 32.4  73.1 26.9 

México  83.7 16.3  12.7 87.3  75.6 24.4  74.1 25.9 

Michoacán  78.6 21.4  20.0 80.0  72.9 27.1  67.1 32.9 

Morelos  83.4 16.6  9.4 90.6  73.8 26.2  70.7 29.3 

Nayarit  74.1 25.9  17.0 83.0  59.1 40.9  66.3 33.7 

Nuevo León  86.4 13.6  16.3 83.7  69.6 30.4  72.4 27.6 

Oaxaca  77.7 22.3  23.4 76.6  66.5 33.5  63.7 36.3 

Puebla  84.4 15.6  23.7 76.3  73.4 26.6  64.7 35.3 

Querétaro  83.2 16.8  12.5 87.5  73.5 26.5  69.1 30.9 

Quintana Roo  77.5 22.5  14.8 85.2  65.2 34.8  72.4 27.6 

San Luis Potosí  80.8 19.2  15.7 84.3  69.2 30.8  67.0 33.0 

Sinaloa  78.6 21.4  18.6 81.4  59.8 40.2  69.1 30.9 

Sonora  76.9 23.1  12.9 87.1  64.7 35.3  70.6 29.4 

Tabasco  69.6 30.4  18.4 81.6  62.5 37.5  62.2 37.8 

Tamaulipas  79.4 20.6  19.2 80.8  62.5 37.5  64.5 35.5 

Tlaxcala  76.4 23.6  11.2 88.8  69.5 30.5  71.0 29.0 

Veracruz  77.1 22.9  18.4 81.6  68.6 31.4  68.9 31.1 

Yucatán  78.5 21.5  17.5 82.5  68.9 31.1  65.7 34.3 

Zacatecas  63.5 36.5  26.3 73.7  63.3 36.7  59.7 40.3 

                          
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de 

las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 10 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías que 

no cumplen con los criterios de consistencia interna, según 

criterio y condición de cumplimiento, por Entidad Federativa 

 

Entidad Federativa  

  Criterio I   Criterio II    Criterio III   Criterio IV  

  
Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  
  Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  

             
Total   81.2 18.8  15.7 84.3  70.5 29.5  69.9 30.1 

             
Aguascalientes  74.9 25.1  20.6 79.4  63.0 37.0  64.2 35.8 

Baja California  76.5 23.5  9.9 90.1  70.5 29.5  71.6 28.4 

Baja California Sur  85.4 14.6  7.8 92.2  72.1 27.9  70.1 29.9 

Campeche  78.2 21.8  15.7 84.3  64.4 35.6  70.9 29.1 

Coahuila  71.7 28.3  20.7 79.3  55.2 44.8  65.5 34.5 

Colima  81.4 18.6  25.7 74.3  74.3 25.7  65.2 34.8 

Chiapas  78.2 21.8  19.6 80.4  72.0 28.0  63.5 36.5 

Chihuahua  70.6 29.4  16.3 83.7  53.2 46.8  67.5 32.5 

Ciudad de México  91.4 8.6  8.9 91.1  79.1 20.9  77.0 23.0 

Durango  63.5 36.5  26.5 73.5  57.5 42.5  60.4 39.6 

Guanajuato  81.7 18.3  17.5 82.5  71.6 28.4  68.6 31.4 

Guerrero  72.1 27.9  27.7 72.3  62.5 37.5  63.4 36.6 

Hidalgo  77.3 22.7  17.9 82.1  66.0 34.0  69.4 30.6 

Jalisco  81.2 18.8  13.9 86.1  67.0 33.0  70.4 29.6 

México  85.5 14.5  11.4 88.6  74.9 25.1  75.1 24.9 

Michoacán  80.2 19.8  20.4 79.6  71.6 28.4  62.7 37.3 

Morelos  86.3 13.7  9.5 90.5  72.8 27.2  69.3 30.7 

Nayarit  75.5 24.5  16.8 83.2  61.9 38.1  72.9 27.1 

Nuevo León  85.1 14.9  13.0 87.0  75.8 24.2  67.6 32.4 

Oaxaca  73.5 26.5  21.1 78.9  65.7 34.3  74.1 25.9 

Puebla  90.4 9.6  27.2 72.8  71.1 28.9  55.9 44.1 

Querétaro  84.7 15.3  12.5 87.5  71.7 28.3  76.9 23.1 

Quintana Roo  79.4 20.6  13.7 86.3  65.2 34.8  70.7 29.3 

San Luis Potosí  77.1 22.9  16.9 83.1  71.4 28.6  71.7 28.3 

Sinaloa  75.3 24.7  16.9 83.1  59.0 41.0  67.8 32.2 

Sonora  81.4 18.6  11.2 88.8  68.4 31.6  69.9 30.1 

Tabasco  72.7 27.3  18.9 81.1  66.0 34.0  71.2 28.8 

Tamaulipas  76.5 23.5  20.0 80.0  64.1 35.9  70.1 29.9 

Tlaxcala  79.2 20.8  13.1 86.9  69.3 30.7  77.6 22.4 

Veracruz  74.0 26.0  18.4 81.6  70.5 29.5  68.9 31.1 

Yucatán  78.1 21.9  19.3 80.7  70.5 29.5  56.9 43.1 

Zacatecas  64.2 35.8  22.9 77.1  63.3 36.7  60.3 39.7 

                          
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de 

las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 11 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentajes de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales que no cumplen con los criterios de consistencia 

interna, según criterio y condición de cumplimiento, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad Federativa  

  Criterio I   Criterio II    Criterio III   Criterio IV  

  
Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  
  Cumple  

No 
cumple  

  Cumple  
No 

cumple  

             
Total   79.4 20.6  15.9 84.1  69.9 30.1  70.0 30.0 

             
Aguascalientes  78.0 22.0  17.7 82.3  65.8 34.2  68.8 31.2 

Baja California  73.5 26.5  9.5 90.5  63.9 36.1  72.2 27.8 

Baja California Sur  82.7 17.3  10.5 89.5  75.5 24.5  71.1 28.9 

Campeche  75.0 25.0  18.3 81.7  65.7 34.3  74.1 25.9 

Coahuila  69.9 30.1  18.0 82.0  52.5 47.5  70.4 29.6 

Colima  82.9 17.1  17.2 82.8  67.2 32.8  68.3 31.7 

Chiapas  79.1 20.9  22.7 77.3  71.7 28.3  61.2 38.8 

Chihuahua  73.7 26.3  16.9 83.1  59.2 40.8  64.9 35.1 

Ciudad de México  90.6 9.4  8.8 91.2  82.5 17.5  78.1 21.9 

Durango  66.3 33.7  27.0 73.0  56.0 44.0  56.6 43.4 

Guanajuato  79.3 20.7  19.6 80.4  71.2 28.8  69.3 30.7 

Guerrero  77.3 22.7  19.6 80.4  67.7 32.3  66.4 33.6 

Hidalgo  75.8 24.2  22.3 77.7  64.1 35.9  68.7 31.3 

Jalisco  81.5 18.5  17.6 82.4  67.9 32.1  68.4 31.6 

México  82.3 17.7  12.3 87.7  72.8 27.2  73.2 26.8 

Michoacán  81.3 18.7  18.4 81.6  72.9 27.1  60.1 39.9 

Morelos  83.4 16.6  9.9 90.1  72.8 27.2  73.0 27.0 

Nayarit  73.0 27.0  16.4 83.6  58.2 41.8  66.2 33.8 

Nuevo León  81.3 18.7  12.9 87.1  69.4 30.6  74.7 25.3 

Oaxaca  76.1 23.9  22.8 77.2  69.4 30.6  70.2 29.8 

Puebla  82.6 17.4  20.3 79.7  73.5 26.5  67.8 32.2 

Querétaro  80.1 19.9  11.9 88.1  74.1 25.9  77.2 22.8 

Quintana Roo  76.5 23.5  10.5 89.5  68.8 31.2  76.2 23.8 

San Luis Potosí  73.3 26.7  16.6 83.4  69.3 30.7  68.2 31.8 

Sinaloa  72.5 27.5  19.0 81.0  58.5 41.5  67.2 32.8 

Sonora  76.4 23.6  12.6 87.4  68.5 31.5  68.4 31.6 

Tabasco  72.5 27.5  20.3 79.7  63.8 36.2  66.6 33.4 

Tamaulipas  77.5 22.5  15.4 84.6  62.1 37.9  69.0 31.0 

Tlaxcala  75.7 24.3  14.2 85.8  72.0 28.0  68.4 31.6 

Veracruz  71.6 28.4  21.3 78.7  65.3 34.7  67.0 33.0 

Yucatán  78.6 21.4  18.2 81.8  71.2 28.8  64.9 35.1 

Zacatecas  65.8 34.2  20.3 79.7  53.5 46.5  60.4 39.6 

                          
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de 

las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 12 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la 

elección Presidencial que cumplieron con los 

criterios de consistencia interna, según 

cumplimiento del criterio de consistencia externa, 

por Entidad Federativa 

 

Entidad federativa 

Criterio de consistencia externa 

Total Cumple No cumple 
No 

disponible 

     
Nacional 100.0 81.4 18.0 0.6 

 
 

   
Aguascalientes 100.0 78.6 20.9 0.5 

Baja California 100.0 74.7 24.5 0.8 

Baja California Sur 100.0 54.4 45.6 0.0 

Campeche 100.0 61.7 36.8 1.5 

Coahuila 100.0 84.5 14.8 0.7 

Colima 100.0 89.9 9.3 0.8 

Chiapas 100.0 79.9 19.3 0.8 

Chihuahua 100.0 79.5 19.6 0.9 

Ciudad de México 100.0 67.0 31.3 1.7 

Durango 100.0 80.8 18.4 0.8 

Guanajuato 100.0 74.2 24.1 1.7 

Guerrero 100.0 86.7 12.9 0.4 

Hidalgo 100.0 87.5 12.2 0.3 

Jalisco 100.0 79.3 20.2 0.5 

México 100.0 72.0 28.0 0.0 

Michoacán 100.0 81.9 18.1 0.0 

Morelos 100.0 68.2 30.9 0.9 

Nayarit 100.0 86.8 12.7 0.5 

Nuevo León 100.0 83.0 17.0 0.0 

Oaxaca 100.0 89.5 10.0 0.5 

Puebla 100.0 86.5 13.5 0.0 

Querétaro 100.0 80.9 19.1 0.0 

Quintana Roo 100.0 82.9 15.5 1.6 

San Luis Potosí 100.0 89.1 9.9 1.0 

Sinaloa 100.0 86.4 13.2 0.4 

Sonora 100.0 64.3 34.7 1.0 

Tabasco 100.0 81.9 18.1 0.0 

Tamaulipas 100.0 80.2 18.8 1.0 

Tlaxcala 100.0 79.9 19.5 0.6 

Veracruz 100.0 91.9 7.5 0.6 

Yucatán 100.0 84.8 14.9 0.3 

Zacatecas 100.0 89.9 9.7 0.4 

         
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 13 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la 

elección de Senadurías que cumplieron con los 

criterios de consistencia interna, según 

cumplimiento del criterio de consistencia externa, 

por Entidad Federativa 

 

Entidad federativa 

Criterio de consistencia externa 

Total Cumple No cumple 
No 

disponible 

     
Nacional 100.0 82.4 16.8 0.8 

 
 

   
Aguascalientes 100.0 78.3 21.7 0.0 

Baja California 100.0 70.3 28.2 1.5 

Baja California Sur 100.0 74.7 25.3 0.0 

Campeche 100.0 68.1 31.9 0.0 

Coahuila 100.0 87.7 10.3 2.0 

Colima 100.0 88.6 10.5 0.9 

Chiapas 100.0 85.2 14.4 0.4 

Chihuahua 100.0 77.8 21.7 0.5 

Ciudad de México 100.0 73.5 25.9 0.6 

Durango 100.0 85.2 12.5 2.3 

Guanajuato 100.0 74.6 25.4 0.0 

Guerrero 100.0 88.6 10.1 1.3 

Hidalgo 100.0 87.2 11.9 0.9 

Jalisco 100.0 81.0 17.7 1.3 

México 100.0 77.0 22.5 0.5 

Michoacán 100.0 80.5 18.2 1.3 

Morelos 100.0 72.0 28.0 0.0 

Nayarit 100.0 86.7 12.8 0.5 

Nuevo León 100.0 75.6 23.5 0.9 

Oaxaca 100.0 89.6 10.2 0.2 

Puebla 100.0 87.0 13.0 0.0 

Querétaro 100.0 79.0 20.4 0.6 

Quintana Roo 100.0 77.8 21.6 0.6 

San Luis Potosí 100.0 82.7 15.9 1.4 

Sinaloa 100.0 83.8 15.0 1.2 

Sonora 100.0 71.2 27.9 0.9 

Tabasco 100.0 83.1 14.2 2.7 

Tamaulipas 100.0 76.5 22.5 1.0 

Tlaxcala 100.0 81.5 18.5 0.0 

Veracruz 100.0 89.0 10.5 0.5 

Yucatán 100.0 85.3 13.4 1.3 

Zacatecas 100.0 90.1 8.5 1.4 

         
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 14 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la 

elección de Diputaciones Federales que cumplieron 

con los criterios de consistencia interna, según 

cumplimiento del criterio de consistencia externa, por 

Entidad Federativa 

 

Entidad federativa 

Criterio de consistencia externa 

Total Cumple No cumple 
No 

disponible 

     
Nacional 100.0 82.4 17.1 0.5 

 
 

   
Aguascalientes 100.0 77.6 20.8 1.6 

Baja California 100.0 68.9 29.4 1.7 

Baja California Sur 100.0 63.0 37.0 0.0 

Campeche 100.0 72.2 27.8 0.0 

Coahuila 100.0 87.9 11.7 0.4 

Colima 100.0 87.4 12.2 0.4 

Chiapas 100.0 87.2 12.4 0.4 

Chihuahua 100.0 74.3 23.7 2.0 

Ciudad de México 100.0 72.4 27.6 0.0 

Durango 100.0 90.0 9.6 0.4 

Guanajuato 100.0 80.2 19.4 0.4 

Guerrero 100.0 88.8 10.5 0.7 

Hidalgo 100.0 83.0 16.7 0.3 

Jalisco 100.0 78.6 21.4 0.0 

México 100.0 75.8 24.2 0.0 

Michoacán 100.0 83.1 16.1 0.8 

Morelos 100.0 82.5 16.5 1.0 

Nayarit 100.0 87.6 11.4 1.0 

Nuevo León 100.0 80.2 18.5 1.3 

Oaxaca 100.0 90.1 9.9 0.0 

Puebla 100.0 84.6 14.8 0.6 

Querétaro 100.0 80.5 18.9 0.6 

Quintana Roo 100.0 81.2 17.7 1.1 

San Luis Potosí 100.0 84.9 13.4 1.7 

Sinaloa 100.0 85.3 13.9 0.8 

Sonora 100.0 72.6 25.8 1.6 

Tabasco 100.0 78.9 19.1 2.0 

Tamaulipas 100.0 81.9 17.2 0.9 

Tlaxcala 100.0 79.7 18.4 1.9 

Veracruz 100.0 89.6 10.4 0.0 

Yucatán 100.0 84.6 15.4 0.0 

Zacatecas 100.0 88.9 11.1 0.0 

         
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 15 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección Presidencial, según condición 

de cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por número de actas 

llenadas en casilla, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa  

Seis   Cinco    Cuatro  

Consistente  Inconsistente    Consistente  Inconsistente    Consistente Inconsistente 

         

Nacional  35.8 64.2  38.4 61.6  43.8 56.2 

         

Aguascalientes -- --  37.4 62.6  -- -- 

Baja California -- --  22.5 77.5  -- -- 

Baja California Sur -- --  13.2 86.8  -- -- 

Campeche -- --  17.4 82.6  -- -- 

Coahuila -- --  -- --  45.3 54.7 

Colima -- --  58.2 41.8  -- -- 

Chiapas 41.8 58.2  -- --  -- -- 

Chihuahua -- --  38.3 61.7  -- -- 

Ciudad de México 24.8 75.2  -- --  -- -- 

Durango -- --  -- --  41.5 58.5 

Guanajuato 37.8 62.2  -- --  -- -- 

Guerrero -- --  44.4 55.6  -- -- 

Hidalgo -- --  48.8 51.2  -- -- 

Jalisco 31.8 68.2  -- --  -- -- 

México -- --  31.4 68.6  -- -- 

Michoacán -- --  41.1 58.9  -- -- 

Morelos 22.3 77.7  -- --  -- -- 

Nayarit -- --  39.2 60.8  -- -- 

Nuevo León -- --  38.9 61.1  -- -- 

Oaxaca -- --  63.2 36.8  -- -- 

Puebla 49.1 50.9  -- --  -- -- 

Querétaro -- --  36.1 63.9  -- -- 

Quintana Roo -- --  33.5 66.5  -- -- 

San Luis Potosí -- --  36.0 64.0  -- -- 

Sinaloa -- --  41.3 58.7  -- -- 

Sonora -- --  20.4 79.6  -- -- 

Tabasco 40.2 59.8  -- --  -- -- 

Tamaulipas -- --  32.1 67.9  -- -- 

Tlaxcala -- --  31.4 68.6  -- -- 

Veracruz -- --  46.0 54.0  -- -- 

Yucatán 49.1 50.9  -- --  -- -- 

Zacatecas -- --  42.5 57.5  -- -- 

                  
 

 

(--): No aplica. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 16 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Senadurías, según 

condición de cumplimiento de los criterios de consistencia interna, por 

número de actas llenadas en casilla, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa  

Seis   Cinco    Cuatro  

Consistente  Inconsistente    Consistente  Inconsistente    Consistente  Inconsistente  

         

Nacional  35.0 65.0  36.7 63.3  47.0 53.0 

         

Aguascalientes -- --  31.6 68.4  -- -- 

Baja California -- --  26.0 74.0  -- -- 

Baja California Sur -- --  23.6 76.4  -- -- 

Campeche -- --  22.3 77.7  -- -- 

Coahuila -- --  -- --  47.9 52.1 

Colima -- --  50.0 50.0  -- -- 

Chiapas 40.5 59.5  -- --  -- -- 

Chihuahua -- --  32.0 68.0  -- -- 

Ciudad de México 23.8 76.2  -- --  -- -- 

Durango -- --  -- --  45.8 54.2 

Guanajuato 33.7 66.3  -- --  -- -- 

Guerrero -- --  47.0 53.0  -- -- 

Hidalgo -- --  48.6 51.4  -- -- 

Jalisco 36.3 63.7  -- --  -- -- 

México -- --  26.8 73.2  -- -- 

Michoacán -- --  36.5 63.5  -- -- 

Morelos 18.2 81.8  -- --  -- -- 

Nayarit -- --  36.3 63.7  -- -- 

Nuevo León -- --  32.2 67.8  -- -- 

Oaxaca -- --  62.8 37.2  -- -- 

Puebla 48.8 51.2  -- --  -- -- 

Querétaro -- --  28.9 71.1  -- -- 

Quintana Roo -- --  28.8 71.2  -- -- 

San Luis Potosí -- --  35.5 64.5  -- -- 

Sinaloa -- --  39.8 60.2  -- -- 

Sonora -- --  21.0 79.0  -- -- 

Tabasco 41.2 58.8  -- --  -- -- 

Tamaulipas -- --  31.5 68.5  -- -- 

Tlaxcala -- --  30.0 70.0  -- -- 

Veracruz -- --  50.0 50.0  -- -- 

Yucatán 44.0 56.0  -- --  -- -- 

Zacatecas -- --  48.0 52.0  -- -- 

                  
 

 

(--): No aplica. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 17 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de las AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según condición de cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna, por número de actas llenadas en casilla, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad 
Federativa  

Seis   Cinco    Cuatro  

Consistente  Inconsistente    Consistente  Inconsistente    Consistente  Inconsistente  

         
Nacional  36.9 63.1  38.2 61.8  41.2 58.8 

         
Aguascalientes 0 0  35.9 64.1  0 0 

Baja California 0 0  22.0 78.0  0 0 

Baja California Sur 0 0  16.3 83.7  0 0 

Campeche 0 0  31.5 68.5  0 0 

Coahuila 0 0  0 0  39.5 60.5 

Colima 0 0  56.9 43.1  0 0 

Chiapas 41.7 58.3  0 0  0 0 

Chihuahua 0 0  34.3 65.7  0 0 

Ciudad de México 26.2 73.8  0 0  0 0 

Durango 0 0  0 0  43.5 56.5 

Guanajuato 36.9 63.1  0 0  0 0 

Guerrero 0 0  46.3 53.7  0 0 

Hidalgo 0 0  48.4 51.6  0 0 

Jalisco 37.2 62.8  0 0  0 0 

México 0 0  31.2 68.8  0 0 

Michoacán 0 0  39.5 60.5  0 0 

Morelos 22.0 78.0  0 0  0 0 

Nayarit 0 0  37.4 62.6  0 0 

Nuevo León 0 0  35.6 64.4  0 0 

Oaxaca 0 0  59.9 40.1  0 0 

Puebla 52.0 48.0  0 0  0 0 

Querétaro 0 0  32.3 67.7  0 0 

Quintana Roo 0 0  32.6 67.4  0 0 

San Luis Potosí 0 0  39.9 60.1  0 0 

Sinaloa 0 0  40.7 59.3  0 0 

Sonora 0 0  22.8 77.2  0 0 

Tabasco 38.8 61.2  0 0  0 0 

Tamaulipas 0 0  36.1 63.9  0 0 

Tlaxcala 0 0  32.5 67.5  0 0 

Veracruz 0 0  44.9 55.1  0 0 

Yucatán 41.4 58.6  0 0  0 0 

Zacatecas 0 0  43.3 56.7  0 0 

                  
 

(--): No aplica. 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 18 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de las 

AECC de la elección Presidencial, según 

categoría de clasificación para los 

Cómputos Distritales, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad federativa Total Cotejo Recuento 

    

Nacional 100.0 33.4 66.6 
    

Aguascalientes 100.0 25.4 74.6 

Baja California 100.0 14.4 85.6 

Baja California Sur 100.0 7.2 92.8 

Campeche 100.0 3.8 96.2 

Coahuila 100.0 39.7 60.3 

Colima 100.0 53.1 46.9 

Chiapas 100.0 28.8 71.2 

Chihuahua 100.0 30.8 69.2 

Ciudad de México 100.0 16.4 83.6 

Durango 100.0 36.3 63.7 

Guanajuato 100.0 40.1 59.9 

Guerrero 100.0 43.2 56.8 

Hidalgo 100.0 44.4 55.6 

Jalisco 100.0 28.3 71.7 

México 100.0 34.8 65.2 

Michoacán 100.0 27.2 72.8 

Morelos 100.0 15.6 84.4 

Nayarit 100.0 36.5 63.5 

Nuevo León 100.0 34.8 65.2 

Oaxaca 100.0 57.2 42.8 

Puebla 100.0 42.3 57.7 

Querétaro 100.0 30.7 69.3 

Quintana Roo 100.0 27.9 72.1 

San Luis Potosí 100.0 34.8 65.2 

Sinaloa 100.0 44.5 55.5 

Sonora 100.0 12.9 87.1 

Tabasco 100.0 45.4 54.6 

Tamaulipas 100.0 24.2 75.8 

Tlaxcala 100.0 19.9 80.1 

Veracruz 100.0 39.6 60.4 

Yucatán 100.0 45.2 54.8 

Zacatecas 100.0 36.2 63.8 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la 

DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con 

corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de las bases 

de datos del portal de Cómputos Distritales 2024, disponible en: 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, 

consultado el 4 de noviembre de 2024. 
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Cuadro 19 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de las 

AECC de la elección de Senadurías, según 

categoría de clasificación para los 

Cómputos Distritales, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad federativa Total Cotejo Recuento 

    

Nacional 100.0 30.2 69.8 
    

Aguascalientes 100.0 18.6 81.4 

Baja California 100.0 13.4 86.6 

Baja California Sur 100.0 17.9 82.1 

Campeche 100.0 2.0 98.0 

Coahuila 100.0 44.8 55.2 

Colima 100.0 40.2 59.8 

Chiapas 100.0 25.0 75.0 

Chihuahua 100.0 25.3 74.7 

Ciudad de México 100.0 16.6 83.4 

Durango 100.0 31.5 68.5 

Guanajuato 100.0 28.3 71.7 

Guerrero 100.0 42.2 57.8 

Hidalgo 99.8 39.7 60.2 

Jalisco 100.0 32.4 67.6 

México 100.0 30.9 69.1 

Michoacán 100.0 24.0 76.0 

Morelos 100.0 12.9 87.1 

Nayarit 100.0 32.8 67.2 

Nuevo León 100.0 19.1 80.9 

Oaxaca 100.0 55.0 45.0 

Puebla 100.0 39.9 60.1 

Querétaro 100.0 17.1 82.9 

Quintana Roo 100.0 20.9 79.1 

San Luis Potosí 100.0 25.4 74.6 

Sinaloa 100.0 41.5 58.5 

Sonora 100.0 9.3 90.7 

Tabasco 100.0 44.4 55.6 

Tamaulipas 100.0 19.2 80.8 

Tlaxcala 100.0 20.3 79.7 

Veracruz 100.0 43.8 56.2 

Yucatán 100.0 35.9 64.1 

Zacatecas 100.0 36.9 63.1 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del portal 

de Cómputos Distritales 2024, disponible en: 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 

4 de noviembre de 2024. 
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Cuadro 20 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de las 

AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según categoría de 

clasificación para los Cómputos 

Distritales, por Entidad Federativa 

 

Entidad federativa Total Cotejo Recuento 

    

Nacional 100.0 31.1 68.9 
    

Aguascalientes 100.0 18.8 81.2 

Baja California 100.0 12.1 87.9 

Baja California Sur 100.0 5.4 94.6 

Campeche 100.0 20.7 79.3 

Coahuila 100.0 31.2 68.8 

Colima 100.0 43.8 56.2 

Chiapas 100.0 32.3 67.7 

Chihuahua 100.0 15.6 84.4 

Ciudad de México 100.0 16.9 83.1 

Durango 100.0 32.4 67.6 

Guanajuato 100.0 35.2 64.8 

Guerrero 100.0 49.5 50.5 

Hidalgo 100.0 36.9 63.1 

Jalisco 100.0 27.4 72.6 

México 100.0 31.3 68.7 

Michoacán 100.0 26.2 73.8 

Morelos 100.0 17.1 82.9 

Nayarit 100.0 35.6 64.4 

Nuevo León 100.0 27.4 72.6 

Oaxaca 100.0 54.3 45.7 

Puebla 100.0 40.6 59.4 

Querétaro 100.0 21.4 78.6 

Quintana Roo 100.0 21.0 79.0 

San Luis Potosí 100.0 31.7 68.3 

Sinaloa 100.0 40.1 59.9 

Sonora 100.0 15.1 84.9 

Tabasco 100.0 38.6 61.4 

Tamaulipas 100.0 27.4 72.6 

Tlaxcala 100.0 21.3 78.7 

Veracruz 100.0 39.6 60.4 

Yucatán 100.0 33.1 66.9 

Zacatecas 100.0 34.6 65.4 

        
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y 

Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de 

noviembre de 2024, así como la información de las bases de datos del portal 

de Cómputos Distritales 2024, disponible en: 

https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura, consultado el 4 

de noviembre de 2024. 
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Cuadro 21 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección 

Presidencial según grado de coincidencia respecto a las 

HOJAS, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa 

Rango de coincidencia con HOJAS 

Muy alta Alta Media Baja Muy baja Nula  

      

Nacional 63.1 23.2 8.5 2.3 2.2 0.7  

      

Aguascalientes 66.3 21.9 7.0 2.9 1.6 0.2 

Baja California 49.3 28.4 13.5 5.0 3.2 0.6 

Baja California Sur 60.1 25.9 9.5 2.6 1.7 0.3 

Campeche 49.1 28.9 13.8 4.3 3.8 0.0 

Chiapas 57.2 20.7 14.0 4.8 2.5 0.8 

Chihuahua 48.4 24.9 13.9 3.9 7.7 1.4 

Ciudad de México 75.3 18.3 4.2 1.2 0.7 0.3 

Coahuila 48.8 30.2 13.8 2.6 4.2 0.5 

Colima 77.8 16.7 3.5 1.4 0.5 0.0 

Durango 51.5 27.9 12.5 3.3 4.5 0.3 

Guanajuato 65.9 22.8 7.6 2.8 0.8 0.2 

Guerrero 58.0 24.3 11.9 3.7 1.8 0.3 

Hidalgo 61.2 22.0 10.2 3.5 2.8 0.3 

Jalisco 57.2 25.1 10.8 2.7 3.8 0.5 

México 67.4 23.1 6.9 1.0 1.1 0.6 

Michoacán 65.0 22.6 7.7 2.6 1.5 0.7 

Morelos 67.5 22.9 5.5 2.8 1.2 0.0 

Nayarit 52.2 28.9 11.3 3.8 2.7 1.1 

Nuevo León 62.9 23.2 8.8 2.6 2.3 0.2 

Oaxaca 71.2 17.2 8.0 1.5 1.6 0.6 

Puebla 71.6 21.1 5.0 0.6 1.6 0.1 

Querétaro 70.8 22.1 4.8 0.9 1.1 0.2 

Quintana Roo 54.1 26.3 13.7 1.5 4.3 0.2 

San Luis Potosí 59.6 28.5 7.5 0.8 2.7 0.9 

Sinaloa 47.4 29.4 14.6 4.0 2.6 2.1 

Sonora 49.1 27.7 12.8 4.5 5.1 0.8 

Tabasco 55.9 30.3 7.7 3.3 2.2 0.6 

Tamaulipas 54.9 25.1 12.4 2.5 3.7 1.3 

Tlaxcala 58.8 26.6 10.4 2.6 1.6 0.0 

Veracruz 65.3 22.4 7.0 3.0 1.9 0.3 

Yucatán 61.7 21.0 9.3 2.7 3.9 1.4 

Zacatecas 50.1 22.2 8.8 2.6 6.7 9.8 

              
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información 

de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y las Hojas para hacer operaciones de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024.  
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Cuadro 22 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección 

Senadurías según grado de coincidencia respecto a las 

HOJAS, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa 

Rango de coincidencia con HOJAS 

Muy alta Alta Media Baja Muy baja Nula  

      

Nacional 61.7 24.8 8.5 2.5 1.7 0.7  

      

Aguascalientes 58.0 24.9 9.8 3.5 3.1 0.6 

Baja California 53.0 26.2 11.7 6.6 2.5 0.0 

Baja California Sur 62.5 23.6 7.7 3.5 2.5 0.2 

Campeche 45.7 28.4 16.5 4.1 4.8 0.5 

Chiapas 59.4 24.8 11.0 3.4 1.4 0.0 

Chihuahua 46.2 26.8 15.9 5.7 4.7 0.8 

Ciudad de México 75.1 17.9 4.7 0.4 1.3 0.6 

Coahuila 48.5 26.7 14.9 3.5 5.1 1.3 

Colima 73.1 20.7 4.8 1.0 0.5 0.0 

Durango 53.0 27.9 11.1 3.1 4.0 0.9 

Guanajuato 65.2 23.6 7.8 2.9 0.3 0.2 

Guerrero 57.2 25.3 11.7 4.6 1.0 0.3 

Hidalgo 57.6 26.8 11.8 2.5 1.2 0.0 

Jalisco 55.8 24.6 11.9 4.8 2.1 0.8 

México 62.9 27.2 6.1 1.8 1.7 0.3 

Michoacán 65.2 25.0 6.7 1.3 1.1 0.7 

Morelos 66.9 24.2 5.5 2.2 0.9 0.2 

Nayarit 51.3 29.3 12.0 3.3 2.9 1.2 

Nuevo León 64.1 21.8 10.0 2.3 1.5 0.3 

Oaxaca 68.8 21.9 6.2 1.0 1.3 0.7 

Puebla 70.1 21.4 6.2 1.6 0.7 0.0 

Querétaro 68.8 20.5 7.7 1.8 1.3 0.0 

Quintana Roo 49.8 26.1 16.7 2.6 4.5 0.2 

San Luis Potosí 63.6 27.3 6.3 1.5 1.2 0.0 

Sinaloa 45.3 31.5 14.5 4.7 2.6 1.5 

Sonora 47.6 33.0 11.9 5.4 1.8 0.2 

Tabasco 57.4 31.3 7.0 3.4 0.9 0.0 

Tamaulipas 50.6 29.8 11.3 4.3 4.0 0.0 

Tlaxcala 58.7 29.6 9.2 2.0 0.6 0.0 

Veracruz 64.0 25.6 7.1 1.0 1.5 0.7 

Yucatán 58.6 23.2 9.3 4.0 3.6 1.3 

Zacatecas 47.7 21.1 8.7 4.6 2.7 15.1 

              
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información 

de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y las Hojas para hacer operaciones de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024.  
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Cuadro 23 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución de AECC de la elección de 

Diputaciones Federales según grado de coincidencia 

respecto a las HOJAS, por Entidad Federativa 

 

Entidad 
Federativa 

Rango de coincidencia con HOJAS 

Muy alta Alta Media Baja Muy baja Nula  

      

Nacional 61.1 23.3 9.4 2.7 2.7 0.8  

      

Aguascalientes 66.1 21.4 7.6 2.2 2.5 0.2 

Baja California 48.3 25.5 16.0 5.2 4.1 0.9 

Baja California Sur 64.1 25.4 4.2 3.0 2.7 0.6 

Campeche 50.3 25.5 16.0 3.2 4.5 0.5 

Chiapas 54.8 22.1 14.0 4.7 3.6 0.8 

Chihuahua 47.0 27.1 14.6 3.8 6.0 1.5 

Ciudad de México 77.0 17.4 4.0 0.9 0.6 0.1 

Coahuila 42.0 33.4 15.7 5.0 2.7 1.3 

Colima 75.4 19.4 2.9 1.7 0.7 0.0 

Durango 50.8 28.0 12.5 4.2 4.3 0.2 

Guanajuato 64.9 20.4 7.8 3.7 2.9 0.3 

Guerrero 53.8 27.3 11.3 5.3 1.7 0.6 

Hidalgo 53.7 25.2 13.8 3.3 3.9 0.2 

Jalisco 55.9 26.8 9.6 3.2 3.8 0.8 

México 65.3 23.0 6.6 1.5 2.8 0.7 

Michoacán 65.7 22.0 8.6 1.3 1.9 0.5 

Morelos 64.2 26.4 5.4 2.6 1.1 0.4 

Nayarit 51.1 24.4 14.9 4.5 3.3 1.7 

Nuevo León 60.4 23.9 10.2 3.6 1.9 0.0 

Oaxaca 67.5 18.4 8.8 2.4 2.7 0.3 

Puebla 68.3 22.6 7.1 1.1 0.9 0.0 

Querétaro 67.9 20.1 8.8 1.9 1.0 0.4 

Quintana Roo 53.0 25.5 13.2 3.3 4.8 0.2 

San Luis Potosí 63.8 24.3 6.7 2.1 1.9 1.2 

Sinaloa 42.8 27.4 18.8 4.1 3.4 3.5 

Sonora 49.1 24.4 13.5 6.5 6.1 0.6 

Tabasco 56.3 24.1 12.0 4.3 2.1 1.2 

Tamaulipas 50.3 27.5 11.8 3.9 3.6 3.0 

Tlaxcala 56.2 31.1 9.6 2.4 0.8 0.0 

Veracruz 60.8 23.9 11.3 1.5 1.9 0.5 

Yucatán 58.8 23.4 10.5 2.3 3.7 1.3 

Zacatecas 42.7 21.4 9.8 4.5 11.1 10.5 

              
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información 

de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla y las Hojas para hacer operaciones de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla, de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024.  
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Cuadro 24 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección Presidencial, según condición de 

cumplimiento de consistencia interna, por 

número de casillas en cada domicilio 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, 

con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024, así como la información de los domicilios del Sistema de Ubicación de 

Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 25 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección de Senadurías, según condición 

de cumplimiento de consistencia interna, 

por número de casillas en cada domicilio 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con 

base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024, así como la información de los domicilios del Sistema de Ubicación de 

Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 26 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la 

elección de Diputaciones Federales, 

según condición de cumplimiento de 

consistencia interna, por número de 

casillas en cada domicilio 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con 

base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 

Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 

2024, así como la información de los domicilios del Sistema de Ubicación de 

Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 27 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección 

Presidencial, según el tipo de domicilio aprobado 

para su instalación 

 

Entidad 
Federativa  

  Total    Escuela    
Lugar 

público  
  

Oficina 
pública  

  Particular  

           
Nacional   100.0  60.3  16.1  4.9  18.7 

           

Aguascalientes  100.0  71.6  6.9  2.5  19.0 

Baja California  100.0  48.9  17.0  1.4  
32.8 

Baja California 
Sur 

 100.0  48.8  22.4  2.6  26.2 

Campeche  100.0  78.5  11.0  4.1  6.4 

Coahuila  100.0  75.7  3.0  4.0  17.3 

Colima  100.0  76.7  6.1  3.3  13.9 

Chiapas  100.0  61.2  16.8  16.1  5.9 

Chihuahua  100.0  61.4  4.1  2.8  31.6 

Ciudad de 
México 

 100.0  33.4  10.3  4.5  51.8 

Durango  100.0  78.7  4.8  2.6  13.8 

Guanajuato  100.0  71.1  4.3  3.6  21.0 

Guerrero  100.0  33.1  58.0  7.3  1.6 

Hidalgo  100.0  64.8  27.8  2.5  4.9 

Jalisco  100.0  66.6  5.8  4.1  23.5 

México  100.0  60.5  14.5  4.6  20.5 

Michoacán  100.0  72.4  6.5  7.7  13.4 

Morelos  100.0  46.1  42.5  7.3  4.2 

Nayarit  100.0  76.5  6.3  5.1  12.1 

Nuevo León  100.0  62.2  14.3  7.0  16.5 

Oaxaca  100.0  12.0  76.7  6.5  4.9 

Puebla  100.0  74.5  13.3  2.3  9.9 

Querétaro  100.0  72.6  19.0  0.9  7.4 

Quintana Roo  100.0  51.8  16.9  3.9  27.4 

San Luis Potosí  100.0  78.6  10.0  2.6  8.9 

Sinaloa  100.0  50.9  12.5  2.2  34.4 

Sonora  100.0  72.7  11.0  1.6  14.7 

Tabasco  100.0  84.5  5.5  4.7  5.3 

Tamaulipas  100.0  70.2  7.0  2.2  20.6 

Tlaxcala  100.0  53.5  16.9  27.2  2.4 

Veracruz  100.0  69.4  14.3  1.8  14.4 

Yucatán  100.0  72.6  8.2  6.8  12.4 

Zacatecas  100.0  73.8  2.6  11.3  12.3 

                      
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024., así como la información de los 

domicilios del Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 28 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de 

Senadurías, según el tipo de domicilio aprobado 

para su instalación 

 
Entidad 
Federativa  

  Total    Escuela    
Lugar 

público  
  

Oficina 
pública  

  Particular  

           
Nacional   100.0  60.6  16.2  4.7  18.5 

           

Aguascalientes  100.0  71.4  6.5  2.7  19.4 

Baja California  100.0  51.8  16.7  1.9  29.5 

Baja California 
Sur 

 100.0  46.4  24.1  3.2  26.3 

Campeche  100.0  77.9  10.7  4.6  6.9 

Coahuila  100.0  74.7  2.1  3.8  19.4 

Colima  100.0  76.2  6.2  4.3  13.3 

Chiapas  100.0  60.5  20.4  13.0  6.1 

Chihuahua  100.0  61.8  4.3  3.0  30.9 

Ciudad de 
México 

 100.0  34.7  10.1  5.1  50.1 

Durango  100.0  81.1  5.9  2.9  10.1 

Guanajuato  100.0  69.7  3.0  3.9  23.3 

Guerrero  100.0  38.7  52.5  6.3  2.5 

Hidalgo  100.0  59.9  33.7  2.0  4.4 

Jalisco  100.0  69.6  6.2  4.8  19.4 

México  100.0  59.9  15.3  3.5  21.3 

Michoacán  100.0  70.9  6.2  7.6  15.3 

Morelos  100.0  43.8  43.6  7.6  5.1 

Nayarit  100.0  73.2  8.0  4.9  14.0 

Nuevo León  100.0  62.2  13.2  5.9  18.7 

Oaxaca  100.0  11.2  79.3  5.6  3.9 

Puebla  100.0  75.9  11.9  2.6  9.6 

Querétaro  100.0  68.1  21.8  1.1  9.1 

Quintana Roo  100.0  48.1  17.8  3.9  30.1 

San Luis Potosí  100.0  75.2  12.0  3.6  9.2 

Sinaloa  100.0  53.7  11.0  3.4  31.9 

Sonora  100.0  74.6  10.7  1.6  13.1 

Tabasco  100.0  85.1  4.3  4.9  5.6 

Tamaulipas  100.0  73.1  7.1  2.3  17.5 

Tlaxcala  100.0  57.0  17.3  22.3  3.4 

Veracruz  100.0  70.0  14.7  2.6  12.7 

Yucatán  100.0  73.5  7.6  6.1  12.9 

Zacatecas  100.0  73.8  3.1  10.6  12.6 

                      
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de los 

domicilios del Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 29 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de 

Diputaciones Federales, según el tipo de domicilio 

aprobado para su instalación 

 
Entidad 
Federativa  

  Total    Escuela    
Lugar 

público  
  

Oficina 
pública  

  Particular  

           
Nacional   100.0  61.8  15.8  4.9  17.6 

           

Aguascalientes  100.0  73.1  6.3  2.7  17.8 

Baja California  100.0  49.8  17.8  2.0  30.4 

Baja California 
Sur 

 100.0  48.6  23.0  4.8  23.6 

Campeche  100.0  77.2  13.0  5.0  4.7 

Coahuila  100.0  76.6  2.9  2.9  17.7 

Colima  100.0  75.8  6.5  5.0  12.7 

Chiapas  100.0  62.6  17.8  14.4  5.3 

Chihuahua  100.0  65.8  3.9  1.5  28.8 

Ciudad de 
México 

 100.0  36.8  9.8  4.9  48.5 

Durango  100.0  80.3  6.8  2.6  10.3 

Guanajuato  100.0  72.4  2.7  3.2  21.6 

Guerrero  100.0  37.0  55.6  5.6  1.7 

Hidalgo  100.0  64.7  28.0  2.0  5.3 

Jalisco  100.0  70.1  5.5  4.9  19.5 

México  100.0  63.0  14.1  4.9  18.1 

Michoacán  100.0  74.5  5.4  5.4  14.7 

Morelos  100.0  40.4  47.8  8.4  3.4 

Nayarit  100.0  74.8  6.2  4.5  14.5 

Nuevo León  100.0  62.4  12.8  7.5  17.2 

Oaxaca  100.0  12.6  76.3  6.1  5.0 

Puebla  100.0  76.6  12.9  3.3  7.3 

Querétaro  100.0  68.7  21.2  0.6  9.5 

Quintana Roo  100.0  52.0  14.7  4.3  29.1 

San Luis Potosí  100.0  77.5  10.2  2.4  9.9 

Sinaloa  100.0  54.0  11.8  2.2  32.0 

Sonora  100.0  73.2  10.9  2.0  13.8 

Tabasco  100.0  86.6  3.1  4.1  6.2 

Tamaulipas  100.0  68.4  8.3  3.3  20.0 

Tlaxcala  100.0  58.0  15.3  23.7  3.0 

Veracruz  100.0  70.0  14.0  2.9  13.1 

Yucatán  100.0  70.6  7.7  6.0  15.7 

Zacatecas  100.0  76.2  2.9  10.3  10.6 

                      
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024., así como la información de los 

domicilios del Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 30 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Presidencial, según 

cumplimiento de criterios de consistencia interna, por tipo de domicilio 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de Escrutinio 

y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de los domicilios del 

Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024. 
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Cuadro 31 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías, según 

cumplimiento de criterios de consistencia interna, por tipo de domicilio 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de 

los domicilios del Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024. 
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Cuadro 32 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Diputaciones Federales, 

según cumplimiento de criterios de consistencia interna, por tipo de 

domicilio 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información de 

los domicilios del Sistema de Ubicación de Casillas, con corte de información del 31 de julio de 2024.  
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Cuadro 33 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de los FMDC que 

llenaron el AECC de la elección Presidencial, según 

figura 

 

Entidad Federativa 

  

Total  Secretario  
Otro 

funcionario  
 Sin 

información  

      
Nacional   100.0 93.3 6.0 0.7 

      
Aguascalientes  100.0 93.9 6.1 0.0 

Baja California  100.0 87.4 10.2 2.4 

Baja California Sur  100.0 81.3 12.4 6.3 

Campeche  100.0 80.6 19.2 0.3 

Coahuila  100.0 90.6 9.3 0.2 

Colima  100.0 95.8 4.2 0.0 

Chiapas  100.0 88.8 4.9 6.4 

Chihuahua  100.0 79.7 12.4 7.9 

Ciudad de México  100.0 95.2 4.6 0.1 

Durango  100.0 96.0 3.6 0.3 

Guanajuato  100.0 92.7 7.3 0.0 

Guerrero  100.0 94.7 4.5 0.8 

Hidalgo  100.0 96.7 3.3 0.0 

Jalisco  100.0 94.7 5.3 0.0 

México  100.0 95.2 4.7 0.1 

Michoacán  100.0 93.4 6.5 0.2 

Morelos  100.0 90.3 9.5 0.2 

Nayarit  100.0 89.3 4.6 6.1 

Nuevo León  100.0 88.6 9.8 1.7 

Oaxaca  100.0 95.0 4.3 0.7 

Puebla  100.0 96.5 3.3 0.1 

Querétaro  100.0 94.4 5.6 0.0 

Quintana Roo  100.0 85.9 14.1 0.0 

San Luis Potosí  100.0 95.2 4.8 0.0 

Sinaloa  100.0 92.8 6.6 0.6 

Sonora  100.0 88.4 11.2 0.4 

Tabasco  100.0 92.5 7.5 0.0 

Tamaulipas  100.0 93.8 5.8 0.3 

Tlaxcala  100.0 95.1 4.9 0.0 

Veracruz  100.0 93.4 6.3 0.3 

Yucatán  100.0 91.8 6.9 1.2 

Zacatecas  100.0 96.2 3.6 0.2 

            
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información del FMDC 

del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio 

de 2024. 
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Cuadro 34 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de los FMDC que 

llenaron el AECC de la elección de Senadurías, 

según figura 

 

Entidad Federativa 

  

Total  Secretario  
Otro 

funcionario  
 Sin 

información  

      
Nacional   100.0 93.2 6.1 0.7 

      
Aguascalientes  100.0 93.3 6.7 0.0 

Baja California  100.0 85.1 10.8 4.1 

Baja California Sur  100.0 82.1 12.7 5.2 

Campeche  100.0 82.2 17.8 0.0 

Coahuila  100.0 91.4 8.6 0.0 

Colima  100.0 96.4 3.6 0.0 

Chiapas  100.0 87.7 6.7 5.6 

Chihuahua  100.0 80.8 11.9 7.3 

Ciudad de México  100.0 97.1 2.9 0.0 

Durango  100.0 94.8 4.9 0.3 

Guanajuato  100.0 92.9 7.1 0.0 

Guerrero  100.0 94.9 4.4 0.6 

Hidalgo  100.0 93.9 6.1 0.0 

Jalisco  100.0 93.4 6.6 0.0 

México  100.0 94.8 5.1 0.1 

Michoacán  100.0 93.5 6.0 0.5 

Morelos  100.0 90.4 9.6 0.0 

Nayarit  100.0 89.7 5.0 5.2 

Nuevo León  100.0 85.8 11.7 2.5 

Oaxaca  100.0 93.9 5.5 0.6 

Puebla  100.0 96.8 3.2 0.0 

Querétaro  100.0 90.9 8.9 0.2 

Quintana Roo  100.0 86.8 12.6 0.6 

San Luis Potosí  100.0 94.2 5.8 0.0 

Sinaloa  100.0 93.6 5.8 0.6 

Sonora  100.0 88.7 10.9 0.4 

Tabasco  100.0 93.2 6.8 0.0 

Tamaulipas  100.0 93.7 5.8 0.5 

Tlaxcala  100.0 92.4 7.6 0.0 

Veracruz  100.0 95.4 4.4 0.1 

Yucatán  100.0 91.3 8.0 0.8 

Zacatecas  100.0 94.9 5.1 0.0 

            
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información del FMDC 

del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio 

de 2024. 
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Cuadro 35 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de los FMDC que 

llenaron el AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según figura 

 

Entidad Federativa 

  

Total  Secretario  
Otro 

funcionario  
Sin 

información  

      
Nacional   100.0 93.0 6.3 0.7 

      
Aguascalientes  100.0 93.5 6.5 0.0 

Baja California  100.0 86.9 10.9 2.2 

Baja California Sur  100.0 90.0 10.0 0.0 

Campeche  100.0 80.8 18.7 0.5 

Coahuila  100.0 90.9 8.9 0.2 

Colima  100.0 96.7 3.3 0.0 

Chiapas  100.0 86.9 5.7 7.4 

Chihuahua  100.0 79.5 9.9 10.6 

Ciudad de México  100.0 95.7 4.3 0.0 

Durango  100.0 94.3 5.2 0.5 

Guanajuato  100.0 93.3 6.7 0.0 

Guerrero  100.0 96.1 3.6 0.3 

Hidalgo  100.0 95.3 4.7 0.0 

Jalisco  100.0 92.4 7.6 0.0 

México  100.0 93.7 6.3 0.0 

Michoacán  100.0 95.9 4.0 0.2 

Morelos  100.0 91.4 8.6 0.0 

Nayarit  100.0 89.1 5.2 5.6 

Nuevo León  100.0 88.2 9.3 2.5 

Oaxaca  100.0 92.7 6.8 0.4 

Puebla  100.0 98.0 2.0 0.0 

Querétaro  100.0 93.0 7.0 0.0 

Quintana Roo  100.0 87.0 12.6 0.4 

San Luis Potosí  100.0 93.3 6.7 0.0 

Sinaloa  100.0 90.9 7.1 2.0 

Sonora  100.0 91.9 7.9 0.2 

Tabasco  100.0 92.8 7.2 0.0 

Tamaulipas  100.0 90.4 9.5 0.2 

Tlaxcala  100.0 94.0 5.8 0.2 

Veracruz  100.0 94.5 5.4 0.1 

Yucatán  100.0 90.9 8.4 0.7 

Zacatecas  100.0 93.5 6.5 0.0 

            
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así como la información del FMDC del 

Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio de 

2024. 
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Cuadro 36 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección Presidencial, según 

condición de cumplimiento de los criterios de consistencia interna 

y FMDC que registró los datos 

 

Entidad Federativa  

  Secretario   Otro funcionario    Sin información  

  
Total  Cumple  

No 
cumple  

  Total  Cumple  
No 

cumple  
  Total  Cumple  

No 
cumple  

             
Nacional   100.0 38.5 61.5  100.0 26.1 73.9  100.0 28.5 71.5 

             
Aguascalientes  100.0 37.9 62.1  100.0 29.0 71.0  -- -- -- 

Baja California  100.0 23.2 76.8  100.0 21.4 78.6  100.0 0.0 100.0 

Baja California Sur  100.0 14.1 85.9  100.0 9.3 90.7  100.0 9.1 90.9 

Campeche  100.0 18.1 81.9  100.0 14.7 85.3  100.0 0.0 100.0 

Coahuila  100.0 47.0 53.0  100.0 29.2 70.8  100.0 0.0 100.0 

Colima  100.0 59.6 40.4  100.0 27.8 72.2  -- -- -- 

Chiapas  100.0 42.3 57.7  100.0 41.9 58.1  100.0 35.0 65.0 

Chihuahua  100.0 39.7 60.3  100.0 30.8 69.2  100.0 36.1 63.9 

Ciudad de México  100.0 25.6 74.4  100.0 9.7 90.3  100.0 0.0 100.0 

Durango  100.0 42.7 57.3  100.0 14.3 85.7  100.0 0.0 100.0 

Guanajuato  100.0 38.8 61.2  100.0 25.5 74.5  -- -- -- 

Guerrero  100.0 45.3 54.7  100.0 24.8 75.2  100.0 40.1 59.9 

Hidalgo  100.0 49.0 51.0  100.0 42.8 57.2  -- -- -- 

Jalisco  100.0 32.6 67.4  100.0 17.6 82.4  -- -- -- 

México  100.0 32.3 67.7  100.0 14.8 85.2  100.0 0.0 100.0 

Michoacán  100.0 41.7 58.3  100.0 30.1 69.9  100.0 100.0 0.0 

Morelos  100.0 22.1 77.9  100.0 25.6 74.4  100.0 0.0 100.0 

Nayarit  100.0 40.0 60.0  100.0 37.4 62.6  100.0 28.1 71.9 

Nuevo León  100.0 40.0 60.0  100.0 27.0 73.0  100.0 50.3 49.7 

Oaxaca  100.0 64.4 35.6  100.0 41.3 58.7  100.0 40.0 60.0 

Puebla  100.0 49.6 50.4  100.0 34.9 65.1  100.0 0.0 100.0 

Querétaro  100.0 36.7 63.3  100.0 26.6 73.4  -- -- -- 

Quintana Roo  100.0 34.0 66.0  100.0 30.2 69.8  -- -- -- 

San Luis Potosí  100.0 36.9 63.1  100.0 17.8 82.2  -- -- -- 

Sinaloa  100.0 42.4 57.6  100.0 24.5 75.5  100.0 49.7 50.3 

Sonora  100.0 20.4 79.6  100.0 21.2 78.8  100.0 0.0 100.0 

Tabasco  100.0 40.2 59.8  100.0 39.5 60.5  -- -- -- 

Tamaulipas  100.0 32.7 67.3  100.0 22.9 77.1  100.0 0.0 100.0 

Tlaxcala  100.0 32.1 67.9  100.0 16.0 84.0  -- -- -- 

Veracruz  100.0 46.5 53.5  100.0 41.5 58.5  100.0 0.0 100.0 

Yucatán  100.0 49.6 50.4  100.0 46.2 53.8  100.0 28.6 71.4 

Zacatecas  100.0 42.9 57.1  100.0 33.2 66.8  100.0 0.0 100.0 

                          
 

 

(--): No aplica 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así 

como la información del FMDC del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio de 

2024. 
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Cuadro 37 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Senadurías, 

según condición de cumplimiento de los criterios de consistencia 

interna y FMDC que registró los datos 

 

Entidad Federativa  

  Secretario   Otro funcionario    Sin información  

  
Total  Cumple  

No 
cumple  

  Total  Cumple  
No 

cumple  
  Total  Cumple  

No 
cumple  

             
Nacional   100.0 37.1 62.9  100.0 27.0 73.0  100.0 26.3 73.7 

             
Aguascalientes  100.0 32.4 67.6  100.0 20.6 79.4  -- -- -- 

Baja California  100.0 26.0 74.0  100.0 26.8 73.2  100.0 23.5 76.5 

Baja California Sur  100.0 25.7 74.3  100.0 15.7 84.3  100.0 9.5 90.5 

Campeche  100.0 22.5 77.5  100.0 21.5 78.5  -- -- -- 

Coahuila  100.0 48.7 51.3  100.0 38.9 61.1  -- -- -- 

Colima  100.0 50.6 49.4  100.0 33.3 66.7  -- -- -- 

Chiapas  100.0 41.7 58.3  100.0 27.5 72.5  100.0 36.4 63.6 

Chihuahua  100.0 31.7 68.3  100.0 32.0 68.0  100.0 35.9 64.1 

Ciudad de México  100.0 23.9 76.1  100.0 20.0 80.0  -- -- -- 

Durango  100.0 46.8 53.2  100.0 25.0 75.0  100.0 50.2 49.8 

Guanajuato  100.0 34.0 66.0  100.0 29.7 70.3  -- -- -- 

Guerrero  100.0 47.3 52.7  100.0 39.3 60.7  100.0 50.1 49.9 

Hidalgo  100.0 49.7 50.3  100.0 30.7 69.3  -- -- -- 

Jalisco  100.0 36.8 63.2  100.0 29.0 71.0  -- -- -- 

México  100.0 27.6 72.4  100.0 11.1 88.9  100.0 0.0 100.0 

Michoacán  100.0 37.1 62.9  100.0 27.0 73.0  100.0 33.6 66.4 

Morelos  100.0 18.4 81.6  100.0 16.3 83.7  -- -- -- 

Nayarit  100.0 37.2 62.8  100.0 23.1 76.9  100.0 33.3 66.7 

Nuevo León  100.0 33.6 66.4  100.0 27.7 72.3  100.0 6.2 93.8 

Oaxaca  100.0 63.9 36.1  100.0 51.2 48.8  100.0 0.0 100.0 

Puebla  100.0 49.7 50.3  100.0 22.5 77.5  -- -- -- 

Querétaro  100.0 29.6 70.4  100.0 22.0 78.0  100.0 0.0 100.0 

Quintana Roo  100.0 29.4 70.6  100.0 23.9 76.1  100.0 33.2 66.8 

San Luis Potosí  100.0 37.1 62.9  100.0 8.9 91.1  -- -- -- 

Sinaloa  100.0 40.3 59.7  100.0 27.7 72.3  100.0 75.2 24.8 

Sonora  100.0 21.6 78.4  100.0 16.7 83.3  100.0 0.0 100.0 

Tabasco  100.0 40.8 59.2  100.0 47.2 52.8  -- -- -- 

Tamaulipas  100.0 31.5 68.5  100.0 34.3 65.7  100.0 0.0 100.0 

Tlaxcala  100.0 30.3 69.7  100.0 26.3 73.7  -- -- -- 

Veracruz  100.0 50.2 49.8  100.0 46.8 53.2  100.0 0.0 100.0 

Yucatán  100.0 44.0 56.0  100.0 45.1 54.9  100.0 25.0 75.0 

Zacatecas  100.0 48.8 51.2  100.0 33.2 66.8  -- -- -- 

                          
 

 

(--): No aplica 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así 

como la información del FMDC del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio de 

2024. 
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Cuadro 38 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según condición de cumplimiento de los criterios de 

consistencia interna y FMDC que registró los datos 

 

Entidad Federativa  

  Secretario   Otro funcionario    Sin información  

  
Total  Cumple  

No 
cumple  

  Total  Cumple  
No 

cumple  
  Total  Cumple  

No 
cumple  

             
Nacional   100.0 38.6 61.4  100.0 27.5 72.5  100.0 25.6 74.4 

             
Aguascalientes  100.0 36.9 63.1  100.0 21.2 78.8  -- -- -- 

Baja California  100.0 23.7 76.3  100.0 13.5 86.5  100.0 0.0 100.0 

Baja California Sur  100.0 16.8 83.2  100.0 12.1 87.9  -- -- -- 

Campeche  100.0 32.8 67.2  100.0 25.3 74.7  100.0 50.0 50.0 

Coahuila  100.0 40.9 59.1  100.0 26.9 73.1  100.0 0.0 100.0 

Colima  100.0 56.9 43.1  100.0 57.1 42.9  -- -- -- 

Chiapas  100.0 43.5 56.5  100.0 22.8 77.2  100.0 34.8 65.2 

Chihuahua  100.0 35.8 64.2  100.0 32.4 67.6  100.0 25.3 74.7 

Ciudad de México  100.0 26.4 73.6  100.0 20.7 79.3  -- -- -- 

Durango  100.0 44.5 55.5  100.0 26.7 73.3  100.0 33.6 66.4 

Guanajuato  100.0 37.4 62.6  100.0 29.6 70.4  -- -- -- 

Guerrero  100.0 46.7 53.3  100.0 39.1 60.9  100.0 0.0 100.0 

Hidalgo  100.0 49.6 50.4  100.0 23.3 76.7  -- -- -- 

Jalisco  100.0 37.8 62.2  100.0 29.2 70.8  -- -- -- 

México  100.0 32.1 67.9  100.0 17.8 82.2  -- -- -- 

Michoacán  100.0 39.9 60.1  100.0 32.0 68.0  100.0 0.0 100.0 

Morelos  100.0 22.0 78.0  100.0 22.5 77.5  -- -- -- 

Nayarit  100.0 38.9 61.1  100.0 29.6 70.4  100.0 20.7 79.3 

Nuevo León  100.0 37.1 62.9  100.0 25.7 74.3  100.0 18.8 81.2 

Oaxaca  100.0 60.9 39.1  100.0 47.7 52.3  100.0 33.3 66.7 

Puebla  100.0 51.8 48.2  100.0 64.3 35.7  -- -- -- 

Querétaro  100.0 32.3 67.7  100.0 32.4 67.6  -- -- -- 

Quintana Roo  100.0 33.2 66.8  100.0 27.7 72.3  100.0 50.0 50.0 

San Luis Potosí  100.0 40.8 59.2  100.0 28.2 71.8  -- -- -- 

Sinaloa  100.0 41.5 58.5  100.0 35.6 64.4  100.0 23.1 76.9 

Sonora  100.0 23.3 76.7  100.0 18.6 81.4  100.0 0.0 100.0 

Tabasco  100.0 39.3 60.7  100.0 32.4 67.6  -- -- -- 

Tamaulipas  100.0 37.2 62.8  100.0 25.9 74.1  100.0 0.0 100.0 

Tlaxcala  100.0 31.8 68.2  100.0 44.8 55.2  100.0 0.0 100.0 

Veracruz  100.0 46.0 54.0  100.0 25.8 74.2  100.0 0.0 100.0 

Yucatán  100.0 40.8 59.2  100.0 44.4 55.6  100.0 75.1 24.9 

Zacatecas  100.0 44.2 55.8  100.0 31.5 68.5  -- -- -- 

                          
 

 

(--): No aplica 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información de las muestras de 

las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024, así 

como la información del FMDC del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, con corte al 3 de junio de 

2024. 
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Cuadro 39 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección 

Presidencial, según condición de cumplimiento de 

los criterios de consistencia interna, por tipo de 

sección electoral, por Entidad Federativa 

 

Entidad Federativa  

Urbana    No Urbana  

Total Cumple 
No 

cumple  
  Total  Cumple  

No 
cumple  

         
Nacional   100.0 32.8 67.2  100.0 47.9 52.1 

         
Aguascalientes  100.0 37.0 63.0  100.0 38.1 61.9 

Baja California  100.0 21.5 78.5  100.0 27.7 72.3 

Baja California Sur  100.0 13.7 86.3  100.0 11.4 88.6 

Campeche  100.0 18.2 81.8  100.0 15.8 84.2 

Coahuila  100.0 43.0 57.0  100.0 53.8 46.2 

Colima  100.0 57.9 42.1  100.0 58.7 41.3 

Chiapas  100.0 35.4 64.6  100.0 46.1 53.9 

Chihuahua  100.0 37.1 62.9  100.0 44.1 55.9 

Ciudad de México  100.0 24.6 75.4  100.0 33.4 66.6 

Durango  100.0 38.6 61.4  100.0 47.8 52.2 

Guanajuato  100.0 35.2 64.8  100.0 42.4 57.6 

Guerrero  100.0 41.3 58.7  100.0 46.8 53.2 

Hidalgo  100.0 46.0 54.0  100.0 50.3 49.7 

Jalisco  100.0 26.0 74.0  100.0 46.8 53.2 

México  100.0 26.6 73.4  100.0 50.5 49.5 

Michoacán  100.0 36.8 63.2  100.0 46.4 53.6 

Morelos  100.0 19.4 80.6  100.0 28.5 71.5 

Nayarit  100.0 34.9 65.1  100.0 45.0 55.0 

Nuevo León  100.0 37.1 62.9  100.0 48.6 51.4 

Oaxaca  100.0 57.7 42.3  100.0 67.6 32.4 

Puebla  100.0 47.6 52.4  100.0 51.3 48.7 

Querétaro  100.0 30.9 69.1  100.0 44.2 55.8 

Quintana Roo  100.0 27.2 72.8  100.0 53.5 46.5 

San Luis Potosí  100.0 26.5 73.5  100.0 44.5 55.5 

Sinaloa  100.0 38.3 61.7  100.0 51.5 48.5 

Sonora  100.0 20.6 79.4  100.0 20.0 80.0 

Tabasco  100.0 41.1 58.9  100.0 39.2 60.8 

Tamaulipas  100.0 30.1 69.9  100.0 37.7 62.3 

Tlaxcala  100.0 27.4 72.6  100.0 43.0 57.0 

Veracruz  100.0 38.5 61.5  100.0 55.0 45.0 

Yucatán  100.0 50.2 49.8  100.0 45.3 54.7 

Zacatecas  100.0 38.9 61.1  100.0 45.1 54.9 

                  
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 40 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección de 

Senadurías, según condición de cumplimiento de 

los criterios de consistencia interna, por tipo de 

sección electoral, por Entidad Federativa 

 

Entidad Federativa  

Urbana    No Urbana  

Total Cumple 
No 

cumple    Total  Cumple  
No 

cumple  

         
Nacional   100.0 31.8 68.2  100.0 46.3 53.7 

         
Aguascalientes  100.0 33.2 66.8  100.0 28.4 71.6 

Baja California  100.0 23.7 76.3  100.0 38.9 61.1 

Baja California Sur  100.0 22.1 77.9  100.0 27.6 72.4 

Campeche  100.0 20.3 79.7  100.0 26.8 73.2 

Coahuila  100.0 45.5 54.5  100.0 56.0 44.0 

Colima  100.0 50.2 49.8  100.0 49.7 50.3 

Chiapas  100.0 33.9 66.1  100.0 45.7 54.3 

Chihuahua  100.0 29.3 70.7  100.0 45.1 54.9 

Ciudad de México  100.0 23.9 76.1  100.0 22.1 77.9 

Durango  100.0 44.7 55.3  100.0 47.9 52.1 

Guanajuato  100.0 30.6 69.4  100.0 39.0 61.0 

Guerrero  100.0 38.4 61.6  100.0 53.1 46.9 

Hidalgo  100.0 46.4 53.6  100.0 49.8 50.2 

Jalisco  100.0 36.4 63.6  100.0 35.9 64.1 

México  100.0 23.4 76.6  100.0 40.1 59.9 

Michoacán  100.0 31.4 68.6  100.0 43.2 56.8 

Morelos  100.0 14.8 85.2  100.0 24.5 75.5 

Nayarit  100.0 33.0 67.0  100.0 42.8 57.2 

Nuevo León  100.0 30.7 69.3  100.0 40.9 59.1 

Oaxaca  100.0 54.6 45.4  100.0 68.9 31.1 

Puebla  100.0 45.5 54.5  100.0 54.0 46.0 

Querétaro  100.0 25.6 74.4  100.0 34.3 65.7 

Quintana Roo  100.0 24.4 75.6  100.0 45.5 54.5 

San Luis Potosí  100.0 26.1 73.9  100.0 44.8 55.2 

Sinaloa  100.0 37.7 62.3  100.0 47.7 52.3 

Sonora  100.0 18.7 81.3  100.0 28.5 71.5 

Tabasco  100.0 37.1 62.9  100.0 46.1 53.9 

Tamaulipas  100.0 31.3 68.7  100.0 32.0 68.0 

Tlaxcala  100.0 27.1 72.9  100.0 38.9 61.1 

Veracruz  100.0 44.9 55.1  100.0 56.2 43.8 

Yucatán  100.0 46.4 53.6  100.0 34.4 65.6 

Zacatecas  100.0 44.3 55.7  100.0 50.7 49.3 

                  
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las elecciones 

federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 41 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: porcentaje de AECC de la elección 

Diputaciones Federales, según condición de 

cumplimiento de los criterios de consistencia 

interna, por tipo de sección electoral, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad Federativa  

Urbana    No Urbana  

Total Cumple 
No 

cumple    Total  Cumple  
No 

cumple  

         
Nacional   100.0 33.4 66.6  100.0 47.1 52.9 

         
Aguascalientes  100.0 33.6 66.4  100.0 40.0 60.0 

Baja California  100.0 20.5 79.5  100.0 30.3 69.7 

Baja California Sur  100.0 15.3 84.7  100.0 19.3 80.7 

Campeche  100.0 30.2 69.8  100.0 34.4 65.6 

Coahuila  100.0 37.7 62.3  100.0 46.6 53.4 

Colima  100.0 58.5 41.5  100.0 54.1 45.9 

Chiapas  100.0 33.9 66.1  100.0 47.4 52.6 

Chihuahua  100.0 30.0 70.0  100.0 49.5 50.5 

Ciudad de México  100.0 26.3 73.7  100.0 20.0 80.0 

Durango  100.0 40.4 59.6  100.0 49.5 50.5 

Guanajuato  100.0 35.1 64.9  100.0 40.0 60.0 

Guerrero  100.0 40.8 59.2  100.0 50.8 49.2 

Hidalgo  100.0 42.3 57.7  100.0 52.1 47.9 

Jalisco  100.0 34.7 65.3  100.0 42.7 57.3 

México  100.0 28.1 71.9  100.0 42.4 57.6 

Michoacán  100.0 33.0 67.0  100.0 48.2 51.8 

Morelos  100.0 20.8 79.2  100.0 24.2 75.8 

Nayarit  100.0 33.3 66.7  100.0 42.8 57.2 

Nuevo León  100.0 33.8 66.2  100.0 46.7 53.3 

Oaxaca  100.0 53.2 46.8  100.0 64.6 35.4 

Puebla  100.0 46.7 53.3  100.0 60.5 39.5 

Querétaro  100.0 30.3 69.7  100.0 36.0 64.0 

Quintana Roo  100.0 26.3 73.7  100.0 54.0 46.0 

San Luis Potosí  100.0 33.1 66.9  100.0 46.6 53.4 

Sinaloa  100.0 39.2 60.8  100.0 47.7 52.3 

Sonora  100.0 20.1 79.9  100.0 30.5 69.5 

Tabasco  100.0 36.2 63.8  100.0 41.3 58.7 

Tamaulipas  100.0 35.0 65.0  100.0 39.2 60.8 

Tlaxcala  100.0 30.8 69.2  100.0 37.6 62.4 

Veracruz  100.0 41.3 58.7  100.0 49.4 50.6 

Yucatán  100.0 40.5 59.5  100.0 44.9 55.1 

Zacatecas  100.0 39.9 60.1  100.0 45.7 54.3 

                  
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la 

información de las muestras de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla de las 

elecciones federales de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 42 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección Presidencial, según 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año de la elección, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 43 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección de Senadurías, según 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año de la elección, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 44 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año de 

la elección, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2009, 2012, 2015, 2018, 2021 y de 2024, con corte al mes de noviembre 

de 2024. 
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Cuadro 45 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que 

cumplen los criterios de consistencia interna en la elección 

de Presidencial, de los años 2018 y 2024, por Entidad 

Federativa 

Entidad Federativa  

  2018     2024 Diferencia  

Total  Cumple  
No 

cumple 
  Total  Cumple  

No 
cumple  

Cumple  
No 

cumple         

   
Nacional  100.0 33.8 66.2  100.0 37.7 62.3 -3.9 3.9 

          

Aguascalientes 100.0 49.7 50.3 
 

100.0 37.4 62.6 12.3 -12.3 

Baja California 100.0 24.5 75.5 
 

100.0 22.5 77.5 2.0 -2.0 

Baja California Sur 100.0 23.9 76.1 
 

100.0 13.2 86.8 10.7 -10.7 

Campeche 100.0 30.1 69.9 
 

100.0 17.4 82.6 12.7 -12.7 

Coahuila 100.0 42.7 57.3 
 

100.0 45.3 54.7 -2.6 2.6 

Colima 100.0 51.1 48.9 
 

100.0 58.2 41.8 -7.1 7.1 

Chiapas 100.0 35.5 64.5 
 

100.0 41.8 58.2 -6.3 6.3 

Chihuahua 100.0 31.8 68.2 
 

100.0 38.3 61.7 -6.5 6.5 

Ciudad de México  100.0 22.2 77.8 
 

100.0 24.8 75.2 -2.6 2.6 

Durango 100.0 48.5 51.5 
 

100.0 41.5 58.5 7.0 -7.0 

Guanajuato 100.0 34.8 65.2 
 

100.0 37.8 62.2 -3.0 3.0 

Guerrero 100.0 36.7 63.3 
 

100.0 44.4 55.6 -7.7 7.7 

Hidalgo 100.0 44.9 55.1 
 

100.0 48.8 51.2 -3.9 3.9 

Jalisco 100.0 31.5 68.5 
 

100.0 31.8 68.2 -0.3 0.3 

México 100.0 21.3 78.7 
 

100.0 31.4 68.6 -10.1 10.1 

Michoacán 100.0 33.9 66.1 
 

100.0 41.1 58.9 -7.2 7.2 

Morelos 100.0 22.2 77.8 
 

100.0 22.3 77.7 -0.1 0.1 

Nayarit 100.0 47.1 52.9 
 

100.0 39.2 60.8 7.9 -7.9 

Nuevo León 100.0 29.3 70.7 
 

100.0 38.9 61.1 -9.6 9.6 

Oaxaca 100.0 45.6 54.4 
 

100.0 63.2 36.8 -17.6 17.6 

Puebla 100.0 43.4 56.6 
 

100.0 49.1 50.9 -5.7 5.7 

Querétaro 100.0 32.2 67.8 
 

100.0 36.1 63.9 -3.9 3.9 

Quintana Roo 100.0 41.8 58.2 
 

100.0 33.5 66.5 8.3 -8.3 

San Luis Potosí 100.0 35.2 64.8 
 

100.0 36.0 64.0 -0.8 0.8 

Sinaloa 100.0 37.0 63.0 
 

100.0 41.3 58.7 -4.3 4.3 

Sonora 100.0 24.2 75.8 
 

100.0 20.4 79.6 3.8 -3.8 

Tabasco 100.0 25.3 74.7 
 

100.0 40.2 59.8 -14.9 14.9 

Tamaulipas 100.0 33.8 66.2 
 

100.0 32.1 67.9 1.7 -1.7 

Tlaxcala 
100.0 

45.8 
54.2 

 
100.0 

31.4 
68.6 14.4 -14.4 

Veracruz 
100.0 

50.8 
49.2 

 
100.0 

46.0 
54.0 4.8 -4.8 

Yucatán 
100.0 

25.5 
74.5 

 
100.0 

49.1 
50.9 -23.6 23.6 

Zacatecas 
100.0 

47.2 
52.8 

 
100.0 

42.5 
57.5 4.7 -4.7 

                    
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, con base en información de los análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los 

años 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 46 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que 

cumplen los criterios de consistencia interna en la elección 

de Senadurías, de los años 2018 y 2024, por Entidad 

Federativa 

Entidad Federativa  

  2018     2024 Diferencia  

Total  Cumple  
No 

cumple 
  Total  Cumple  

No 
cumple  

Cumple  
No 

cumple         

 

 

 
Nacional  100.0 33.9 66.1  100.0 36.4 63.6 -2.5 2.5          

 
Aguascalientes 100.0 54.3 45.7  100.0 31.6 68.4 22.7 -22.7 

Baja California 100.0 25.6 74.4  100.0 26.0 74.0 -0.4 0.4 

Baja California Sur 100.0 22.2 77.8  100.0 23.6 76.4 -1.4 1.4 

Campeche 100.0 31.2 68.8  100.0 22.3 77.7 8.9 -8.9 

Coahuila 100.0 43.6 56.4  100.0 47.9 52.1 -4.3 4.3 

Colima 100.0 51.7 48.3  100.0 50.0 50.0 1.7 -1.7 

Chiapas 100.0 31.0 69.0  100.0 40.5 59.5 -9.5 9.5 

Chihuahua 100.0 34.4 65.6  100.0 32.0 68.0 2.4 -2.4 

Ciudad de México  100.0 21.0 79.0  100.0 23.8 76.2 -2.8 2.8 

Durango 100.0 48.5 51.5  100.0 45.8 54.2 2.7 -2.7 

Guanajuato 100.0 37.4 62.6  100.0 33.7 66.3 3.7 -3.7 

Guerrero 100.0 37.9 62.1  100.0 47.0 53.0 -9.1 9.1 

Hidalgo 100.0 48.4 51.6  100.0 48.6 51.4 -0.2 0.2 

Jalisco 100.0 31.0 69.0  100.0 36.3 63.7 -5.3 5.3 

México 100.0 20.4 79.6  100.0 26.8 73.2 -6.4 6.4 

Michoacán 100.0 33.2 66.8  100.0 36.5 63.5 -3.3 3.3 

Morelos 100.0 19.9 80.1  100.0 18.2 81.8 1.7 -1.7 

Nayarit 100.0 53.3 46.7  100.0 36.3 63.7 17.0 -17.0 

Nuevo León 100.0 26.2 73.8  100.0 32.2 67.8 -6.0 6.0 

Oaxaca 100.0 45.6 54.4  100.0 62.8 37.2 -17.2 17.2 

Puebla 100.0 44.3 55.7  100.0 48.8 51.2 -4.5 4.5 

Querétaro 100.0 36.5 63.5  100.0 28.9 71.1 7.6 -7.6 

Quintana Roo 100.0 39.5 60.5  100.0 28.8 71.2 10.7 -10.7 

San Luis Potosí 100.0 35.1 64.9  100.0 35.5 64.5 -0.4 0.4 

Sinaloa 100.0 36.8 63.2  100.0 39.8 60.2 -3.0 3.0 

Sonora 100.0 23.4 76.6  100.0 21.0 79.0 2.4 -2.4 

Tabasco 100.0 27.0 73.0  100.0 41.2 58.8 -14.2 14.2 

Tamaulipas 100.0 35.3 64.7  100.0 31.5 68.5 3.8 -3.8 

Tlaxcala 
100.0 47.9 52.1  100.0 30.0 70.0 17.9 -17.9 

Veracruz 
100.0 49.5 50.5  100.0 50.0 50.0 -0.5 0.5 

Yucatán 
100.0 32.3 67.7  100.0 44.0 56.0 -11.7 11.7 

Zacatecas 
100.0 49.0 51.0  100.0 48.0 52.0 1.0 -1.0 

                    
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

con base en información de los análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2018 y 

de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 47 

NACIONAL: comparativo de porcentajes de AECC que cumplen 

los criterios de consistencia interna en la elección de 

Diputaciones Federales, de los años 2018 y 2024, por Entidad 

Federativa 

 

Entidad Federativa  

  2018     2024 Diferencia 

Total  Cumple  
No 

cumple 
  Total  Cumple  

No 
cumple  

Cumple  
No 

cumple  

          

Nacional  100.0 34.7 65.3  100.0 37.8 62.2 -3.1 3.1 

          
Aguascalientes 

100.0 
47.0 53.0  100.0 

35.9 64.1 11.1 -11.1 

Baja California 
100.0 

27.2 72.8  100.0 
22.0 78.0 5.2 -5.2 

Baja California Sur 
100.0 

24.3 75.7  100.0 
16.3 83.7 8.0 -8.0 

Campeche 
100.0 

32.7 67.3  100.0 
31.5 68.5 1.2 -1.2 

Coahuila 
100.0 

44.1 55.9  100.0 
39.5 60.5 4.6 -4.6 

Colima 
100.0 

56.7 43.3  100.0 
56.9 43.1 -0.2 0.2 

Chiapas 
100.0 

34.4 65.6  100.0 
41.7 58.3 -7.3 7.3 

Chihuahua 
100.0 

32.6 67.4  100.0 
34.3 65.7 -1.7 1.7 

Ciudad de México 
100.0 

21.2 78.8  100.0 
26.2 73.8 -5.0 5.0 

Durango 
100.0 

47.2 52.8  100.0 
43.5 56.5 3.7 -3.7 

Guanajuato 
100.0 

36.3 63.7  100.0 
36.9 63.1 -0.6 0.6 

Guerrero 
100.0 

38.3 61.7  100.0 
46.3 53.7 -8.0 8.0 

Hidalgo 
100.0 

50.3 49.7  100.0 
48.4 51.6 1.9 -1.9 

Jalisco 
100.0 

31.8 68.2  100.0 
37.2 62.8 -5.4 5.4 

México 
100.0 

22.1 77.9  100.0 
31.2 68.8 -9.1 9.1 

Michoacán 
100.0 

34.5 65.5  100.0 
39.5 60.5 -5.0 5.0 

Morelos 
100.0 

21.8 78.2  100.0 
22.0 78.0 -0.2 0.2 

Nayarit 
100.0 

47.5 52.5  100.0 
37.4 62.6 10.1 -10.1 

Nuevo León 
100.0 

30.4 69.6  100.0 
35.6 64.4 -5.2 5.2 

Oaxaca 
100.0 

45.7 54.3  100.0 
59.9 40.1 -14.2 14.2 

Puebla 
100.0 

46.0 54.0  100.0 
52.0 48.0 -6.0 6.0 

Querétaro 
100.0 

30.7 69.3  100.0 
32.3 67.7 -1.6 1.6 

Quintana Roo 
100.0 

41.9 58.1  100.0 
32.6 67.4 9.3 -9.3 

San Luis Potosí 
100.0 

34.3 65.7  100.0 
39.9 60.1 -5.6 5.6 

Sinaloa 
100.0 

39.8 60.2  100.0 
40.7 59.3 -0.9 0.9 

Sonora 
100.0 

23.6 76.4  100.0 
22.8 77.2 0.8 -0.8 

Tabasco 
100.0 

29.2 70.8  100.0 
38.8 61.2 -9.6 9.6 

Tamaulipas 
100.0 

35.8 64.2  100.0 
36.1 63.9 -0.3 0.3 

Tlaxcala 
100.0 

45.7 54.3  100.0 
32.5 67.5 13.2 -13.2 

Veracruz 
100.0 

50.0 50.0  100.0 
44.9 55.1 5.1 -5.1 

Yucatán 
100.0 

33.7 66.3  100.0 
41.4 58.6 -7.7 7.7 

Zacatecas 
100.0 

49.7 50.3  100.0 
43.3 56.7 6.4 -6.4 

                    
 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

con base en información de los análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2018 y de 

2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Gráfica 1 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la elección Presidencial, según 

condición de cumplimiento de criterios de consistencia interna, por Entidad 

Federativa y año de la elección 

 

 

 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados de los estudios sobre el llenado 

de las Actas de Escrutinio y Cómputo de casilla de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Gráfica 2 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la elección de Senadurías, según 

condición de cumplimiento de criterios de consistencia interna, por Entidad 

Federativa y año de la elección 

 

 

 

  
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados de los estudios sobre el llenado 

de las Actas de Escrutinio y Cómputo de casilla de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Gráfica 3 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

NACIONAL: distribución relativa de AECC de la elección Diputaciones Federales 

según condición de cumplimiento de criterios de consistencia interna, por Entidad 

Federativa y año de la elección 

  

  

  

 

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE, con base en la información en los resultados de los estudios sobre el llenado 

de las Actas de Escrutinio y Cómputo de casilla de los años 2006, 2009, 2012, 2015, 2018, 2021 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024.  
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Cuadro 48 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección Presidencial, según 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año de la elección, 

por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 49 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección de Senadurías, según 

cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año de la elección, por 

Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro 50 

NACIONAL: distribución relativa de las AECC de la elección de Diputaciones 

Federales, según cumplimiento de los criterios de consistencia interna por año 

de la elección, por Entidad Federativa 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en información de los 

análisis sobre el llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo de los años 2006, 2012, 2018 y de 2024, con corte al mes de noviembre de 2024. 
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Cuadro sinóptico 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Principales aspectos identificados susceptibles de mejora 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
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